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1. MARCO LEGAL 

 
● ORDEN d e  30  d e  m ayo d e  2023, p or la  q ue  se  d e sarrolla  e l currículo corre sp ond ie nte  a  la  e tap a  

d e  Ed ucac ión Infantil e n la  Com unid ad  Autónom a d e  And aluc ía , se  re g ulan d e te rm inad os  
aspe c tos d e  la  ate nc ión a  la  d ive rsid ad  y a  las  d ife re nc ias ind ivid uale s, se  e stab le ce  la  ord e nac ión 
d e  la  e valuac ión d e l p roce so d e  apre nd izaje  d e l a lum nad o y se  d e te rm inan los p roce sos  d e  
tráns ito e ntre  c ic los  y con Ed ucac ión Prim aria  (BOJA 02-06-20 23). 

● DECRETO 100/ 20 23, d e  9 d e  m ayo, p or e l que  se  e stab le ce  la  ord e nac ión y e l currículo d e  la  
e tapa d e  Ed ucac ión Infantil e n la  Com unid ad  Autónom a d e  And aluc ía  (BOJA 15-05-20 23). 

● REAL DECRETO 95/ 2022, d e  1 d e  fe bre ro, por e l que  se  e stab le ce  la  ord e nac ión y las e nse ñanzas  
m ínim as d e  la  Ed ucac ión Infantil (BOE 02-0 2-20 22) 

● INSTRUCCIÓN 11/ 2018, d e  3 d e  se p tie m bre , d e  la  Dire cc ión Ge ne ral d e  Ord e nac ión Ed ucativa, 
sob re  e l e stab le c im ie nto y la  ap licac ión d e l horario  fle xib le  e n e l se gund o c ic lo d e  e d ucac ión 
infantil a l p rinc ip io d e l curso e scolar 

● ORDEN d e  17 d e  m arzo d e  2011, por la  q ue  se  m od ifican las Órd e ne s que  e stab le ce n la  ord e nac ión 
d e  la  e valuac ión e n las e tapas d e  e d ucac ión infantil, e d ucac ión p rim aria , e d ucac ión se cund aria  
ob lig atoria  y b achille rato e n And aluc ía  (BOJA 04-04-2011). 

● INSTRUCCIONES d e  21 d e  junio d e  2023, d e  la  Vice conse je ría  d e  De sarrollo Ed ucativo y 
Form ación Profe sional, sobre  e l tra tam ie nto d e  la  le c tura para e l d e sp lie g ue  d e  la  com pe te nc ia  
e n com unicac ión ling üística e n Ed ucac ión Prim aria  y Ed ucac ión Se cund aria  Obligatoria  

● ORDEN d e  30  d e  m ayo d e  2023, p or la  q ue  se  d e sarrolla  e l currículo corre sp ond ie nte  a  la  e tap a  
d e  Ed ucac ión Prim aria  e n la  Com unid ad  Autónom a d e  And aluc ía , se  re g ulan d e te rm inad os 
aspe c tos d e  la  ate nc ión a  la  d ive rsid ad  y a  las  d ife re nc ias ind ivid uale s, se  e stab le ce  la  ord e nac ión 
d e  la  e valuac ión d e l p roce so d e  apre nd izaje  d e l a lum nad o y se  d e te rm ina  e l p roce so d e  tráns ito  
e ntre  las  d ife re nte s e tapas e d ucativas (BOJA 02-0 6-2023). Ane xo I. Ane xo II. Ane xo III. Ane xo IV. 
Ane xo V. Ane xo VI. 

● DECRETO 101/ 2023, d e  9 d e  m ayo, p or e l que  se  e stab le ce  la  ord e nac ión y e l currículo d e  la  e tapa  
d e  Ed ucac ión Prim aria  e n la  Com unid ad  Autónom a d e  And aluc ía  (BOJA 15-0 5-2023). 

● REAL DECRETO 157/ 2022, d e  1 d e  m arzo, p or e l q ue  se  e stab le ce n la  ord e nac ión y las  e nse ñanzas  
m ínim as d e  la  Ed ucac ión Prim aria  (BOE 02-0 3-2022). 

● Ord e n d e  20  d e  ag osto d e  2010 , p or la  que  se  re g ula la  organizac ión y e l func ionam ie nto d e  las  
e scue las infantile s d e  se g und o c ic lo, d e  los cole g ios d e  e d ucac ión p rim aria , d e  los cole g ios d e  
e d ucac ión infantil y p rim aria  y d e  los ce ntros  p úb licos e spe c íficos d e  e d ucac ión e spe c ial, así 
com o e l horario  d e  los ce ntros, d e l a lum nad o y d e l p rofe sorad o. 

● REAL DECRETO 1058/ 20 15, d e  20  d e  novie m b re , p or e l que  se  re g ulan las carac te rístic as  
ge ne rale s d e  las  p rue b as  d e  la  e valuac ión final d e  Ed ucac ión Prim aria  e stab le c id a e n la  Le y 
Org ánica 2/ 2006, d e  3 d e  m ayo, d e  Ed ucac ión (BOE 28-11-2015). 

● De cre to 181/ 20 20 , d e  10  d e  novie m bre , por e l que  se  m od ifica e l De cre to 97/ 2015, d e  3 d e  m arzo, 
por e l q ue  se  e stab le ce  la  ord e nac ión y e l currículo d e  la  Ed ucac ión Prim aria  e n la  Com unid ad  
Autónom a d e  And aluc ía . 

● Re al d e cre to 217/ 2022, d e  29 d e  m arzo, p or e l que  se  e stab le ce  la  ord e nac ión y las e nse ñanzas  
m ínim as d e  la  Ed ucac ión Oblig atoria  (BOE 30 -03-20 22) 

● De cre to  327/ 2010  d e  13 d e  julio  p or e l que  se  aprue ba  e l Re g lam e nto Org ánico d e  los  Institutos  
d e  Ed ucac ión Se cund aria . 

● Re al De cre to 1105/ 2014, d e  26 d e  d ic ie m bre , por e l que  se  e stab le ce  e l currículo básico d e  la  

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023EducacionInfantil.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto100-2023EducacionInfantil.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/RD/RealDecreto95-2022EducacionInfantil.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruccion11-2018HorarioFlexible2cicloInfantil.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden17marzo2011modificaOrdenesEvaluacion.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instrucciones21junio2023LecturaPrimariayESO.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023EducacionPrimaria.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Primaria-Anexo1.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Primaria-Anexo2.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Primaria-Anexo3.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Primaria-Anexo4.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Primaria-Anexo5.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Primaria-Anexo6.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto101-2023EducacionPrimaria.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/RD/RealDecreto157-2022EducacionPrimaria.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/leyes/RD1058-2015PruebaFinalPrimaria.pdf
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Ed ucac ión Se cund aria  Obligatoria  y d e l Bachille rato  
● De cre to 111/ 2016, d e  14 d e  junio, por e l q ue  se  e stab le ce  la  ord e nac ión y e l currículo d e  la  

Ed ucac ión Se cund aria  Obligatoria  e n la  Com unid ad  Autónom a d e  And aluc ía . 
● Ord e n d e l 15 d e  e ne ro d e  2021, por la  que  se  d e sarrolla  e l currículo corre sp ond ie nte  a  la  

Ed ucac ión Se cund aria  Obligatoria  e n la  Com unid ad  Autónom a d e  And aluc ía , se  re g ulan 
d e te rm inad os aspe c tos d e  la  ate nc ión a  la  d ive rsid ad  y se  e stab le ce  la  ord e nac ión d e  la  
e valuac ión d e l p roce so d e  apre nd izaje  d e l a lum nad o 

● De cre to 110 / 2016, d e  14 d e  junio, p or e l que  se  e stab le ce  la  ord e nac ión y e l currículo d e l 
Bachille rato e n la  Com unid ad  Autónom a d e  And aluc ía . 

● Ord e n d e  15 d e  e ne ro d e  2021, por la  q ue  se  d e sarrolla  e l currículo corre spond ie nte  al Bachille rato  
e n la  Com unid ad  Autónom a d e  And aluc ía , se  re g ulan d e te rm inad os aspe c tos d e  la  ate nc ión a  la  
d ive rsid ad  y se  e stab le ce  la  ord e nac ión d e  la  e valuac ión d e l p roce so d e  apre nd izaje  d e l 
a lum nad o. 

● Instrucc ión conjunta 1/ 20 22, d e  23 d e  junio, d e  la  Dire cc ión Ge ne ral d e  Ord e nac ión y Evaluac ión 
Ed ucativa y d e  la  Dire cc ión Ge ne ral d e  Form ación Profe sional, p or la  que  se  e stab le ce n aspe c tos  
d e  org anizac ión y func ionam ie nto para los ce ntros que  im p artan Ed ucac ión Se cund aria  
Oblig atoria  para e l curso 2022/ 2023. 

● Instrucc ión 17/ 20 22, d e  28 d e  junio, d e  la  Dire cc ión Ge ne ral d e  Ord e nac ión y Evaluac ión 
Ed ucativa, p ara e l d e sarrollo d e l p rogram a d e  Aulas Confuc io d e  e nse ñanza d e  la  le ngua, e l arte  
y la  cultura chinas e n ce ntros d oce nte s p úb licos and aluce s d e  Ed ucac ión Prim aria  y Se cund aria  
para e l curso 2022/ 20 23. 

● Instrucc ión d e  23 d e  d ic ie m bre  d e  20 22, d e  la  Dire cc ión Ge ne ral d e  Form ación Profe s ional, p or las  
que  se  d e sarrolla  e l p roce d im ie nto a  se g uir p or e l a lum nad o q ue  cursa e nse ñanzas d e  Form ación 
Profe s ional y p or los ce ntros d oce nte s para la  solic itud  y ge stión d e  e stanc ias e n otros p aíse s d e  
la  Unión Europe a al am p aro d e l p rogram a "Form ación e n Em pre sas Europ e as" p ara e l curso 
e scolar 2022-23.   

● Instrucc ión d e  29 d e  d ic ie m bre  d e  2022, d e  la  Dire cc ión Ge ne ral d e  Ord e nac ión, Inc lusión, 
Partic ipac ión y Evaluac ión Ed ucativa  p ara e l d e sarrollo y la  ap licac ión d e  la  

● Ord e n d e  16 d e  m ayo d e  2011, por la  que  se  re gulan las e stanc ias e n otros p aíse s d e  la  Unión 
Europe a p ara e l a lum nad o que  cursa e nse ñanzas d e  form ación p rofe sional inic ial y d e  arte s  
p lásticas  y d ise ño e n ce ntros  d oce nte s  d e  la  Com unid ad  Autónom a d e  And aluc ía , a l am p aro d e l 
p rogram a "Form ación e n Em pre sas  Europe as", y d e  las visitas  d e  se guim ie nto p ara  e l p rofe sorad o 
re sponsab le  d e  e se  alum nad o; y se  e fe c túa su convocatoria  para e l curso 2011/ 2012. 

 
2. Introducción. El sentido y las características de nuestro plan de centro  
 

El presente Plan de Centro, recoge la información más significativa de este curso, 
referida tanto  a los objetivos de trabajo de cada uno de los equipos docentes, como a los 
distintos órganos representativos y de gobierno. Para tal efecto, se han recogido las 
aportaciones de la Memoria Final del curso anterior.  

Con el fin de hacerlo extensivo a todos los sectores de nuestra  comunidad educativa, 
tras el debate en claustro y Consejo escolar, quedará copia del mismo en Dirección. Se repartirá, 
asimismo, copia  a los miembros del Consejo Escolar, AMPA,  al Personal de Administración y 
Servicios que así lo requieran y se publicará en la web del centro  
 

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruccion1-2022OrganizacionESO.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruccion17-2022ProgramaAulasConfucio.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instrucciones23diciembre2022FormacionEmpresasEuropeas.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instrucciones29diciembre2022FCTenUE22-23.pdf
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3. Estudio del contexto  
 

El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el  
principio nuestro planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del 
alumnado, implicando a las familias en el proceso de aprendizaje de los mismos. El tipo de 
familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta impl icación pero la 
apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología 
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que, aunque observamos cambios en este 
sentido, de forma paulatina pero aún minoritaria, ta nto el rendimiento escolar como la 
continuidad del alumnado en el sistema educativo no representan una cuestión por ahora 
alarmante.  

 
4. Datos identificativos del centro  
 
Colegio Aljarafe Sociedad Cooperativa Andaluza  
Avd. San Juan a Palomares, nº 68 
41927 Mairena del Aljarafe 
Tlfs: 954 760 100  /  679 621 232 
Correo electrónico: secretaria@colegioaljarafe.es  
 
El centro es un Centro educativo privado -concertado en los niveles de Infantil, Primaria y 
Secundaria y privado en Bachillerato y FP de GM Y GS . 
Así mismo pertenece a la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía Social 
ACES. 
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5. Distribución unidades del centro  
 

Infantil  Dos unidades por cada nivel de Infantil de 2º Ciclo (Infantil de 3, 4 y 5 años). 
6 unidades en total  

Primaria Tres unidades por cada nivel de 1º a 6º de Primaria. 18 unidades en total  

Secundaria  Tres unidades por cada nivel de 1º a 4º de ESO. 12 unidades en total  

Bachillerato  
Hasta 3 unidades de 1º de Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y 
Ciencias 
Hasta 3 unidades de 2º Bach en las modalidades de Hum. y CCSS y Ciencias  

 
6. Distribución del alumnado por cursos y grupos  
 

Infantil y Primaria  

Nivel  Grupo A  Grupo B  Grupo C Total  

Infantil 3 años 25 25  50 

Infantil 4 años  26 26  52 

Infantil 5 años  25 27  52 

1º Primaria 25 25 26 76 

2º Primaria 27 27 27 81 

3º Primaria 25 25 25 75 

4º Primaria 26 27 27 80 

5º Primaria 26 27 26 79 

6º Primaria  26 26 26 78 

 
 

Secundaria y Bachillerato  

Nivel  Grupo A  Grupo B  Grupo C Total  

1º ESO 30 30 30 90 

2º ESO 31 31 31 93 

3º ESO 30 30 30 90 
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4º  ESO 20 29 29 87 

1º  Bach 26 26  52 

2º  Bach 22 23 21 66  

 
7. Recursos materiales del centro  
 

Además de las aulas ordinarias, contamos  con:  

● Sala de  psicom otric idad   para  Infantil. 
● Aulas de  Música, Ing lé s y Usos Múltip le s e n Prim aria . 
● Sala- aula  de  te atro  
● Sala- aula  de  m úsica para  Se cundaria  y Bachille rato. 
● Sala- aula  te atro para  Se cundaria  y Bachille rato. 
● Laboratorios de  quím ica, b iolog ía  y física . 
● 1 Aula de  inform ática 
● Aula  de  te cnolog ía 
● Aula de  p lástica 
● Bib liote ca. 
● Sala de  p rofe sore s. 
● Hue rto. 
● Polide portivo. 
● Cam pos de  fútbol y balonce sto 

 
8. Organigrama del centro  
 
Dire cc ión Ge ne ral de  Infantil y Prim aria: Inm a Jim é ne z  
Je fatura  de  e stud ios y Dire cc ión de  Se cundaria  y Bachille rato: Juan Lora 
Dire cc ión e conóm ica: Pilar Rob le s  
 
Equipo Técnico Coordinación Pedagógica Infantil y Primaria  
 

Coord inac ión Cic lo de  Infantil Cande la  Castro 

Coord inac ión Prim e r Ciclo Se rg io Lara 

Coord inac ión Se gundo Cic lo Pab lo Lobato 

Coord inac ión Te rce r Ciclo  Albe rto Moyano 
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Equipo Técnico Coordinación Pedagógica Secundaria Bachillerato  
 

Coordinación Primer Ciclo  Txema Zahíno 

Coordinación Segundo Ciclo  Salva Ruiz 

Coordinación Bachillerato  Isabel Rodríguez  

Coordinación Dpto. Ciencias  Javi Parrado 

Coordinación Dpto. Ciencias Sociales  Andrea Cid  

Coordinación Dpto. Lenguas  Manuel Suárez  

 
 
Otros Cargos Coordinación  
 

Coordinación Sostenibilidad  Jaime Jiménez  

Coordinador Plan Aldea  Sergio Lara 

Coordinador de Huerto  Juan Morillo  

Coordinación Memoria Histórica  Rosario Santos 

Coordinación TIC y iPads Jose Manuel Ortiz  

 
Contamos este año con sesenta y ocho profesores, de los que siete son de Infantil, 32 de 

Primaria y  treinta y tres de Secundaria y Bachillerato, así como con dos cuidadoras de Infantil, 
con la siguiente distribución:  

 

Infantil  

 

Infantil 3 años  Candela Castro  Coral Domínguez  

Infantil 4 años  Juan morillo  Sara Andujar 

Infantil 5 años  María Ángeles Pires Eva Álvaro 

Cuidadoras  Natalia Reina Nuria González 

Rfuerzo infantil  Mar Barca  
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Primaria  

 

1º P Erika Reina      Sergio Lara 
 Sonia Marín 

2º P Cristina García      Sergio Barranca  Gema Bellido  

3º P          Pablo Lobato      Manuel Vázquez  
 Mar Sánchez 

4º P Marina Martínez       Rosario Casasola Isabel González  

5º P Ana Laffarga        Sara Japón Jorge Brito  

6º P J.Ignacio Jaime Amoedo  
        Rocio Lora Alberto Moyano  

 

No Tutores  Chari Villarán Inma Jiménez   
 

Especialistas Usha Prabhaker Fernando Herrero   

 
 

Secundaria y Bachillerato  

 

1º ESO Txema Zahíno Fernando Herrero  Laura Castillo  

2º ESO Andrea Cid  Gema Rancaño Paco Ayala 

3º ESO Salvador Ruiz Beatriz Ordóñez  Jaime Jiménez  

4º ESO Sandra Rodríguez Natxo Roiz Manuel Suárez  

1º Bach Alberto Carpio  Charo Jiménez   

2º Bach Emma Sánchez-Castilla Gracia Rodríguez Rafa Delgado  

No Tutores  

Pedro Luis Domínguez  José Manuel  Rosario Santos 

Pablo Grosso Javier Parrado Nieves Leal  

Pilar Carnicero Silvia Jiménez Ana Fatou 
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Alba Sancho  Fátima Prieto  Isabel Rodríguez  

Pilar Robles Ernesto Ramírez Marcelino Martín  

Juan Lora   

 

Este curso nos han concedido,en infantil y primaria, 13,5 horas de refuerzo 
e ducativo (las antiguas horas COVID) y 8,5 horas para se cundaria . 

En p rim aria  se  han re partido de  la  siguie nte  m ane ra : A Je sús Casanova se  le  
am plía contrato con 3 horas y m e d ia y a  Ele na  Tude la  se  le  contra ta por 10 
horas para  e l aula  de  inte g ración. 

En se cundaria  se  han re partido de  la  siguie nte  m ane ra : 3 horas de  re fue rzo e n 
c ie ncias a  José  Manue l Ortiz, 3 horas de  re fue rzo e n le ngua a Gracia  Rodrígue z y 
2 horas y m e d ia a  Ana Fatou e ntre  le ngua y c ie ncias socia le s. 

 

Equipo de Orientación e integración  

 

Orientadora  Noemí Walls   

Aula de Integración  Patricial Walls  Lucía Robles 

Logopedia  Marina Gelo  

 
Personal de Administración y Auxiliar  
 
Administración  Débora Morilla   

Secretaría Enrique Manzano   

Mantenimiento  Pascual Rodríguez  

 
Consejo Escolar 2023 -24 (Se renovará en noviembre del 2024)  
 

Alumnos      Gabriela García Ana Palomino   

Familias Felix García   
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Mª Fernanda Márquez  Mª José Lasaga  

Profesores  Usha Prabhaker Ana Laffarga  Emma Sánchez - Castilla 

Admin. Enrique Manzano    

Titular  Marcelino Martín  Juan Lora Pilar Robles 

Dirección  Inma Jiménez    

 
9. Objetivos propios para la mejora del rendimiento escolar y la 
continuidad del alumnado en el sistema educativo.  

 

 El Centro se sitúa en Mairena del Aljarafe, en la Barriada de Ciudad Aljarafe. Desde el 
principio nuestro planteamiento ha estado basado en el compromiso con la educación del 
alumnado, implicando a las familias en el proceso de aprendizaje de los mismos. E l tipo de 
familia, mayoritariamente de clase media o media alta ha facilitado esta implicación pero la 
apuesta del Centro con sus características propias, su ideario y su práctica de una metodología 
activa y participativa, abierta al entorno, ha hecho que,  aunque observamos cambios en este 
sentido, de forma paulatina pero aún minoritaria, tanto el rendimiento escolar como la 
continuidad del alumnado en el sistema educativo no representan una cuestión por ahora 
alarmante.  

Por ello, nuestro planteamiento como  objetivos propios para ambos aspectos  será anual. 
Partiremos de la comprobación y evaluación del grado de consecución de los objetivos de cada 
una de las Etapas, analizando los factores relacionados con el proceso de enseñanza -
aprendizaje que hayan podid o influir en los resultados y  proponiendo medidas concretas y 
ajustadas para mejorarlos.  

Esta autoevaluación se realizará al finalizar cada curso escolar en las distintas Etapas 
(Infantil, Primaria, Secundaria y Bachillerato) y corresponderá hacerla a los  distintos equipos 
docentes, poniéndo en común en el Claustro final.  

Las propuestas concretas de mejora se tendrán en cuenta para su incorporación,  en los 
distintos ámbitos, en la planificación  inicial de cada curso escolar.  

Dado que el grado de desarrollo de las Competencias está directamente relacionados 
con los criterios de evaluación establecidos para cada área, así como con los indicadores 
propuestos para su concreción, los Departamentos revisarán ambos aspectos y recoger án las 
propuestas que consideren necesarias para avanzar en la adquisición de las distintas 
Competencias.  
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El se guim ie nto se  re alizará  a  lo  largo de l curso, e n cada una de  las e valuac ione s, donde  
los e quipos doce nte s analizarán  los re sultados de  los  d istintos cursos, así com o de  los fac tore s   
que  influye n e n d ichos re sultados, re conducie ndo  e l p roce so de  e nse ñanza-ap re nd izaje   hac ia 
la  m e jora de  los m ism os. 

Se  añad irán a  e sta  e valuac ión continuada e n e l tie m po, la  re fle xión cole c tiva sobre  los 
re sultados de   las p rue bas de  e valuac ión de  d iagnóstico, o  cualquie r otra  e n la  que  partic ipe  e l 
Ce ntro; e l porce ntaje  de  titulac ión y ce rtificac ión e n Se cundaria , la  partic ipac ión y re sultados de  
la  Se le c tividad  e n Bachille rato así com o las   tasas de  abandono  e scolar que  se  p roduzcan. 

10. Líneas generales de actuación pedagógica  

Las líneas generales para todas las Etapas que se imparten en el Centro, se resumen en:  

● Una m e todolog ía  activa y partic ipativa que  inc luye  la  inm e rsión e n la  re alidad  y e l uso de  
las TIC. 

● Las Asam ble as de  c lase / tutorías  que  ge stionan la  convive ncia , canalizan la  partic ipac ión 
de l a lum nado y fom e ntan la  re sponsab ilidad  y coope rac ión. 

● La inc lusión de  ac tividade s com ple m e ntarias com o re cursos de  ap re nd izaje , a   travé s  de  
salidas y e xcursione s que  dan a  conoce r e l patrim onio cultural, re fue rzan la  e ducac ión 
m e d ioam bie ntal,  conte xtualizan los ap re nd izaje s y contribuye n a  la  form ación de  una 
c iudadanía  c rítica  y solidaria  a  la  ve z.  

● El m ate ria l soc ializado y de  uso com ún que  e duca e n la  coope rac ión y e l com partir 
● Prom ove r otras fue nte s de  inform ación alte rnativas y com ple m e ntarias a l lib ro de  te xto, 

contribuye ndo a  una m e todolog ía  m ás ade cuada al de sarrollo com pe te nc ial que  se  
p re te nde . 

Con e stas líne as ge ne rale s p re te nde m os lle var a  la  p rác tica  e l IDEARIO de  ce ntro que  se  de fine  
a  continuac ión. 

 Nuestro ideario recoge los principios que deben iluminar la escuela que queremos y 
buscamos,  principios para ser compartidos por todos los protagonistas de ella: alumnado, familias 
y profesorado. 

 Estos principios son los que tradicionalmente el Colegio Aljarafe ha defendido, definen y 
construyen sus señas de identidad y una cultura de centro propia.  

 Queremos definirnos como ESCUELA PARA LA LIBERTAD y la RESPONSABILIDAD, escuela 
PARA LA VIDA y escuela LAICA y DEMOCRÁTICA, no escuela en abstracto sino escuela formada 
por profesores, padres y alumnos porque entre todos la construimos.  

 Entendemos la LIBERTAD como aquello que hacemos sin vernos precisados de una 
necesidad cualquiera…  Entendemos la libertad como capacidad de autorrealización. La libertad 
en educación, debe provenir de una voluntariedad, de un deseo y una búsqueda constante que 
parta de sí mismo y nunca influenciado por premios o castigos provenientes del exterior. Así no sólo 
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estaremos fortalec iendo la conducta investigadora, sino también una correcta construcción del 
desarrollo y del aprendizaje. 

Y entendemos la RESPONSABILIDAD como la capacidad que nos permite asumir un 
compromiso personal o social con todas sus consecuencias. A través de ella se abre la posibilidad 
de realizarnos como seres libres y dignos, dimensiones esenciales del proceso educativo. 

La relación entre LIBERTAD Y RESPONSABILIDAD en el proceso educativo empieza cuando 
se establece una relación ética, que se basa en escuchar a los demás. Escuchar, interpretar y dar 
respuestas es lo que entendemos por responsabilidad. Se trata de desarrollar en los alumnos las 
capacidades de elegir y decidir, de hacerse cargo y tomar conciencia de las circunstancias y del 
lugar en que están actua ndo, de adecuar sus respuestas y expresiones. 

Creemos que la educación, a través de la libertad con responsabilidad, posibilita la 
ampliación constante y permanente del ámbito de los valores, de modo tal que suscita en los 
alumnos, de todos los niveles edu cativos el desarrollo de hábitos y actitudes democráticos. Esto 
significa que la enseñanza de la responsabilidad abarca un amplio espectro de valores, actitudes 
y normas de convivencia que habría que desarrollar entre todos.  

La propuesta de educación en va lores, se basa precisamente en una ética de la 
responsabilidad, que nos permite ser libres. Entendemos que somos libres porque somos 
responsables y no al revés.  

En conclusión se trata de la búsqueda de una educación integral, con la finalidad de buscar 
la justicia social, que se convierte en la base sólida e inamovible de nuestra pedagogía. 

Libertad y responsabilidad que nos comprometen en la construcción de una ESCUELA 
PARA LA VIDA, una educación no academicista, investigadora y creativa, utilizando realm ente el 
entorno como fuente de conocimientos y como  campo de actuación, como realidad que hay que 
conocer para mejorar. Entendido el entorno en el más amplio sentido,  la Vida.  

Es habitual que los alumnos estudien y aprendan para los profesores. La escuel a sufre un 
progresivo alejamiento de la realidad, de la vida. Se convierte cada vez más en una isla, en un 
paréntesis diario en la vida de los escolares; de ahí la disfunción creciente entre lo que intentamos 
transmitir, las pautas que intentamos marcar, l as actitudes y valores democráticos (como la  no 
violencia, igualdad, cooperación, frente a competitividad, cuidado del medio ambiente, consumo 
responsable, etc.) y lo que alumnos, padres y profesores practican en la vida fuera de la escuela. 

La escuela, p ues, ha de esforzarse en reducir esa distancia. Esa debe ser la intención al 
hablar de escuela para la vida. No se trata de producir alumnos que se adapten a esa realidad, 
sino conseguir personas con voluntad para mejorarla y capacidad para usar los recurs os 
necesarios para ello. 

Cuando hablamos de “aprendizaje significativo” no es otra cosa que pretender que los 
alumnos aprendan aquello que les aporta algo para su propia vida, que sea aplicable a su 
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desarrollo personal y al entorno en que se encuentren. En el mismo sentido hablamo s hoy de 
“competencias educativas”. Se trata de organizar el proceso de enseñanza-aprendizaje priorizando 
el criterio de utilidad para el propio alumno, para su integración activa en su entorno, frente a los 
criterios academicistas; partir del entorno vita l con la intención de conocerlo, utilizarlo y 
transformarlo si fuera necesario, de forma activa y cooperativa.  

Y cómo educamos para la Vida y la Vida es cada vez más multicultural y compleja, nuestro 
modelo defiende la ESCUELA LAICA Y DEMOCRÁTICA. 

El objetivo del LAICISMO es la libertad de conciencia, no la libertad religiosa que forma 
parte de la privacidad de los individuos y se presupone en una sociedad democrática. La libertad 
de conciencia es un derecho indisolublemente unido a los valores demo cráticos. 

La escuela laica tiene que garantizar la defensa de los valores democráticos porque es la 
solución democrática la que defiende el terreno común que nos incluye a todos, coloca en el centro 
de las relaciones sociales (y la escuela es el ámbito primero de estas relaciones) todo aquello que 
nos une y que compartimos y relega al ámbito privado las cuestiones religiosas o la ausencia de 
tales creencias. De tal manera que hay una compatibilidad clara y deseable entre ser laico y ser 
creyente, agnóstico o ateo. 

 En  nuestra escuela laicismo e interculturalidad tienen el mismo sentido. El interculturalismo 
defiende y enfatiza lo que las culturas tienen en común, y relega lo que las diferencia y las pone en 
conflicto. Educar para la interculturalidad signif ica por tanto educar destacando y priorizando lo 
que compartimos, lo que nos une frente a lo que nos separa (sea desde un punto de vista étnico, 
cultural o de sexo) 

 Las ESCUELAS DEMOCRÁTICAS son espacios de conocimiento, de saberes demostrables, 
acordados  por las distintas comunidades científicas y que son nuestro legado cultural que nos 
proporciona las herramientas para entender el mundo, las relaciones sociales y las relaciones del 
hombre con la naturaleza. Son estas herramientas las que nos permiten ser ciudadanos en el pleno 
sentido de la palabra, ciudadanos críticos ante la intromisión del poder en la libertad de conciencia 
y su expresión, ante los fundamentalismos o ante los irracionalismos. Ciudadanos participativos en 
la escuela, en su organización y funcionamiento para ser después ciudadanos  participativos en la 
sociedad. 

 En definitiva, todo se resume en la defensa de las escuelas democráticas, laicas huyendo 
de adoctrinamientos y situando en el centro de todas las relaciones lo que tenemos en com ún 
frente a lo que nos separa y enfrenta, porque lo que nos une es precisamente el hecho de ser 
ciudadanos. 

a. Objetivos generales del equipo directivo  
 

● Se guim ie nto de l de sarrollo norm ativo re fe rido a  la  ap licac ión de  las le ye s e ducativas.. 
● Coord inac ión de  las ac tividade s com une s que  se  p rogram e n. 
● Adap tación de  la  docum e ntación de l Ce ntro a  las nue vas norm ativas 
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● Dinamizar la formación del profesorado, fomentando la investigación e innovación en el 
aula a partir de la reflexión  sobre la práctica docente cotidi ana 

● Propiciar la convocatoria de actividades culturales para alumnos,  profesores y padres 
haciendo del Centro un foro de cultura y un estímulo cívico para todos los sectores de la 
comunidad escolar.  

● Continuar con un modelo de convivencia escolar que llev e implícito el diálogo, la 
mediación y el acuerdo para la resolución de conflictos en y entre cualquier sector de la 
comunidad educativa, implicando al alumnado y las familias en este proceso.  

● Fomentar el uso adecuado de las instalaciones del centro.  
● Coord inar el trabajo de los distintos equipos docentes.  
● Unificar los métodos de trabajo entre las distintas etapas  
● Fomentar la reflexión sobre el ideario y su aplicación en la dinámica general del centro 

y de los alumnos.  
 

b. Los objetivos generales del ETCP so n: 
 
● Elaborar las propuestas de los distintos apartados que incluye el Proyecto de Centro.  
● Establecer el orden del día de los trabajos de los Ciclos  
● Organizar y coordinar la atención a la diversidad optimizando los recursos disponibles.  
● Canalizar las sugerencias y propuestas  de los distintos equipos docentes.  
● Coordinar las actividades docentes, complementarias y extraescolares.  
● Establecer el calendario de evaluaciones y reuniones. Analizar los resultados de cada 

una de ellas.  
● Proponer planes de formación del profesorado.  
● Participar en el proceso de selección de personal.  
● Coordinar y evaluar  el Plan de Centro y elaborar la Memoria Final de Curso.  
● Coordinar las programaciones de las distintas áreas dentro del mismo nivel y entre  

niveles. 
 
c. Objetivos  generales de los ciclos  

● Coordinar los criterios metodológicos y de evaluación de las distintas áreas.  
● Establecer las medidas adecuadas, de acuerdo con los recursos disponibles, de atención 

a la diversidad.  
● Coordinar el plan de acci ón tutorial.  
● Organizar salidas culturales, excursiones o viajes de estudios promovidos por los 

profesores del ciclo.  
● Establecer los criterios  de promoción y recuperación específicos del ciclo.  
● Tratar los problemas de convivencia del alumnado y proponer me didas correctivas.  
● Organizar y coordinar actividades conjuntas del ciclo que puedan cambiar el 

funcionamiento ordinario del horario de clases  
● Informar de sus actividades al ETCP y recibir información  sobre asuntos generales del 

centro o específicos del c iclos 
● Realizar, con el asesoramiento del Departamento de Orientación, la propuesta de los  

grupos de alumnos para el curso siguiente (particiones).  
● Proponer las actividades específicas que el Ciclo aporte al proyecto de este curso .   
● Supervisar y coordinar el proceso de cambio metodológico, evaluativo y calificativo que 

afecta a los alumnos de Primer Curso de Secundaria..  
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○ Coord inar la  p rogre sión de l m é todo con e l Te rce r Cic lo de   Prim aria . 
○ Inform ar a  las  fam ilias y alum nos de  los cam bios e n los c rite rios y p roce d im ie ntos 

de  e valuac ión y de l se guim ie nto de l m ism o. 
● Orie ntar las ac tividade s que  ocupan e l oc io de  los a lum nos de  Prim e ro y Se gundo de  

Se cundaria . 
○ Analizar e l conte nido de l oc io de  los a lum nos. 
○ Pone r e n p rác tica  actividade s que  le s sirvan de  orie ntac ión. 
○ Coord inar con las fam ilias las líne as de  trabajo e n e sta  áre a. 

● De sarrollar y lle var a  cabo e strate g ias que  fom e nte n la  partic ipac ión de l a lum nado e n la 
vida de l Cole g io: 

○ Dise ñar ac tividade s o p roye c tos con otros cursos de  otros nive le s 
○ Hace rlos copartíc ipe s de  la  p re parac ión de  las salidas, ac tividade s de  tutoría , 

e valuac ión... 
○ Re forzar la  partic ipac ión re al y e fe c tiva e n los órganos de m ocráticos (asam ble a 

de  c lase , Conse jo de  Alum nos,...) 
●  Involucrar a  las fam ilias e n e l p roce so e nse ñanza-ap re nd izaje  y de  tutorizac ión: 

○ Siste m atizar la  inform ación a  las fam ilias. 
○ Estab le ce r foros de  de bate  sobre  cue stione s re lac ionadas con los a lum nos 
○ Estab le ce r un p rotocolo sobre  ate nc ión a  las fam ilias y com unicac ión a  las 

m ism as. 
○ Inte g rar a  las  fam ilias  e n las ac tividade s de stinadas a  e llas  e n los p rogram as de l 

Ayuntam ie nto. 
● Re visar, m od ificar y e stab le ce r las norm as de  convive nc ia  e n e l ce ntro. Me jorar las 

re lac ione s inte rpe rsonale s e ntre  todos los m ie m bros de  la  com unidad  e ducativa 
e stab le c ie ndo actividade s de  d inám ica de  g rupo e  inte rcam bios de  e xpe rie nc ias p rop ias. 
Program ar se sione s para  p rofund izar e n la  d inám ica de  g rupo fom e ntando la  im portanc ia 
de  la  asam ble a de  c lase . 

● Re visión de  la  m archa de  los a lum nos, tanto individual com o de  los g rupos para ap licar 
m e d idas corre c toras y orie ntativas cuando se  conside re  ne ce sario e n coord inac ión con 
los padre s. 

● Estab le ce r cale ndarios de  e xám e ne s, p re e valuac ione s y e valuac ione s, así com o 
e stab le ce r los c rite rios de  p rom oción y titulac ión. 

● El análisis de  los re sultados ob te nidos a  lo  largo de l curso para d ise ñar e strate g ias de  
m e jora 

● Trabajar las TTI para fac ilitar su utilizac ión e n las d istintas m ate rias de l Currículo de  form a 
siste m ática y e struc turada.  

● Coord inar y p rogram ar salidas y e xcursione s, inte g radas e n e l curriculum  a lo largo de l 
curso. 

● Coord inac ión de  los De partam e ntos, los e quipos de  tutore s y e l De partam e nto de  
Orie ntac ión para e l se g uim ie nto de  alum nos con ne ce sidade s e ducativas e spe c iale s y la  
ap licac ión de  p rogram as de  re fue rzo, así com o la  re visión pe riód ica de  e stas ac tuacione s. 

● Ince ntivar la  le c tura . 
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○ De sde  todas las áre as y/ o asignaturas con lib ros adap tados a  la  e dad . 
○ Involucrar , conve nce r y e stim ular la  le ctura  e n casa. Re unión de  padre s. 

● Inform ación a  los a lum nos de  los d istintos g rados, sob re  todo los de  nue va titulac ión con 
la  ayuda de l De partam e nto de  Orie ntac ión. 

● Inform ación y p re parac ión re lativa a  la  PEvAU 
● Aplicac ión de  p roce d im ie ntos sob re  ate nc ión a  la  d ive rsidad  adap tándolos a  las 

c ircunstanc ias e spe c iale s de l a lum no, m ante nie ndo los ob je tivos y los c rite rios de  
e valuac ión pe ro adaptando los conte nidos e n una ate nc ión m ás pe rsonalizada. 

 

11. Objetivos para el curso 2023/24  

Objetivos de Centro.  
Este curso, 2023 -24 dedicaremos la mayor parte del tiempo de  nuestro trabajo en la 

elaboración de la programaciones según LOMLOE, y nos centraremos a lo largo de todo el 
curso en la elaboraciones de las situaciones de aprendizaje. Nuestro objetivo es que sean unas 
programaciones útiles.  

  Participaremos en los siguientes proyectos:  

● Memoria Histórica.  
● Sostenibilidad  
● Creciendo en salud desde Infantil a 6º de Primaria.  
● Forma Joven. Equivalente a Secundaria.  
● Plan Aldea orientado al cambio climático y a la co ncienciación del 

profesorado - Sostenibilidad.  
● Huerto.  
● Certamen literario.  
● Hermanamientos entre los alumnos y profesores del colegio.  

 

Otro de los temas que van a centrar nuestro trabajo será la Atención a la Diversidad.  
 

Los objetivos a desarrollar dentro del marco educativo del Plan Estratégico 2021 -2024   
son: 

● Difundir el ideario del centro para atraer a familias desde infantil a bachillerato  
● Sistematizar las colaboraciones y crear puentes entre las diferentes etapas.  
● Fomentar actividades entre los diferentes ciclos.  
● Elaborar un inventario de material.  
● Incorporar recursos tecnológicos en las programaciones de aula como valor 

añadido  
● Replantear los espacios pedagógicos exteriores.  
● Optimizar la organización del drive  
● Potenciar las relaciones exteriores..  
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Objetivos específicos de los equipos docentes:  
 

1. Infantil  
a. Nue stro ob je tivo p rinc ipal e s se guir com ple tando, im ple m e ntando y e valuando 

la  nue va p rogram ación. 
b. Form ación e  im ple m e ntac ión de  ABN. 

 
2. Primer ciclo de Primari a 

a. Form arnos e n ABN.  
b. Program ar se gún LOMLOE. 

c. Partic ipar activam e nte  e n las ac tividade s de  los p roye ctos que  se  p ropongan. 

 

3. Primaria Segundo Ciclo   
       a .   Utilizar la  he rram ie nta  de  Classroom  com o hasta  ahora. 
       b .   Trabajar m e m oria  histórica. 
       c .   Trabajar soste nib ilidad  m e d iante  e l re c ic lado. 

                    d .   Trabajar ac tividade s e ntre  c ic los y nive le s 
 

4. Primaria Tercer Ciclo  
a. Ajustar p rogram acione s se gún LOMLOE, c re ando situac ione s de  ap re nd izaje  

que  conte m ple n p ropue stas inte rd isc ip linare s. 
b. Inse rtar re cursos d ig ita le s com o parte  de  las he rram ie ntas de  c lase  y pote nc iar 

la  com pe te nc ia  d ig ita l de sde  d ife re nte s áre as e n nue stro alum nado. Continuar 
con e l uso de  Classroom  y e nse ñar a l a lum nado a  m ane jar d icha p lataform a de  
m ane ra re sponsab le .  

c. Fom e ntar una e scue la  soste nib le  y e l re c ic laje  a travé s de  d ife re nte s p roye c tos 
de  ce ntro. 

d. Favore ce r la  transic ión a  Se cundaria  y ate nde r a  los cam bios p rop ios de  su 
e tapa e volutiva. 

e. Concie nc iar a l a lum nado sobre  la  im portanc ia  de l fe m inism o y la  igualdad  de  
gé ne ro, así com o re chazar e l rac ism o y la  hom ofob ia, para  p roye c tar una 
e ducac ión e n valore s. 

f. Consolidar la  p rogram ación y re novar los re cursos e xiste nte s e n e l áre a de  
Educac ión Artística . 

g. Se guir trabajando la  Me m oria  Histórica a  travé s de  d ife re nte s pe rsonaje s com o 
Blas Infante  y Fe de rico Garc ía  Lorca. 

 
5. Se cundaria  Prim e r c ic lo 

a. Me jorar los p roye c tos asoc iados a  las e xcursione s ABP. Sacar un p roducto final. 
Documento AbP Excursiones 2023 -24 

b. Prob le m as de  re de s soc iale s: 
a . Com unicar a  las fam ilias las  d ificultade s e n la  convive nc ia  que  conlle van 

e l uso de  m óvile s/ iPad  
b . Estab le ce r un de cálogo de  uso de  m óvil. Fac ilitar he rram ie ntas de  control 
c . Dar a  conoce r la  norm ativa asoc iada. 
d . Dar a  conoce r los rie sgos de  un uso sin control de  m óvile s. 
e . De bate  sobre  e l uso de l m óvil e n salidas y e xcursione s 

https://docs.google.com/document/d/1y-qQQ1LymjqT1l5Yq7lS2K56xjy4MORCyDAaoP5_XBo/edit?usp=sharing
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c. Gestión de l as emociones: Poca tolerancia al fracaso  
a. Diagnosis y causas 
b. Establecer normas en nuestro ámbito (clases, salidas, excursiones…) para 

contener esta tendencia  
c. Estudiar el traslado a las familias  

 
6. Se cundaria  Se gundo Cic lo 

 
a. Mante nim ie nto de  bue n c lim a, cortar a  p rinc ip io ac titude s d isruptivas de  alum nos 

concre tos im plicando a  las fam ilias. 
a . Este  año se  ha com plicado de spué s de  fe ria , ojo a  e ste  te m a 

b. Trabajar e l com prom iso de  los a lum nos (e spe c ialm e nte  los bue nos) con e l ce ntro 
para  ase gurar un bue n núm e ro de  e llos e n nue stro bachille rato. 

a . A los niños no le s im porta  cam biar de  ce ntro y los pad re s se  ahorran e l 
d ine ro. 

b . Hay que  e nganchar m ucho tam bié n a  los pad re s. 
c . Trabajar de sde  tutoría  m ucho m ás con los pad re s de  alum nos bue nos y 

de sde  e l p rofe sorado las obse rvac ione s a  los a lum nos que  van b ie n. 
d . Trabajar tam bié n nue stros valore s antifasc istas y de jar c laro que  e stá  e n 

nue stro ide ario. 
c. Mante nim ie nto de  las re unione s online  e l p róxim o curso, si no todas, parte  de  

e llas, son e fic ie nte s y conciliadoras. 
a . Com unicar la  p re se nc ialidad  o no con tie m po para organizar las tutorías 

p re se nc iale s con los pad re s. 
d. Plan de acción tutorial.  

a. Revisar el documento.  
1. Es complicado borrar cuando no se hace algo, ¿puede ser mejor hacer una 

copia anual?  
2. Debe ser un documento vivo a lo largo del curso. Realizar una plantilla 

para rellenarla anualmente desde la Cotutoría.  
3. Importante anotar las actividades que se hacen en tutorías.  

b . Pre star m ucha m ás ate nc ión a  alum nos bue nos y a  sus padre s, tutorías, 
obse rvac ione s… Fundam e ntal para  nue stro bachille rato 

 
7. Bachillerato  

a. Debate sobre calendario y normativa en bachillerato.  
b. Análisis de fortalezas y aspectos mejorables en el bachillerato y en secundaria.  
c. Revisión sobre horas de guardia y las horas de liberación de 2º bachillerato a 

final de curso.  
 
 

8. Departamento de Lenguas  
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a. Departamentos al principio de curso y durante el curso.  
b. V Certamen Literario (ya hay un borrador de las bases hecho). Hay que mejorar 

la entrega de premios.  
c. Actividades de animación a la lectura.  
d. Pruebas con cuaderno.  
e. Adaptarnos a la LOMLOE  
f. Adaptar las programaciones NGLE en 1º y 2º ESO.  

 
9. Dpto. Cie nc ias 

a. “Im pulsar los d istintos ce rtám e ne s para  m otivar a  los a lum nos.  Se  anota  la  
pé rd ida de  im pulso de l ce rtam e n de sde  e l de partam e nto, a tribuib le  quizás al 
e xce so de  e ne rg ía  que  de m andan las p rogram acione s LOMLOE. 

b. Re alizar una situac ión de  Apre nd izaje  transve rsal de ntro de  las asignaturas de l 
de partam e nto.   

c. De sarrollar tam bié n una situac ión de  ap re nd izaje  por ám bito concre to y se r 
capace s de  buscar e spac ios para  pode r e xpone r a  los com pañe ros de l 
de partam e nto. 

d. Re gular e l uso de  la  calculadora. Se cue nciar e l ap re nd izaje  de  su uso.  
e. Elaborar un p lan (se cue nciado) de  de sarrollo de l laboratorio e n e l aula  23. Te ne r 

e n cue nta  las ne ce sidade s de  su posib le  utilizac ión com o aula  para  los c ic los de  
FP (pe d irle  a  Usha las ne ce sidade s).  

f. Elaborar un p lan (se cue nciado) de  de sarrollo de l aula  de  
inform ática/ te cnolog ía/ robótica. Te ne r e n cue nta  las ne ce sidade s de  su uso 
com o aula  para  los c iclos de  FP (pe d irle  a  Usha las ne ce sidade s). y p rim aria . 

 
10. Dpto. CCSS 

a. Trabajar e n las p rogram acione s. Pe d im os orie ntac ión y form ación e valuac ión y 
calificac ión. Estam os un poco pe rd idos y agob iados. ¿Va a  se r ob ligatorio e n 
todos los cursos? Albe rto lo  ve  todo de m asiado abstrac to y que  d ificulta nue stra  
labor doce nte . Salva apunta  que  de be m os ap re nde r a  hace rlo b ie n. Rafa e stá  de  
acue rdo pe ro ind ica que  de  nue vo se  nos p ide  lo im posib le , m ane jam os un 
núm e ro de  alum nos de m asiado e le vado. 

b. Com partir e strate g ias de  aula  que  re alm e nte   func ionan, p lante ar la  sustituc ión 
de  los e xám e ne s por instrum e ntos de  e valuac ión m ás com pe te nc iale s. 

c. De dicar m ás tie m po a la  e laborac ión y coord inac ión de  p roye c tos, no solo AbP 
e xcursione s. 

d. Buscar e strate g ias para  inte ntar re cupe rar e l valor de  las hum anidade s, con 
p roye cc ión a  futuro (¿bachille rato de  arte ?) 

 

13. Coordinación y concreción de los contenidos curriculares  
ORDEN de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Primaria en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, 

se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las 

diferentes etapas educativas (BOJA 02-06-2023). Anexo I. Anexo II. Anexo III. Anexo IV. Anexo V. Anexo VI. 

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023EducacionPrimaria.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Primaria-Anexo1.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Primaria-Anexo2.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Primaria-Anexo3.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Primaria-Anexo4.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Primaria-Anexo5.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Primaria-Anexo6.pdf
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ORDEN de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Infantil en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece 

la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determinan los procesos de tránsito entre ciclos y con 

Educación Primaria (BOJA 02-06-2023). 

 

Ve r Ane xo III, Proye cto Curricular de  Infantil y Prim aria . 

Ve r Ane xo IV, Proye cto Curricular de  Se cundaria  y Bachille rato. 

● INSTRUCCIONES d e  21 d e  junio d e  2023, d e  la  Vice conse je ría  d e  De sarrollo  Ed ucativo y 

Form ación Profe sional, sobre  e l tratam ie nto d e  la  le c tura para e l d e sp lie g ue  d e  la  com pe te nc ia 

e n com unicac ión ling üística e n Ed ucac ión Prim aria  y Ed ucac ión Se cund aria  Obligatoria . 

PLAN DE LECTURA  

1ER CICLO PRIMARIA 

1º DE PRIMARIA 

 El plan lector de 1º de Primaria se lleva a cabo durante toda la 
jornada lectiva, ya que en este curso estamos iniciando el proceso 
lectoescritor.  

·    En las primeras horas, y llevando a cabo el Método Global de 
lectoescritura, trabajamos las frases en el primer trimestre, los textos en el 
segundo y las sílabas en el tercero. Por otro lado, todas las semanas se le 
facilita al alumnado un libro de lectura donde se concentra todo lo trabajado 
hasta el momento y se colocan carteles en la clase con los nombres del 
mobiliario.  

·    Además, en el área de Conocimiento del Medio, se trabaja el 
vocabulario relativo a esta área. Los temas que se trabajan en primero son: el 
universo, el cuerpo humano y los animales y plantas.  

·    En Matemáticas, se continúa trabajando vocabulario relacionado con 
este tema: unidad, decena, número, vecino, pandillas, familias, etc.  

·    También existe la lectura del profesor en la que se incide la 
comprensión oral y la entonación. 

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023EducacionInfantil.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instrucciones21junio2023LecturaPrimariayESO.pdf
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2º DE PRIMARIA 

5 tramos de 30 minutos de lectura, uno cada día de la semana. 
○ · Lectura de textos informativos relacionados con temas de conocimiento del 

Medio o de matemáticas. Se trabaja la comprensión lectora y la 
identificación de ideas básicas así como de información específica dentro 
del texto (un día). 

○ Biblioteca: elección libre de libros que leen en voz baja. Cada alumno tiene 
un carnet lector que sirve para hacer un pequeño trabajo del libro que ha 
leído y a  exponer delante de sus compañeros su libro (2 días). 

○ ·Lectura colectiva en voz alta: trabajamos textos con diálogos y poesía para 
trabajar fundamentalmente la entonación correcta del texto (un día). 

○ Lectura individual en la que se trabajan diferentes aspectos de la lengua 
tratados en la clase de lengua: sílabas trabadas, normas ortográficas, 
estructura de texto, etc (un día). 

2º CICLO PRIMARIA 

3ºDE PRIMARIA 

Actividades y desarrollo horario:  

La le c tura  e s e se nc ial para  e l p roce so de l ap re nd izaje , ya que  nos pe rm ite  acce de r a  

inform ación y al conocim ie nto de  d ive rsas áre as, e stim ula e l pe nsam ie nto c rítico, m e jora la  

capac idad  cognitiva, fom e nta e l p lace r de  sum e rg irnos e n d ife re nte s historias y ayuda a 

de sarrollar hab ilidade s fundam e ntale s para  cualquie r ám bito de  nue stra  vida cotid iana. Por e llo, 

los a lum nos de  3º  de  Prim aria  le e n d iariam e nte , e spe c ialm e nte  e n e l áre a de  Le ngua y 

Conocim ie nto de l m e d io, donde  son capace s de  construir su ap re nd izaje  a  travé s de  las d istintas  

inform acione s que  obtie ne n g rac ias a  la  le c tura . 

El áre a de  le ngua d ispone  de  c inco horas se m anale s. Las d ife re nte s e strate g ias para  lle var a  

cabo e l p lan le c tor e n e ste  horario son la  le c tura  e n voz baja  y e n voz alta : 

La lectura colectiva:  
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Se  lle va a  cabo un d ía  a  la  se m ana y se  hace  de  un m ism o lib ro. Los ob je tivos p rinc ipale s que  

de sarrollam os durante  e sta  le c tura  son e stim ular su capac idad  de  ate nc ión y conce ntrac ión y 

trabajar de  form a d ire c ta  la  com pre nsión le c tora . Para e llo, tras la  le c tura  de  cada cap ítulo se  

re alizan ac tividade s de  com pre nsión a  travé s  d e  p re guntas re lac ionadas con lo que  acaban de  

le e r. Tam bié n se  trabaja e l vocabulario y d istintas e strate g ias de  e scritura . 

El texto libre:  

El texto libre se trabaja de forma semanal.  Una semana se lleva a cabo dentro del aula y otra 

semana los alumnos lo traen elaborado de casa. En función de los saberes que estemos 

trabajando en clase, seguimos una estrategia de escritura específica. Cuando traen los 

textos de casa, los alumnos reali zan una lectura en voz alta de su producción escrita 

para compartirla con sus compañeros, en ocasiones somos los docentes quienes los 

leemos para mostrarles entonaciones y ritmos de lectura correctos. Tras ello, se 

procede a la selección de un texto, el cu al se trabajará de forma escrita prestando 

especial atención a la redacción, ortografía, vocabulario, estructuras gramaticales, etc.  

Lectura individual.  

Durante los primeros veinte minutos de clase, los alumnos leen en voz baja un libro 

seleccionado de la biblioteca de clase. De forma periódica se lleva a cabo un diálogo 

sobre lo que están leyendo y hacen recomendaciones los unos a los otros.  

Comprensión lectora de textos de diferente tipología.  

En función de los contenidos trabajados en cada momento, los a lumnos leen y trabajan 

textos de diferente tipo: noticias, anuncios, poemas, literarios, etc.  

Al igual que ocurre con la lectura colectiva se llevan a cabo actividades antes, durante 

y después de la lectura, la mayoría de ellas enfocadas al desarrollo de l a comprensión 

y estimula su interés por la lectura.  

Lectura en otras áreas.  
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Dentro del área de  Conocimiento del medio  se lleva a cabo la lectura a través de textos 

científicos proporcionados por los docentes dentro del aula, o la búsqueda de información q ue 

realiza el alumnado en casa para extraer la información más relevante, hacer una puesta en 

común y elaborar los temas que formarán el pilar fundamental del conocimiento de este área.  

En el área de matemáticas trabajamos la lectura fundamentalmente a tra vés de los problemas 

matemáticos, ya que mediante el proceso de lectura es esencial la comprensión para extraer la 

información importante, acceder a los datos y localizar las operaciones necesarias para la 

resolución del problema.  
4ºDE PRIMARIA 

Actividades y desarrollo horario:  

La lectura es base en el aprendizaje y necesaria para la obtención de diferentes 
informaciones, así como el placer de sumergirse en múltiples historias. Es por ello que los 
alumnos de 4º de primaria, leen diariamente en la s diferentes áreas, especialmente en el área 
de lengua y la de Conocimiento del Medio. Mediante la lectura obtienen informaciones que le 
ayudan a construir sus aprendizajes.  

El área de lengua dispone de cinco horas semanales. Las diferentes estrategias par a llevar a 
cabo el plan lector en este horario son la lectura en voz baja y en voz alta:  

La lectura colectiva:  

Un día a la semana se hace una lectura colectiva de un mismo libro. Entre los objetivos 
fundamentales durante la lectura, destaca la intervención de forma directa en la comprensión 
del texto. Por ello, tras la lectura del capítulo correspondiente en la act ividad de lectura 
colectiva se llevan a cabo actividades de comprensión lectora para el correcto desarrollo 
tanto de la comprensión directa, así como la comprensión inferencial.  

Se trabaja el vocabulario y distintas estrategias de escritura.  

En algunas ocasiones esos textos son utilizados para el taller de escritura.  

El texto libre:  

Un día a la semana, en semanas alternas, cada alumno trae de casa un texto elaborado, 
siguiendo una estrategia de escritura en función de lo que estemos trabajando en clase en e l 
taller de escritura.  

Los alumnos leen en voz alta sus textos ante los demás ( algunos de los textos los leemos los 
docentes con el fin de que oigan entonaciones y ritmos de lectura correctos y ayude a su 
interiorización ) . Se elige uno, que se trabajará  de manera escrita, comentando los aspectos de 
redacción, ortografía, vocabulario, estructuras gramaticales…  
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Lectura individual  

A primera hora de la mañana el alumnado lee durante veinte minutos un libro escogido por 
ellos de la biblioteca de clase. Tambié n tienen la opción de llevárselo a casa y se sigue un 
control por parte  de  los a lum nos e ncargados de  la  func ión de  b ib liote carios. Pe riód icam e nte  
se  e stab le ce  un d iálogo sobre  los lib ros que  se  e stán le ye ndo y se  hace n re com e ndacione s 
e ntre  los com pañe ros. 

Comprensión lectora de textos de diversa tipología  

En func ión de  los conte nidos trabajados se  le e n y trabajan te xtos de  d ife re nte s tipolog ías: 
notic ias, pub lic itarios, d ram áticos, poe m as, lite rarios…. 

Al igual que  e n la  le c tura  cole c tiva se  tie ne n e n cue nta  ac tividade s ante s, durante  y de spué s 
de  la  le c tura  que  p rom ue van e l inte ré s, la  c re atividad  y la  com pre nsión de l te xto.  

Lectura en otras áreas.  

En e l áre a de  matemáticas  se  trabaja  p rinc ipalm e nte  e n los p rob le m as, se  trabaja  la  
com pre nsión le c tora  para  pode r p roce de r a  la  re soluc ión. Tam bié n se  le e n d istintos apunte s 
sob re  la  te oría  de  cada te m a, se  p roce de  al sub rayado que  fac ilite  e l de scubrim ie nto de  las 
ide as p rinc ipale s. 

En re lac ión al áre a de  Conocimiento del Medio , se  utilizan te xtos c ie ntíficos tanto e n c lase  
com o e n casa que  le s fac ilita  la  e laborac ión de  los te m as y e l conocim ie nto e n las áre as de  
e sta  índole . 

Los alum nos le e n los libros (de  te xto o e spe c íficos) , docum e ntos que  se  le s p roporc ionan, 
te xtos sacados de  inte rne t… 

Poste riorm e nte  e xtrae n las ide as p rinc ipale s y se  pone n e n com ún p roducié ndose  una fue nte  
de  inform ación e ntre  e llos . 
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3ER CICLO PRIMARIA 

5º DE PRIMARIA 

Actividades y desarrollo horario: 

La le c tura  e s inhe re nte  al ap re nd izaje  y ne ce saria  para  la  ob te nc ión de  d ife re nte s 
inform acione s, así com o e l p lace r de  sum e rg irse  e n m últip le s historias. Es por e llo que  los 
a lum nos de  5º  de  p rim aria , le e n d iariam e nte  e n las d ife re nte s áre as, e spe c ialm e nte  e n e l áre a 
de  le ngua y la  de  Conocim ie nto de l m e d io. Me d iante  la  le ctura  ob tie ne n inform acione s que  le  
ayudan a  construir sus ap re nd izaje s. 

El áre a de  le ngua d ispone  de  cuatro horas se m anale s, d istribuidas e n tre s d ías a  la  se m ana. 
Las d ife re nte s e strate g ias para  lle var a  cabo e l p lan le c tor e n e ste  horario son la  le c tura  e n voz 
baja  y e n voz alta : 

La lectura colectiva: 

Un d ía  a  la  se m ana se  hace  una le ctura  cole c tiva de  un m ism o lib ro. 

 Entre  los ob je tivos fund am e ntale s  d urante  la  le c tura, d e staca la  inte rve nc ión d e  form a d ire c ta  e n la  
com p re nsión d e l te xto. Por e llo, tras la  le c tura d e l cap ítulo  corre spond ie nte  e n la  ac tividad  de  
le c tura  cole ctiva se  lle van a  cabo ac tividade s de  com pre nsión le c tora  para  e l corre cto 
de sarrollo tanto de  la  com pre nsión d ire cta , así com o la  com pre nsión infe re nc ial. 
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El texto libre: 

Un d ía  a  la  se m ana, e n se m anas alte rnas, cada alum no trae  de  casa un te xto e laborado, 
siguie ndo un te m a com ún que  se  e lige  a  travé s de  las p ropue stas de l a lum nado. 

La m itad  de  la  c lase  le e  e n voz alta  su te xto ante  los de m ás. Se  com e ntan los d ife re nte s 
aspe c tos de  cada te xto y e l cóm o ha e je cutado e l le c tor la  le c tura, te nie ndo e n cue nta  la  
e ntonac ión, la  puntuac ión, e tc  y se  e lige  uno, que  se  trabajará  de  m ane ra e scrita . 

 Lectura individual  

Diariamente el alumnado lee durante quince minutos un libro escogido de la biblioteca de 
clase. También  tienen la opción de llevárselo a casa. Cada dos semanas se establece un 
diálogo sobre los libros que se están leyendo y se hacen recomendaciones entre los 
compañeros.  

Comprensión lectora de textos de diversa tipología  

Cada dos semanas se trabaja en la com prensión de textos de diferentes tipos: informativos, 
publicitarios, literarios…. 

Al igual que en la lectura colectiva se tienen en cuenta actividades antes, durante y después 
de la lectura que promuevan el interés, la creatividad y la comprensión del text o.  

El maestro lee en voz alta, con cierta periodicidad diferentes textos y cuentos, especialmente 
relacionados con la educación emocional.  

6º DE PRIMARIA 

Objetivos plan de lectura tercer ciclo:  

Basándonos en las Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y 
Formación Profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia 
encomunicación lingüística en Educación Primaria y Educaci ón Secundaria Obligatoria, los objetivos 
perseguidos en el tercer ciclo de Educación Primaria son:  

a) Desarrollar las competencias, habilidades y estrategias que permitan al alumnado convertirse en 
lectores capaces de comprender, interpretar y manejar text os en formatos y soportes diversos.  

b) Optimizar el desarrollo de las prácticas letradas y potenciar la mejora de la competencia lectora 
desde todas las áreas, materias y,en su caso, ámbitos del currículo, teniendo en cuenta las 
especificidades de cada una  de ellas.  

c) Contribuir a la planificación y coherencia de las prácticas profesionales que, en relación con la lectura 
y la escritura, se desarrollan en los centros docentes, así como favorecer su integración en el proceso 
de enseñanza -aprendizaje de las diferentes áreas, materias o, en su caso, ámbitos del currículo.  

Actividades y desarrollo horario:  
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De ntro d e l horario e scolar y se m anal, las ac tivid ad e s  se  d e sarrollarán d e  la  sig uie nte  form a: 

● Le ctura  cole c tiva: se  lle va a  cab o la  le c tura com ún d e  un lib ro a  nive l 

g rupal. 

● Com pre nsión le c tora: e ntre  los ob je tivos fund am e ntale s d urante  la  

               le c tura re sid e  la  inte rve nc ión d e  form a d ire c ta  e n la  com pre nsión d e l 

               te xto, por e llo, tras la  le c tura  d e l cap ítulo corre sp ond ie nte  e n la  

               ac tivid ad  d e  le c tura cole c tiva se  lle van a  cabo ac tivid ad e s  d e  

               com pre nsión le c tora  para e l corre c to d e sarrollo tanto d e  la  

com p re nsión d ire c ta  así com o la  com pre nsión infe re nc ial. Por otro  

lad o, se  re alizan le c tura y tratam ie ntos d e  d ife re nte s  tipos d e  te xtos: 

narrativos, pub lic itarios, a rgum e ntativos, e tc . que  d e n lugar al 

e stab le c im ie nto d e  d e bate s y d iálog os e n e l aula . 

● Expre sión e scrita : tras e l trabajo re alizad o e n la  se sión corre sp ond ie nte  al d e sarrollo d e  la  
e xpre sión e scrita , e l a lum nad o le e  y e xp one  a  su g rup o c lase  e l p rod ucto fina l conse guid o. Esta  
ac tivid ad  pe rsigue  ob je tivos d e l tip o: 

1. De sarrollar la  corre c ta  p rosod ia así com o la  cap ac id ad  d e  e xpre sión e n púb lico. 

2. Ayud ar a  la  autocorre cc ión y e valuac ión p rop ia. 

3. Am pliar e l vocab ulario. 

4. Sabe r id e ntificar los d ife re nte s usos d e l le ng uaje  e n conte xtos  form ale s e  inform ale s. 

5. De sarrollar la  capac id ad  d e  e xpre sión e n púb lico. 

6 . Le c tura ind ivid ual: d iariam e nte  te nd rá lugar m e d ia  hora d e  le c tura ind ivid ual d e  lib ros  
e xtraíd os  d e  la  b ib liote ca  d e l aula  o d e l ce ntro. 

Dinam izac ión d e  la  le c tura : 

Se  p lante an las  sig uie nte s  p ropue stas para la  d inam izac ión d e  la  le c tura: 

● Club  d e  le c tura: e l a lum nad o p od rá e le g ir e n pe que ño grup o la  le c tura d e  un lib ro q ue  d e be rán 
le e r e n un tie m p o ind icad o y d e spué s  p od rán p one r e n com ún. 

● Le ctura  e n casa d e  lib ro e le g id o d e  la  b ib liote ca d e  aula/ ce ntro. 
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● Le cturas, b úsq ue d a d e  inform ación e  inte rpre tac ión d e  d ife re nte s  tip olog ías d e  te xtos e n 
cone xión con las d ife re nte s áre as d e l currículo. 

 

 

 
 
 
 

 

     

  

 

 

  
 

 

 

 

14. Los criterios pedagógicos para la determinación de los órganos de 
coordinación docente del centro y del horario de dedicación de las 
personas responsables de las mismos para la realización de sus 
funciones 
 
Los re p re se ntante s de  los d istintos órganos de  coord inac ión doce nte  se  e lige n por votac ión 
e ntre  los m ie m bros de  los d istintos de partam e ntos y c ic los. 
Para e l de se m pe ño de  sus func ione s se  le  otorgan dos horas de  libe rac ión que  se  e m ple an e n 
la  re unión de l e quipo té cnico de  coord inación pe dagóg ica (ETCP). Existe  uno para Infantil 
Prim aria , que  se  re úne  los m ié rcole s de  13:00  a  15:00  y otro para Se cundaria  y Bachille rato, que  
se  re úne  los m ié rcole s de  12:45 a  14:45. 



 

30  

Ocasionalm e nte  los e quipos se  re úne n conjuntam e nte  para  coord inar ac tividade s, tra tar 
p rob le m as com une s o e valuar obje tivos. 
 
Ob je tivos: 

● Elaborar las p ropue stas de  los d istintos apartados que  inc luye  e l Proye c to de  Ce ntro. 
● Propone r y ade cuar a  los re spe c tivos Cic los aque llos  aspe c tos de l Ide ario que  se  van 

ap robando e n los Claustros. 
● Organizar y coord inar la a te nc ión a  la  d ive rsidad  op tim izando los re cursos d isponib le s. 
● Canalizar las suge re nc ias y p ropue stas  de  los d istintos e quipos doce nte s. 
● Coord inar las ac tividade s doce nte s, com ple m e ntarias.  
● Coord inar salidas y e xcursione s. 
● Estab le ce r e l cale ndario de  e valuac ione s y analizar los re sultados de  cada una de  e llas. 
● Estab le ce r los cale ndarios de  re unione s y ac tividade s. 
● Propone r p lane s de  form ación de l p rofe sorado. 
● Coord inar y e valuar e l Plan de  Ce ntro y e laborar la  Me m oria  Final de  Curso. 
● Estab le ce r los c rite rios de  se le cc ión de  pe rsonal y partic ipar e n e l p roce so de  se le cc ión. 

Los Departamentos  se reúnen tres veces al menos al trimestre para coordinar las 
programaciones,  desarrollar  las competencias básicas en sus áreas, desarrollar los objetivos 
establecidos al inicio de curso y hacer el seguimiento del alumnado con dificultades.  
Los equipos de Ciclo  en Infantil y Primaria  se reúnen semanalmente, coordinando el desarrollo 
cotidiano del currículum, y el plan de acción tutorial.  En Pr imaria asumen también las tareas de 
los Departamentos.  
Los equipos de Ciclo  en Secundaria y Bachillerato  se reúnen tres veces al trimestre, 
coordinando el desarrollo cotidiano de los grupos y el plan de acción tutorial.  
Los equipos de tutores en Secundari a y Bachillerato se reúnen semanalmente con la dirección, 
en una hora prevista para ello en el horario. En dicha reunión se desarrolla el PAT, se organizan 
actividades, se analiza la marcha de los grupos, temas disciplinarios...  

 
15. Procedimientos y crite rios de evaluación, promoción y titulación  

15.1.- EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y TITULACIÓN EN INFANTIL 

ORDEN de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
etapa de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 
determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se 
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se 
determinan los procesos de tránsito entre ciclos y con Educación Primaria (BOJA 02-06-
2023) 

  
15.1.1 CARACTERÍSTICAS DE LA EVALUACIÓN EN INFANTIL 

 
   

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023EducacionInfantil.pdf
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● La e valuac ión de l p roce so de  ap re nd izaje  de l a lum nado e n la  e tapa de  Educac ión Infantil 
se rá  g lobal, continua y form ativa y tom ará com o re fe re nte s los c rite rios de  e valuac ión 
de  las d ife re nte s áre as curriculare s, a  travé s de  los cuale s se  m e d irá  e l g rado de  
conse cución de  las com pe te nc ias e spe c íficas.  

-Global, que  analizará  e l  p rogre so e n las d istintas áre as. 
-Continua, con e l fin de  de te c tar las d ificultade s e n e l m om e nto e n que  se  
p roduzcan, ave riguar las causas y adop tar m e didas.  
-Form ativa, que  p rop ic ia  la  m e jora constante . 
 

● En toda la  e tapa, la  e valuac ión de be  se rvir para  de te ctar, analizar y valorar los p roce sos 
de  de sarrollo de  los niños y niñas, así com o sus ap re nd izaje s, sie m pre  e n func ión de  sus 
caracte rísticas pe rsonale s. A e stos e fe c tos se  tom arán com o re fe re nc ia  los c rite rios d e  
e valuac ión e stab le c idos para  cada c ic lo e n cada una de  las áre as. Se rvirán tam bié n de  
orie ntac ión los pe rfile s com pe te nc iale s, tanto de l p rim e r com o de l se gundo c ic lo, así 
com o los Obje tivos de  la  e tapa. 

 
         15.1.2 EL PROCESO DE LA EVALUACIÓN 

 
 

●  La evaluación del aprendizaje del alumnado corresponderá a la persona que ejerza su 
tutoría, que recogerá, en su caso, la información proporcionada por otros profesionales 
educadores que puedan incidir en el grupo o atiendan a algún alumno o alumna en 
particular. La observación directa y sistemática constituirá la técnica principal del 
proceso de evaluación.  

● Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos como escalas de 
observación, anecdotarios o listas de control, entre otros, coh erentes con los criterios de 
evaluación y las características específicas del alumnado, garantizando así que la 
evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales del mismo.  

● Para la evaluación tanto de los proces os de desarrollo de la actividad docente como de 
los procesos de aprendizaje se utilizarán distintas estrategias y técnicas. Se concederá 
especial importancia a la elaboración de documentación sobre la práctica docente y las 
experiencias de aula.  

●  La evalu ación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que curse 
las enseñanzas correspondientes a Educación Infantil se regirá por el principio de 
normalización e inclusión, y asegurará su no discriminación, así como la igualdad efectiva 
en el acceso y la permanencia en el Sistema Educativo, para lo cual se tendrán en cuenta 
las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.  

●  Respecto a los documentos de evaluación, cuando en un alumno o alumna se hayan 
identificado necesida des específicas de apoyo educativo, las medidas de  atención a la 
diversidad y a las diferencias individuales que haya sido necesario aplicar, se recogerán 
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e n su Expe d ie nte  pe rsonal, e n la  e valuac ión psicope dagóg ica, e n su caso, y e n e l Inform e  
final de  c ic lo y e tapa, se gún corre sponda.  

             Evaluación Inicial.   

● Al incorporarse  por ve z p rim e ra un niño o una niña a  un ce ntro de  Educac ión Infantil, la 
pe rsona que  e je rza su tutoría  re alizará  una e valuac ión inic ial e n la  que  se  re coge rán los 
datos re le vante s sobre  e l g rado de  de sarrollo de  las com pe te nc ias e spe c íficas, así com o 
su g rado de  de sarrollo m adurativo. Esta  e valuac ión inic ial inc luirá la  inform ación 
p roporc ionada por la  fam ilia  y, e n su caso, los inform e s m é d icos, p sicológ icos, 
pe dagóg icos y soc iale s que  re vistan inte ré s para  la  vida e scolar.  

● Esta e valuac ión inic ial se  com ple tará  con la  obse rvac ión d ire c ta  que  se  re alizará  
m e d iante  té cnicas o instrum e ntos que  pe rm itan re coge r y consignar d icha inform ación; 
se  tom arán com o re fe re nte  los de scrip tore s ope rativos de l Pe rfil com pe te nc ial y los 
Ob je tivos de  la  e tapa.  

● Asim ism o, los ce ntros que  im parte n e l se gundo c ic lo solic itarán a  los ce ntros de  
p roce de ncia  los datos oportunos de l a lum nado e scolarizado e n e l p rim e r c ic lo. En todo 
caso, cualquie r ce ntro que  e scolarice  a  a lum nado que  haya asistido p re viam e nte  a  otro, 
solic itará  e l traslado de l Expe d ie nte  pe rsonal corre spond ie nte . 

Evaluación continua  

● A lo largo de  cada uno de  los c ic los y de  form a continua, la  pe rsona que  e je rza la  tutoría 
analizará  los p rogre sos y las d ificultade s e n e l de sarrollo de  las com pe te nc ias 
e spe c íficas de l a lum nado, con e l fin de  ajustar la  inte rve nc ión e ducativa para e stim ular 
su p roce so de  ap re nd izaje .  

●  Al m e nos e n tre s ocasione s a  lo  largo de l curso e scolar, la  pe rsona que  e je rza la  tutoría  
trasladará inform ación a  las fam ilias sob re  la  e voluc ión de l p roce so  e ducativo de l 
a lum nado.  

● Estos p roce sos de  inform ación a  la  fam ilia  coinc id irán con la  finalizac ión de l p rim e r y de l 
se gundo trim e stre , así com o con la  e valuac ión a  la  finalizac ión de l curso, sin pe rjuic io de  
que  se  e stab le zcan otras fe chas e n e l Proye c to e ducativo de l ce ntro.  

● Los padre s, m adre s o pe rsonas que  e je rzan la  tute la  le gal de l a lum nado de be rán 
partic ipar y apoyar la e voluc ión de l p roce so e ducativo de  sus hijos o hijas, así com o 
conoce r las de c isione s re lativas a  la  e valuac ión y colaborar e n las m e d idas que  adopte n 
los ce ntros para  fac ilitar su p rogre so e ducativo. 

Evaluación final  

● Al té rm ino de  cada curso se  p roce de rá a  la  e valuac ión final de l a lum nado a  partir de  los 
datos obte nidos e n e l p roce so de  e valuac ión continua, te nie ndo com o re fe re nc ia  e l Pe rfil 
com pe te nc ial corre spond ie nte , las com pe te nc ias e spe c íficas y los c rite rios de  
e valuac ión e stab le c idos e n e l Proye c to e ducativo.  
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● La pe rsona que  e je rza la  tutoría  e laborará  e l Inform e  anual de  e valuac ión ind ividualizado 
al finalizar cada curso a  partir de  los datos ob te nidos a  travé s de  la  e valuac ión continua. 
En e se  inform e  se  re fle ja  e l g rado de  de sarrollo de  los d ive rsos  tipos de  capac idade s y 
las m e d idas de  re fue rzo y adap tac ión que , e n su caso, hayan sido utilizadas. 

● Al inic io de l últim o curso de  la  e tapa (5 años), e l Dto. de  Orie ntac ión de l Ce ntro  pasa 
p rue bas al conjunto de l a lum nado, que  pe rm ite  de te c tar, junto con la  e valuac ión 
continua de l p rofe sorado, las d ificultade s de  cada alum no e n d ife re nte s aspe c tos 
re lac ionados con e l apre nd izaje  y pone r los m e d ios ne ce sarios para  su re cupe rac ión 
ante s de  la  finalizac ión de  la  m ism a.  

● La valorac ión de l p roce so de  ap re nd izaje  se  re alizará  e n té rm inos cualita tivos. Esta  se  
e xpre sa con la  siguie nte  e scala  de  calificación: no ade cuado, ade cuado, bue no y 
e xce le nte .  

● Con carác te r e xce pcional, e l a lum no o alum na con ne ce sidade s e ducativas e spe c iale s 
podrá pe rm ane ce r un año m ás e n la  e tapa de  Educac ión Infantil.   

En coord inac ión con las fam ilias y e l Dto. de  Orie ntac ión se  de c ide , con re spe c to  
a l a lum nado de  NEAE, la  fle xib ilizac ión y pe rm ane ncia  o no de  un año m ás e n la  Etapa, 
e le vándose  la  p ropue sta  a  la  De le gac ión a  travé s de l EOE. 

15.1.3 LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LOS APRENDIZAJES 
 
  El alumnado debe cursar las siguientes áreas en el 2º ciclo de Educación Infantil:: 
Crecimiento en Armonía, Descubrimiento y Explo ración del Entorno y Comunicación y 
Representación de la Realidad. En el Anexo 1 (página 16 en la ORDEN de 30 de mayo de 2023, ) 
se recogen los elementos d el currículo correspondientes a las áreas de Educación Infantil.  

Estas áreas deben entenderse como ámbitos de experiencia intrínsecamente 
relacionados entre sí, por lo que se requerirá un planteamiento educativo que promueva la 
configuración de situaciones  de aprendizaje globales, significativas y estimulantes que ayudan 
a establecer relaciones entre todos los elementos que las conforman.  
.  El tratamiento de las áreas se ajustará a las características personales y sociales del 
alumnado en cada uno de los c iclos. La necesaria vinculación entre los saberes básicos y la vida 
de los mismos se garantizará dotando de intencionalidad educativa a todo lo que acontece en 
la vida cotidiana del centro.  
  En este ciclo de infantil se propiciará el acercamiento del alum nado a la lengua escrita 
como instrumento para expresar, comprender e interpretar la realidad a través de situaciones 
funcionales de lectura y escritura. Asimismo, la resolución de problemas cotidianos será la 
fuente para generar habilidades y conocimiento s lógicos y matemáticos.  
  
       15.1.4 LA COORDINACIÓN CON PRIMARIA 
 Con objeto de garantizar una adecuada transición del alumnado de un ciclo a otro y de 
la etapa de Educación Infantil a la etapa de Educación Primaria y facilitar la continuidad de su 
proceso educativo y, en su caso, de las medidas educativas encaminadas a alcanzar el máximo 
desarrollo personal, intelectual, social y emocional que se vinieran aplicando, se desarrollarán 

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023EducacionInfantil.pdf
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los m e canism os de  coord inac ión ne ce sarios. A tale s e fe c tos, a l finalizar e l p rim e r c iclo y al 
té rm ino de  la  e tapa de  Educac ión Infantil, la  pe rsona que  e je rza la  tutoría  e laborará  e l Inform e  
ind ividualizado de  final de  c iclo o e tapa sobre  e l g rado de  de sarrollo de  las com pe te nc ias de  
cada alum no o alum na y, e n su  caso, de  las m e d idas e spe c íficas ap licadas. La pe rsona o 
pe rsonas que  te ngan atribuidas las com pe te nc ias corre spond ie nte s coord inará las ac tuac ione s 
a  re alizar e n e ste  ám bito, las cuale s, una ve z acordadas, se  re coge rán e n los docum e ntos 
organizativos de l ce ntro.  
  

15.2 EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN EN PRIMARIA 

 ORDEN de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 
de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 
aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación 
de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito 
entre las diferentes etapas educativas (BOJA 02-06-2023). Anexo I. Anexo II. Anexo III. Anexo IV. 
Anexo V. Anexo VI. 

15.2.1 CARACTERÍSTICAS DE LA EVALUACIÓN EN PRIMARIA 
 

●  La e valuac ión de l p roce so de  ap re nd izaje  de l a lum nado se rá  continua, g lobal, 
com pe te nc ial, form ativa, inte g radora, d ife re nc iada y obje tiva se gún las d istintas áre as 
de l currículo y se rá  un instrum e nto para la  m e jora tanto de  los p roce sos de  e nse ñanza 
com o de  los p roce sos de  ap re nd izaje . Tom ará com o re fe re nte s los c rite rios de  
e valuac ión de  las d ife re nte s áre as curriculare s, a  travé s de  los cuale s se  m e d irá  e l g rado 
de  conse cuc ión de  las com pe te nc ias e spe c íficas. 

●  La e valuac ión se rá  inte g radora por te ne r e n conside rac ión la  totalidad  de  los e le m e ntos 
que  constituye n e l currículo. En la  e valuac ión de l p roce so de  ap re nd izaje  de l a lum nado 
de be rá te ne rse  e n cue nta  e l g rado de  conse cuc ión de  las com pe te nc ias e spe c íficas a  
travé s de  la  supe rac ión de  los c rite rios de  e valuac ión que  tie ne n asoc iados. 

●  El carác te r inte g rador de  la  e valuac ión no im pe d irá  a l p rofe sorado re alizar la  e valuac ión 
de  cada áre a de  m ane ra d ife re nc iada e n función de  los c rite rios de  e valuac ión que , 
re lac ionados de  m ane ra d ire c ta  con las com pe te nc ias e spe c íficas, ind icarán e l g rado de  
de sarrollo de  las m ism as. 

●  La e valuac ión se rá  continua y g lobal por e star inm e rsa e n e l p roce so de  e nse ñanza y 
ap re nd izaje  y por te ne r e n cue nta  e l p rogre so de l a lum nado, con e l fin de  de te c tar las 
d ificultade s e n e l m om e nto e n que  se  p roduzcan, ave riguar sus causas y, e n 
conse cue ncia, adop tar las m e d idas ne ce sarias d irig idas a  garantizar la  adquisic ión de  las  
com pe te nc ias c lave , que  le  pe rm ita  continuar ade cuadam e nte  su p roce so de  
ap re nd izaje . 

● . El carác te r form ativo de  la  e valuac ión p rop iciará  la  m e jora constante  de l p roce so de  
e nse ñanza y ap re nd izaje . La e valuac ión form ativa p roporc ionará la  inform ación que  
pe rm ita  m e jorar tanto los p roce sos com o los re sultados de  la  inte rve nc ión e ducativa. 

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023EducacionPrimaria.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Primaria-Anexo1.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Primaria-Anexo2.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Primaria-Anexo3.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Primaria-Anexo4.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Primaria-Anexo5.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Primaria-Anexo6.pdf
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●   El a lum nado tie ne  de re cho a  se r e valuado conform e  a c rite rios de  p le na obje tividad , a  
que  su de d icac ión, e sfue rzo y re nd im ie nto se an valorados y re conocidos de  m ane ra 
ob je tiva. Asim ism o, e l a lum nado tie ne  de re cho a  conoce r los re sultados de  sus  
e valuac ione s para que  la  inform ación que  se  ob te nga a  travé s de  e stas te nga valor 
form ativo y lo com prom e ta e n la  m e jora de  su e ducac ión. 

15.2.2 EL PROCESO DE LA EVALUACIÓN 

Evaluación Inicial  

●   La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial y ha de tener como referente 
las competencias específicas de las áreas que servirán de punto de partida para la toma 
de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la observación dia ria, así 
como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá 
exclusivamente en una prueba objetiva.  

Se realiza a partir de los datos transmitidos por el equipo anterior y la observación 
realizada por el profesorado en los  primeros días. Con ello se pretende obtener una 
primera idea de las características del grupo y los subgrupos que existen en la clase; así 
como las actitudes personales de trabajo, esfuerzo y participación y el nivel de 
competencia  necesario para afronta r el nuevo curso.  

Se completa con el informe del Dto. de Orientación sobre el alumnado que ha sido 
estudiado en cursos anteriores y las medidas que se han adoptado. En el caso del 
alumnado con NEAE se recurre a la información del especialista.  

●   Los result ados de esta evaluación no figurarán en los documentos oficiales de 
evaluación.  

●     Durante los primeros días del curso, con el fin de conocer la evolución educativa del 
alumnado y, en su caso, las medidas educativas adoptadas, la persona que ejerza la 
tut oría y el equipo docente de cada grupo analizarán los informes del curso anterior, a 
fin de conocer aspectos relevantes de los procesos educativos previos. Asimismo, el 
equipo docente realizará una evaluación inicial, para valorar la situación inicial de s us 
alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias específicas de 
las áreas de la etapa que en cada caso corresponda.  

●   El equipo docente, con el asesoramiento del equipo de orientación educativa, realizará 
la propuesta y adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad y a las 
diferencias individuales para el alumnado que las precise.  

Evaluación Continua  

●    Se entiende por evaluación continua aquella que se realiza durante todo el proceso de 
aprendizaje, permitiendo conocer el progreso del alumnado en el antes, durante y final 
del proceso educativo, realizando ajustes y cambios en la planificación del proceso d e 
enseñanza y aprendizaje, si se considera necesario.  
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●    Son se sione s de  e valuac ión continua las re unione s de l e quipo doce nte  de  cada g rupo 
coord inadas por la  pe rsona que  e je rza la  tutoría  y, e n ause nc ia  de  e sta , por la  pe rsona 
que  de signe  la  d ire cc ión de l ce ntro, con la  finalidad  de  inte rcam biar inform ación sobre  
e l p rogre so e ducativo de l a lum nado y adop tar de c isione s de  m ane ra conse nsuada y 
cole g iada, orie ntadas a  la  m e jora de  los p roce sos de  e nse ñanza y ap re nd izaje  y de  la  
p rop ia  p rác tica  doce nte . Estas  se sione s se  re alizarán al finalizar e l p rim e r y e l se gundo 
trim e stre  de l curso e scolar.  

●    La valorac ión de  los re sultados de rivados de  e stas de c isione s y acue rdos constituirá  e l 
punto de  partida de  la  siguie nte  se sión de  e valuac ión continua o de  e valuac ión ord inaria , 
se gún p roce da. 

●   En las  se sione s de  e valuac ión continua se  acordará la  inform ación que , sob re  e l p roce so 
pe rsonal de  ap re nd izaje  se guido, se  transm itirá  a l a lum nado y a  las fam ilias.. Esta  
inform ación de be rá ind icar las posib le s causas que  inc ide n e n e l p roce so de  ap re nd izaje  
y e n e l p rogre so e ducativo de l a lum nado, así com o, e n su caso, las re com e ndacione s u 
orie ntac ione s para  su m e jora. 

●  Los re sultados de  e stas se sione s se  re coge rán e n la  corre spondie nte  ac ta  y se  
e xpre sarán e n los té rm inos cualita tivos: Insufic ie nte  (IN), para  las calificac ione s ne gativas 
y Sufic ie nte  (SU), Bie n (BI), Notab le  (NT) o Sobre salie nte  (SB), para  las calificac ione s 
positivas. 

● .  Asim ism o, para  orie ntar a  las  fam ilias se  e ntre gará a  los pad re s, m adre s o pe rsonas que  
e je rzan la  tute la  le gal de l a lum nado un bole tín de  calificac ione s que  te ndrá carác te r 
inform ativo y conte ndrá tanto calificac ione s cualita tivas com o cuantita tivas, e xpre sadas 
e n los té rm inos Insufic ie nte  (IN): 1, 2, 3 o 4. Sufic ie nte  (SU): 5. Bie n (BI): 6 . Notable  (NT): 7 u 
8. Sobre salie nte  (SB): 9 o 10 . 

●   La pe rsona que  e je rza la  tutoría  de  cada g rupo le vantará  ac ta  de l de sarrollo de  las  
se sione s e n la  que  se  harán constar las de c isione s y los acue rdos adop tados, así com o 
las m e d idas de  ate nc ión a  la  d ive rsidad  y a  las  d ife re nc ias ind ividuale s ap licadas. 

 
 

Evaluación Final y Promoción  

●   Al término de cada curso de la etapa, se valorará el progreso del alumnado en las 
diferentes áreas por parte del equipo docente en una única sesión de evaluación 
ordinaria  

●   Son sesiones de evaluación ordinaria las reuniones del equipo docente de cada grupo 
coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y, en ausencia de esta, por la persona 
que designe la dirección del centro, donde se decidirá sobre la evaluación final del 
alumnado. En esta sesión se adoptarán decisiones de manera consensuada y colegiada, 
orientadas a la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de la propia práctica 
docente. En caso de que no exista consenso, las decisiones se tomarán por mayo ría 
cualificada de dos tercios de los integrantes del equipo docente. Para el desarrollo de 
estas sesiones, el equipo docente podrá recabar el asesoramiento del equipo de 
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orie ntac ión e ducativa de l ce ntro. Esta  se sión te ndrá lugar una ve z finalizado e l pe ríodo 
le c tivo y ante s de  que  finalice  e l m e s de  junio. 

●   En las  se sione s de  e valuac ión ord inaria, e l p rofe sor o p rofe sora re sp onsab le  de  cada 
áre a de c id irá  la  calificación de  la  m ism a. Esta  calificac ión ha de  se r e stab le c ida tom ando 
com o re fe re nc ia  la  supe rac ión de  las com pe te nc ias e spe c íficas de l áre a. Para e llo, se  
te ndrán com o re fe re nte s los c rite rios de  e valuac ión, a   travé s  de  los  cuale s se  valorará  
e l g rado de  conse cuc ión de  las com pe te nc ias e spe c ífica . 

●   En e l caso de  los ám bitos que  inte g re n d istintas áre as, e l re sultado de  la  e valuac ión se  
e xpre sará  m e d iante  una única calificac ión, sin pe rjuic io de  los p roce d im ie ntos que  
pue dan e stab le ce rse  para  m ante ne r inform ados de  su e voluc ión e n las d ife re nte s áre as 
al a lum nado y a  sus padre s, m adre s o pe rsonas que  e je rzan su tute la  le gal. 

●    En la  se sión de  e valuac ión ord inaria, se  acordará la  inform ación que , sob re  e l p roce so 
pe rsonal de  ap re nd izaje  se guido, se  transm itirá  a l a lum nado y a  las fam ilias. Esta  
inform ación de be rá ind icar las posib le s causas que  inc ide n e n e l p roce so de  ap re nd izaje  
y e n e l p rogre so e ducativo de l a lum nado, así com o, e n su caso, las re com e ndacione s u 
orie ntac ione s para  su m e jora. 

●   Com o re sultado de  las se sione s de  e valuac ión ord inaria  se  e ntre gará a  los pad re s, 
m adre s o pe rsonas que  e je rzan la  tute la  le gal de l a lum nado un bole tín de  calificac ione s 
con carác te r inform ativo. 

●   La pe rsona que  e je rza la  tutoría  de  cada g rupo le vantará  ac ta  de l de sarrollo de  las  
se sione s e n la  que  se  harán constar ade m ás de  las calificac ione s, las de c isione s y los 
acue rdos adop tados, así com o las m e d idas de  ate nc ión a  la  d ive rsidad  y a  las d ife re nc ias 
ind ividuale s ap licadas a cada alum no o alum na. 

●  Los re sultados de  las áre as no supe radas de  cursos ante riore s se  consignarán, 
igualm e nte , e n las ac tas de  e valuac ión, e n e l e xpe d ie nte  y e n e l historia l acadé m ico de l 
a lum nado. 

Evaluación de diagnóstico .  

● En nuestro centro, al final de cada ciclo de Educación Primaria se realiza una evaluación 
de diagnóstico de las competencias adquiridas por el alumnado. Esta evaluación no tiene 
efectos académicos y tiene carácter informativo, formativo y orientador para e l centro, 
para el profesorado, para el alumnado y sus familias o personas que ejerzan su tutela 
legal y para el conjunto de la comunidad educativa.  

● El Claustro de profesorado realizará un análisis tanto del proceso llevado a cabo como 
del nivel competenci al del alumnado. Dicho análisis será elevado al Consejo escolar para 
su conocimiento.  

 Evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo  

●  La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que curse 
las enseñanzas cor respondientes a Educación Primaria se regirá por el principio de 
normalización e inclusión, y asegurará su no discriminación, así como la igualdad efectiva 
en el acceso y la permanencia en el Sistema Educativo, para lo cual se tendrán en cuenta 
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las m e d idas de  ate nc ión a  la  d ive rsidad  y a las d ife re nc ias ind ividuale s conte m pladas en 
la  orde n de l 30  de  m ayo de  2023 y e n e l re sto de  la  norm ativa que  re sulte  de  ap licac ión. 

●  En func ión de  lo e stab le c ido e n e l artículo 18 de l De cre to 101/ 2023, de  9 de  m ayo, se  
e stab le ce rán las m e d idas m ás ade cuadas, tanto de  acce so com o de  adap tac ión de  las 
cond ic ione s de  re alizac ión de  las  e valuac ione s, para  que  las m ism as se  ap lique n al 
a lum nado con ne ce sidad  e spe c ífica  de  apoyo e ducativo conform e  a  lo re cog ido e n su 
corre spond ie nte  Inform e  de  e valuac ión psicope dagóg ica. Entre  e stas m e d idas se  
de staca la  adap tac ión de l form ato de  las p rue bas de  e valuac ión y la  am pliac ión de l 
tie m po para la  e je cuc ión de  las m ism as o la  utilizac ión de  d ife re nte s p roce d im ie ntos de  
e valuac ión que  te ngan e n cue nta  la  varie dad  de  form as de  re g istrar las com pe te nc ias 
adquiridas. Estas adap tac ione s e n ningún caso se  te ndrán e n cue nta para  m inorar las 
calificac ione s obte nidas.  

●  La de c isión sobre  la  e valuac ión y la  p rom oción de l a lum nado con ne ce sidad  e spe c ífica 
de  apoyo e ducativo se rá  com pe te nc ia  de l e quipo doce nte , ase sorado por e l e quipo de  
orie ntac ión e ducativa y te nie ndo e n cue nta  la  tutoría  com partida, e n su caso, a  la  que  se  
re fie re  la  norm ativa re guladora de  la  organización y e l func ionam ie nto de  los  ce ntros 
doce nte s. Asim ism o, se  a te nde rá a  lo  re cog ido e n e l artículo 13.2.  

●   La e valuac ión de l a lum nado con adaptac ione s curriculare s significativas e n algún áre a 
se  re alizará  tom ando com o re fe re nte  los e le m e ntos curriculare s e stab le c idos e n d ichas 
adap tacione s de finidas e n e l artículo 36. En e stos casos, e n los docum e ntos ofic iale s de  
e valuac ión se  e spe c ificará  que  la  calificac ión e n las áre as  adap tadas hace  re fe re nc ia  a  
los c rite rios de  e valuac ión re cog idos e n d icha adap tac ión y no a  los e spe c íficos de l curso 
e n e l que  e sté  e scolarizado e l a lum nado. 

15.2.3 CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LOS APRENDIZAJES PARA LA 
PROMOCIÓN 

●   Se gún lo e stab le c ido e n e l artículo 12 de l De cre to 101/ 2023, de  9 de  m ayo, a l finalizar 
cada uno de  los c ic los de  la  e tapa y com o conse cue ncia  de l p roce so de  e valuac ión, e l 
e quipo doce nte , de  m ane ra cole g iada, adop tará  las de c isione s corre spond ie nte s sob re  
la  p rom oción de l a lum nado, tom ando e spe c ialm e nte  e n conside rac ión la  inform ación y 
e l c rite rio de  la  pe rsona que  e je rza la  tutoría  y con e l ase soram ie nto de l e quipo de  
orie ntac ión e ducativa. En caso de  que  no e xista  conse nso, las de c isione s se  tom arán por 
m ayoría  cualificada de  dos te rc ios de  los inte grante s de l e quipo doce nte . Para la  tom a 
de  de c isione s se  te ndrán e n cue nta  los c rite rios de  p rom oción que  de be rán ir re fe ridos 
al g rado de  de sarrollo de  los de scrip tore s ope rativos de l pe rfil com pe te nc ial de  cada 
c ic lo e stab le c idos e n e l Proye c to e ducativo de l ce ntro. Para e llo se  te ndrán com o 
re fe re nte s los c rite rios de  e valuac ión, a  travé s de  los cuale s se  m e d irá  e l g rado de  
conse cución de  las com pe te nc ias e spe c íficas 

●  Para  orie ntar la  tom a de  de c isione s de  los e quipos doce nte s, se  te ndrán e n 
conside rac ión los siguie nte s c rite rios de  m ane ra conjunta:  

a) La e voluc ión positiva de l a lum nado e n todas las ac tividade s de  e valuac ión 
p ropue stas.  
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b) Que  tras la  ap licac ión de  m e d idas de  ate nc ión a  la  d ive rsidad  y a  las  d ife re nc ias 
ind ividuale s e l a lum nado haya partic ipado ac tivam e nte  con im plicac ión, a te nc ión y 
e sfue rzo. 

●   Quie ne s p rom ocione n sin habe r supe rado todas las  áre as se guirán un p rogram a de  
re fue rzo de l ap re nd izaje  que  se  podrá e laborar de  m ane ra ind ividual para  cada una de  
las áre as  no supe radas, o  se  podrá inte g rar e n un único p rogram a, si e l e quipo doce nte  
lo  conside ra ne ce sario. El e quipo doce nte  re visará  pe riód icam e nte  la  ap licac ión 
pe rsonalizada de  las m e d idas p ropue stas e n los m ism os, a l m e nos, a l finalizar cada 
trim e stre  e scolar y e n todo caso, a l finalizar e l curso. 

●   La pe rm ane ncia  de  un año m ás e n un m ism o curso de be rá ir acom pañada de  un 
p rogram a de  re fue rzo de l ap re nd izaje  que  ve rsará  sobre  las com pe te nc ias e spe c íficas 
de  las áre as no de sarrolladas e l curso ante rior.  

●  Estos p rogram as de  re fue rzo de l ap re nd izaje  de be rán conte ne r los e le m e ntos 
curriculare s ne ce sarios para  que  pue dan se r e valuab le s. 

●  La ap licac ión y e valuac ión de  d ichos p rogram as de  re fue rzo de l ap re nd izaje  se rán 
re alizadas, p re fe re nte m e nte , por la  pe rsona que  e je rza la  tutoría  de l curso al que  
pe rte ne zca e l a lum nado.  

●  Se  podrá re pe tir una sola  ve z durante  la  e tapa. La re pe tic ión se  conside rará  una m e d ida 
de  carác te r e xce pcional y se  tom ará tras habe r agotado e l re sto de  m e d idas de  ate nc ión 
a  la  d ive rsidad  y a  las d ife re nc ias ind ividuale s para  solve ntar las d ificultade s de  
ap re nd izaje  de l a lum nado.  

●  Los ce ntros doce nte s e spe c ificarán e n sus Proye c tos e ducativos los c rite rios y 
p roce d im ie ntos de  e valuac ión y p rom oción. inc luye ndo la  form a e n la  que  los pad re s, 
m adre s o pe rsonas que  e je rzan la  tute la  le gal de l a lum nado pue dan se r oídos para  la 
adopción de  la  de c isión de  p rom oción.  

PRIMER CICLO DE PRIMARIA 

Teniendo en cuenta que en este Ciclo el objetivo principal es el aprendizaje de la 
lectoescritura, se valorará especialmente la progresión  alcanzada en el desarrollo de la 
competencia en Comunicación  Lingüística, unida al grado de madurez personal,  para decidir 
sobre la promoción o no al ciclo siguiente.  

Hablar y Escuchar (Comprensión y Expresión Oral)  

● Participa en las situaciones de comunicación, respetando las normas: guardar el turno 
de palabra, e scuchar, mirar al interlocutor, mantener el tema.  

● Expresa de forma oral y de manera organizada hechos, vivencias e ideas.  
● Capta el sentido global de textos orales de uso habitual, identificando la información más 

relevante.  
 

Leer (Comprensión lectora)  
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Le e  con ve loc idad  y e ntonac ión ade cuada, articulando corre c tam e nte  las palab ras. 

● Localiza inform ación concre ta  y re sponde  a  p re guntas d ire c tas e n la  le c tura  de  te xtos. 
● Re lac iona  la  inform ación conte nida e n los te xtos e scritos, con las p rop ias vive nc ias e  

ide as. 
 

Escribir (Expresión Escrita)  

Escribe diferentes textos ateniéndose a modelos claros, cuidando las normas gramaticales y 
ortográficas más sencillas y los aspectos formales.  

SEGUNDO CICLO DE PRIMARIA 

Se  tendrá en cuenta el grado de desarrollo de las Com petencias en Comunicación 
Lingüística y Matemáticas, así como sus posibilidades de progreso en la promoción al ciclo 
siguiente.  

Comunicación Lingüística:  

Hablar y Escuchar (Comprensión y Expresión Oral)  

● Participar en las situaciones de comunicación del aul a, respetando las normas y 
exponiendo con claridad, conocimientos, ideas, hechos y vivencias.  

● Captar el sentido de textos orales de uso habitual reconociendo las ideas principales y 
secundarias. 
 

 

Leer (Comprensión lectora)  

● Localizar y recuperar información explícita y realizar inferencias directas en la lectura de 
textos, sabiendo interpretar e integrando las ideas propias con la información contenida 
en los textos  

● Conocer textos literarios de la tradición oral y de la lite ratura infantil, así como las 
características básicas de la narración y la poesía  

 

Escribir (Expresión Escrita)  

● Identificar algunos cambios que se producen en las palabras, los enunciados y los textos 
al realizar segmentaciones, cambios en el orden, supres iones e inserciones que hacen 
mejorar la comprensión.  

● Escribir y resumir textos de tipología diversa, de forma ordenada y adecuada, utilizando 
la planificación y revisión de los mismos, cuidando normas gramaticales y ortográficas, 
atendiendo los aspectos f ormales.  
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● Com pre nde r y utilizar la  te rm inolog ía  g ram atical y lingüística  p rop ia de l c ic lo e n las 
ac tividade s de  p roducc ión y com pre nsión de  te xtos. 

 
Matemáticas  
 

● Utilizar en contextos cotidianos la lectura y la escritura de números naturales de hasta 
siete cifras comparándolos y ordenándolos por el valor posicional.  

● Utilizar estrategias personales de cálculo mental: sumas, restas, multiplicaciones y 
divisiones simples, en situaciones de cálculos sencillos  

● Resolver problemas relacionados con el entorno que ex ijan cierta planificación aplicando 
dos operaciones con números naturales.  

● Seleccionar los datos apropiados y aplicar las operaciones necesarias, comprobando e 
interpretando el resultado en función del enunciado.   

 
TERCER CICLO DE PRIMARIA 

Se valorará  e l grado de desarrollo adquirido en la adquisición de las Competencias 
Claves, así como el progreso y desarrollo personal para la promoción a la Etapa siguiente.  

Comunicación Lingüística:  
 
Hablar y escuchar (Comprensión y Expresión Oral)  

● Expresarse de forma oral  presentando de manera coherente conocimientos, hechos y 
opiniones. 

● Captar el sentido de textos orales, reconociendo las ideas principales y secundarias e 
identificando ideas, opiniones y valores no explícitos.  
 

Leer (Comprensión lectora)  

● Leer en voz alta textos de diverso tipo adecuados al ciclo con fluidez (sin titubeos, 
repeticiones o saltos de palabras) empleando la pronunciación, la entonación y el ritmo 
adecuados a su contenido  

● Localizar y recuperar informac ión explícita, interpretando los textos. integrando las ideas 
propias, comparando y contrastando informaciones diversas  

● Localizar y utilizar diferentes recursos y fuentes de información de uso habitual en la 
actividad escolar (biblioteca; folletos, libros de consulta, ordenador) para satisfacer 
necesidades concretas de información y aprendizaje.  

 
Escribir (Expresión Escrita)  

● Narrar, explicar, describir, resumir y exponer opiniones e informaciones  en textos 
escritos  de forma ordenada, adecuada, usando de f orma habitual los procedimientos de 
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p lanificac ión y re visión de  los te xtos así com o las norm as g ram aticale s y ortog ráficas y 
cuidando los aspe c tos form ale s 

● Producir te xtos e m ple ando articuladam e nte  la  im age n y e l le nguaje  ve rbal para  e xpre sar 
inte nc ione s concre tas de  com unicac ión 

● Cre ar y utilizar p roduccione s e scritas p rop ias y aje nas (notas, listas, guione s se nc illos, 
re súm e ne s, e tc .) para  organizar y lle var a  cabo tare as concre tas ind ividuale s o cole c tivas 

 
Matemáticas  
 

● Leer, escribir y ordenar distintos tipos de números (naturales, enteros, fracciones, y 
decimales) Utilizarlos, junto con porcentajes sencillos, para interpretar e intercambiar 
información en contextos de la vida cotidiana.  

● Realizar operaciones y cálculos numéricos sencillos mediante diferen tes 
procedimientos, haciendo  referencia a las propiedades de las operaciones en resolución 
de problemas.  

● Seleccionar, en contextos reales, los instrumentos y unidades de medida más usuales, 
de longitud, superficie, peso/masa, capacidad y tiempo. Convertir  unas unidades en 
otras de la misma magnitud  

● Utilizar las nociones geométricas de paralelismo, perpendicularidad, simetría, perímetro, 
y superficie, para describir y comprender situaciones de la vida cotidiana.  

● Interpretar una representación espacial (croq uis de un itinerario, planos de casas y 
maquetas) realizada a partir de un sistema de referencia y de objetos y situaciones 
familiares. 

 
Conocimiento e interacción con el mundo físico  
 

● Caracterizar los principales paisajes españoles, analizar algunos agentes físicos y 
humanos que los conforman, y poner ejemplos del impacto de las actividades humanas 
en el territorio y de la importancia de su conservación. Concretar ejemplos en los que el  
comportamiento humano influya de manera positiva o negativa sobre el medioambiente, 
señalando alternativas para prevenirla o reducirla  

● Realizar, interpretar y utilizar planos y mapas teniendo en cuenta los signos 
convencionales y la escala gráfica.  

● Realizar una presentación, utilizando soporte papel y digital, sobre problemas o 
situaciones sencillas, recogiendo información de diferentes fuentes (directas, libros, 
Internet), siguiendo un plan de trabajo y expresando conclusiones.  

 
15.2.4 LA COORDINACIÓN CON SECUNDARIA 

 
 En el mes de junio y posteriormente en septiembre, antes de la incorporación del 
alumnado, los tutores de los que terminan 6º  de primaria se reúnen e informan al profesorado 
de 1º de secundaria  de las características generales de los grupo s y del nivel de desarrollo de 
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las com pe te nc ias de  cada alum no, la  e voluc ión y e ficac ia  de  las m e d idas adop tadas con e llos 
y las   ne ce sarias a  te ne r e n cue nta  con e l a lum nado que  ne ce sita  a lgún tipo de  re fue rzo o/ y 
apoyo. 

 Con e l fin de  garantizar la  ade cuada transic ión de l a lum nado de  la  e tapa de  Educac ión 
Prim aria  a  la  e tapa de  Educac ión Se cundaria  Ob ligatoria , los ce ntros doce nte s de sarrollarán los 
m e canism os de  coord inac ión que  favore zcan la  continuidad  de  sus Proye c tos e ducativos. 

 La transic ión de sde  la  e tapa de  Educac ión Prim aria  a  la  e tapa de  Educac ión Se cundaria 
Ob ligatoria  se  conc ibe  com o un conjunto de  ac tuac ione s de  coord inac ión de stinadas a  
de sarrollar la  continuidad  de l p roce so e ducativo e ntre  d ichas e tapas, las cuale s conform an la  
Ense ñanza Básica. 

 . Con e l ob je tivo de  garantizar un m arco de  actuac ión unificado y p re c iso que  fac ilite  la  
de finic ión de  las tare as  que  han de  re alizar los ce ntros de  am bas e tapas durante  e l p roce so de  
tránsito, los ce ntros doce nte s, e n e l m arco de  su autonom ía pe dagóg ica y organizativa, 
e stab le ce rán las ac tuac ione s pe rtine nte s para  de sarrollar los d ife re nte s ám bitos de  
coord inac ión: 

 

15.3  EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y TITULACIÓN EN SECUNDARIA 

 Atendiendo a la normativa correspondiente a la evaluación del  proceso de apre ndizaje 
del alumnado (Orden del 30 de mayo de 2023, por la que se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de educación secundaria obligatoria en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía .) así como a las características pr opias de nuestro 
planteamiento educativo, los criterios comunes de Evaluación y Promoción, tendrán en cuenta 
tanto los conceptos específicos de cada área y los procedimientos y estrategias adoptados para 
conseguirlos, como la madurez personal del alumnado.  
  
15.3.1 CARACTERÍSTICAS DE LA EVALUACIÓN EN SECUNDARIA 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 102/2023 de 9 de mayo, por el que se 
establece la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación secundaria 
obligatoria en Andalucía, la eva luación del proceso de aprendizaje del alumnado en esta etapa 
educativa será continua y diferenciada según las distintas materias del currículo y tendrá en 
cuenta los diferentes elementos que lo constituyen.  

La evaluación debe entenderse como una parte del  proceso de enseñanza aprendizaje, 
destinado a investigar si el proceso se realiza convenientemente y, si no fuera así, para corregir 
las desviaciones que pudieran detectarse.  
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Cuanto ante s se  de te c te n los p rob le m as, ante s podrán soluc ionarse . Por e so e s  
fundamental que sea continua  y que sea formativa  para detectar y abordar inmediatamente 
los problemas en el aprendizaje.  

También es muy importante que el profesor evalúe su práctica docente en aras de 
mejorar resultados y modificar los aspectos de ella que considere necesarios.  

 En la orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el curriculum 
correspondiente a la Ed ucación Secundaria Obligatoria en Andalucía se recogen unos criterios 
de valoración de los procesos de aprendizaje  . Las concreciones de estos criterios en el centro 
serán publicadas por los departamentos (tal como aparecen en el anexo 2 de este Proyecto 
Educativo). Se valorarán básicamente los siguientes aspectos:  
 

● La adquisic ión de  los e le m e ntos básicos de  la  cultura , e spe c ialm e nte  e n sus aspe c tos 
hum anístico, artístico, c ie ntífico-te cnológ ico y m otriz. 

● El de sarrollo y consolidac ión de  los háb itos de  e stud io y de  trabajo, así com o háb itos de  
vida saludab le , p re parando al a lum nado para su incorporac ión a  e studios poste riore s y 
para  su inse rc ión laboral; y la  form ación para e l e je rc ic io de  sus de re chos y ob ligac ione s 
com o parte  de  la  c iudadanía .  

● Se  p re sta  e spe c ial a te nc ión a  la  orie ntac ión e ducativa y p rofe sional, garantizando la 
inc lusión e ducativa, la a te nc ión pe rsonalizada de l a lum nado, la  partic ipac ión y la 
convive ncia, la  p re ve nción de  d ificultade s de  ap re nd izaje  y la  pue sta  e n p rác tica  de  
m e d idas de  ate nc ión a la  d ive rsidad , a lte rnativas m e todológ icas u otras m e d idas tan 
p ronto com o se  de te cte n las ne ce sidade s. 

 
El p rofe sorado utilizará  d ive rsos p roce d im ie ntos e  instrum e ntos para  valorar e l g rado de  

adquisic ión de  las com pe te nc ias c lave s y de  los ob je tivos ge ne rale s de  la  e ste pa fac ilitando así 
la  tom a de  de c isione s e n e l p roce so e valuador. 

 
Los de partam e ntos e stab le ce rán cuále s se rán los instrum e ntos para  la  re cog ida de  la  

inform ación pe rtine nte  y e l porce ntaje  e n que  contribuirán a  la  de finic ión de  la  nota  final. 
 

Los p roce d im ie ntos de  e valuac ión se rán d ive rsos: 
 

● El p rofe sorado lle vará a  cabo la  e valuac ión, p re fe re nte m e nte , a  travé s de  la  obse rvac ión 
continuada de  la  e voluc ión de l p roce so de  apre nd izaje  e n re lac ión con los c rite rios de  
e valuac ión y e l g rado de  de sarrollo de  las com pe te nc ias e spe c íficas de  cada m ate ria .  

● Ade m ás, se  e stab le ce rán c rite rios de  e valuac ión m e d ib le s y se  utilizan d ife re nte s 
instrum e ntos de  e valuac ión, ta le s com o cue stionarios, form ularios, p re se ntac ione s, 
e xposic ione s orale s, e d ic ión de  docum e ntos, p rue bas, e scalas de  obse rvac ión, rúb ricas 
o portfolios, e ntre  otros, cohe re nte s con los c rite rios de  e valuac ión y con las 
caracte rísticas e spe c íficas de l a lum nado, garantizando así que  la  e valuac ión re sponde  al 
p rinc ip io de  ate nc ión a  la  d ive rsidad  y a  las  d ife re nc ias ind ividuale s. 
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 Con ob je to de  que  la  e valuac ión se a una ac tividad  e ducativa, se  dará  a  conoce r a l 
a lum nado los p roce d im ie ntos de  e valuac ión, su ap licac ión  y c rite rios de  corre cc ión, tra tándose  
e stos te m as e n las Asam ble as de  c lase  o / y tutorías, junto a  la  p rác tica  de  la  Autoe valuac ión, 
ade cuándose  é sta  a  las d istintas e dade s. 

 Asim ism o los padre s, m adre s y tutore s le gale s se rán partíc ipe s de l p roce so de  
ap re nd izaje  de l a lum no o alum na: 

● sie ndo inform ados e n las re unione s inic iale s de  los c rite rios y acue rdos ge ne rale s de  
e valuac ión de l ce ntro 

● Pub licándose  e n los d istintos portale s de  las m ate rias las p rogram acione s, c rite rios de  
e valuac ión y de  calificac ión de  las d istintas asignaturas 

● siguie ndo e l de sarrollo de l p roce so e n las e ntre vistas con e l tutor e n las que , ade m ás de  
inte rcam biar inform ación, ac larac ione s sobre  las e valuac ione s, e tc , se  orie ntarán  a  las  
fam ilias e n e l trabajo e spe c ífico para las casas y e n la  colaborac ión ne ce saria  e n casos 
de  alum nos con d ificultade s, que dando re cog idos los acue rdos a  los que  se  lle gue  e n 
d ichas e ntre vistas. 

 En e ste  p roce so de  e valuac ión continua se  dará   inform ación e scrita  sob re  e l p roce so 
pe rsonal de  ap re nd izaje  a  los pad re s, m adre s o tutore s le gale s, a l m e nos dos ve ce s por 
trim e stre ; de spué s de  cada una de  las se sione s de  p re e valuac ión y e valuac ión. 

 Las se sione s de  p re e valuac ión se  ce le b rarán e n m itad  de  cada trim e stre , sie ndo su 
ob je tivo valorar la  m archa de l a lum nado, su inte g rac ión e n los g rupos, partic ipac ión e n c lase  y 
su re nd im ie nto acadé m ico.  

Las se sione s de  e valuac ión te ndrán lugar a l finalizar cada trim e stre  y te ndrán com o 
ob je tivo cuantificar e l re nd im ie nto acadé m ico, así com o otros aspe c tos re lac ionados con e l 
p roce so de  e nse ñanza-ap re nd izaje . 

 Al m ism o tie m po los pad re s, m adre s o tutore s le gale s se rán oídos e n las d e c isione s 
sobre  p rom oción . 

Los padre s, m adre s y tutore s le gale s conoce rán las de c isione s re lativas a  la  e valuac ión 
y p rom oción para así pode r contar con su colaborac ión e n las m e d idas de  apoyo que  de te rm ine  
e l ce ntro. Así m ism o podrá te ne r acce so a  los e xám e ne s y docum e ntos de  e valuac ión que  
re alice n sus hijos y/ o tute lados, para  lo  cual, y tras pe tic ión a  los p rofe sore s corre spond ie nte s, 
se  le s e nviará   fotocop ia  de  los e xám e ne s que  se an solic itados. 

15.3.2 PROMOCIÓN DEL ALUMNADO EN SECUNDARIA 

● En relación  a la promoción del alumnado, la Ley Orgánica 3/2020 de Educación 
establece que la promoción de un curso a otro dentro de la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria se realizará cuando se hayan alcanzado los objetivos de la etapa 
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y se  hayan adquirido las com pe te nc ias corre spond ie nte s, y se  haya supe rado la 
e valuac ión final de  Educac ión Se cundaria  Obligatoria . Ade m ás, se  e stab le ce  que  la 
p rom oción se  re alizará  de  form a cole g iada por e l e quipo doce nte , con e l ase soram ie nto, 
e n su caso, de l de partam e nto de  orie ntac ión, y e n caso de  que  no e xista  conse nso, las 
de c isione s se  tom arán por m ayoría  cualificada de  dos te rc ios de  los inte g rante s de l 
e quipo doce nte . 

● Por otro lado, la  Orde n de  De sarrollo de l Currículo de  Educac ión Se cundaria  Ob ligatoria 
e n la  Com unidad  Autónom a de  Andaluc ía , e stab le ce  que  p rom ocionarán quie ne s hayan 
supe rado todas las m ate rias cursadas o te ngan e valuac ión ne gativa e n una o dos 
m ate rias, o  cuando e l e quipo doce nte  conside re  que  las m ate rias que , e n su caso, 
pud ie ran no habe r supe rado, no le s im p idan se guir con é xito e l curso siguie nte , se  e stim e  
que  tie ne n e xpe c tativas favorab le s de  re cupe rac ión y que  d icha p rom oción be ne fic iará 
su e voluc ión acadé m ica. En e l caso de  que  e l a lum nado te nga tre s o m ás m ate rias 
suspe nsas, se  te ndrán e n conside rac ión los c rite rios de  e voluc ión positiva de l a lum nado 
e n todas las ac tividade s de  e valuac ión p ropue stas, así com o la  ap licac ión de  m e d idas 
de  ate nc ión a  la  d ive rsidad  y a  las  d ife re nc ias ind ividuale s durante  e l curso, y la  
partic ipac ión ac tiva con im plicac ión, a te nc ión y e sfue rzo e n las m ate rias no supe radas. 

Los alum nos que  p rom ocione n con e valuac ión ne gativa e n alguna m ate ria  re c ib irán un 
p rogram a de  re fue rzo e n las m ate rias no supe radas que  le  pe rm ita  supe rar los ob je tivos no 
alcanzados. Este refuerzo  consistirá en la inclusión del alumno en los talleres organizados 
por el centro a tal fin, en el horario lectivo del alumnado . 

Los alumnos que no promocionen podrán repetir el mismo curso una vez y dos veces como 
máximo dentro de la etapa. Si la repetició n es en el último curso de la etapa, se ampliará un año 
más el límite de edad establecido.  

Excepcionalmente, podrá repetir una segunda vez en cuarto curso si no ha repetido en 
cursos anteriores de la etapa. Cuando la segunda repetición deba producirse en el último curso 
de la etapa, se prolongará un año el límite de edad establecido  
 

15.3.3 CRITERIOS DE TITULACIÓN EN SECUNDARIA 

● En relación a los criterios de titulación, la Ley Orgánica 3/2020 de Educación establece 
que el alumnado obtendrá el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 
cuando, al terminar la etapa de Educación Secundar ia Obligatoria, haya adquirido, a juicio 
del equipo docente, las competencias clave establecidas en el Perfil de salida y 
alcanzado los objetivos de la etapa  

● Por otro lado, la Orden de Desarrollo del Currículo de Educación Secundaria Obligatoria 
en la Comu nidad Autónoma de Andalucía, establece que las decisiones sobre la 
obtención del título serán adoptadas de forma colegiada por el equipo docente, con el 
asesoramiento, en su caso, del departamento de orientación. En caso de que no exista 
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conse nso, las de c isione s se  tom arán por m ayoría  cualificada de  dos te rc ios de  los  
inte g rante s de l e quipo doce nte . Para orie ntar la  tom a de  de c isione s de  los  e quipos 
doce nte s con re lac ión al g rado de  adquisic ión de  las com pe te nc ias c lave  e stab le c idas 
e n e l Pe rfil de  salida y al log ro de  los obje tivos de  la  e tapa, se  te ndrán e n conside rac ión 
los c rite rios de  e voluc ión positiva de l a lum nado e n todas las ac tividade s de  e valuac ión 
p ropue stas, así com o que  tras la  ap licac ión de  m e d idas de  ate nc ión a  la  d ive rsidad  y a  
las d ife re nc ias ind ividuale s durante  e l curso e l a lum nado haya partic ipado activam e nte  
con im plicac ión, a te nc ión y e sfue rzo e n las m ate rias no supe radas. 

 
Para obtener la titulación consideramos que el alumno debe haberse presentado a 

las pruebas de forma eficaz y habe r presentado los trabajos indicados para conseguir las 
competencias básicas y los objetivos.  

 
El alumnado que curse la educación secundaria obligatoria y no obtenga el título recibirá 

un certificado de escolaridad en el que consten los años y materias curs ados. 
 

 
15.3.4 CRITERIOS PARA LA OBTENCIÓN DE MENCIÓN HONORÍFICA 

 
  Al finalizar la Etapa de Educación Secundaria, se podrá otorgar una Mención 
Honorífica   en una determinada materia a los alumnos que en el conjunto de los cursos de la 
Etapa hayan obtenido una calificación media de 9 o superior en dicha materia, y hayan 
demostrado un interés por la misma especialmente destacable. Esta mención se consignará en 
los documentos oficiales de evaluación. Asimismo, se podrá otorgar Matrícula de Honor, si el 
alumno ha obtenido una media igual o superior a 9 en las calificaciones nu méricas obtenidas en 
cada una de  las m ate rias cursadas e n la  Etapa.   
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15.4 EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y TITULACIÓN EN BACHILLERATO 

 Atendiendo a la normativa correspondiente a la evaluación del  proceso de aprendizaje 
del alumnado (Orden del 30 de mayo de 2023,  por la que se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de educación secundaria obligatoria en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía .) así como a las características propias de nuestro 
planteamiento educativo, los crite rios comunes de Evaluación y Promoción, tendrán en cuenta 
tanto los conceptos específicos de cada área y los procedimientos y estrategias adoptados para 
conseguirlos, como la madurez personal del alumnado.  
 
 

15.4.1 CARACTERÍSTICAS DE LA EVALUACIÓN EN BACHILLERATO 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 102/2023 de 9 de mayo, por el que se 
establece la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación secundaria 
obligatoria en Andalucía, la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado e n esta etapa 
educativa será continua y diferenciada según las distintas materias del currículo y tendrá en 
cuenta los diferentes elementos que lo constituyen.  

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado en Bachillerato será continua, 
competencial , formativa, integradora, diferenciada y objetiva. Además, se tomarán como 
referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá 
el grado de consecución de las competencias específicas. La evaluación será integ radora por 
tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el currículo. En la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de 
consecución de las competencias específicas a través de la superació n de los criterios de 
evaluación que tienen asociados.  

 En la orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente 
a la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía se recogen unos criterios de valoración de 
los procesos de a prendizaje  . Las concreciones de estos criterios en el centro serán publicadas 
por los departamentos. Se valorarán básicamente los siguientes aspectos:  
 

● El g rado de  conse cuc ión de  las com pe te nc ias e spe c íficas de  las d ife re nte s m ate rias, a 
travé s de  la  supe rac ión de  los c rite rios de  e valuac ión que  tie ne n asoc iados. 

● Se  de be  te ne r e n cue nta  la  totalidad  de  los e le m e ntos que  constituye n e l currículo, ya 
que  la  e valuac ión se rá  inte g radora. 

● La e valuac ión de l p roce so de  ap re nd izaje  de l a lum nado de be rá se r un instrum e nto para 
la  m e jora tanto de  los p roce sos de  e nse ñanza com o de  los p roce sos de  ap re nd izaje . 

 
Los p roce d im ie ntos de  e valuac ión de be n se r concre tados e n las p rogram acione s 

d idác ticas y ajustados de  acue rdo con la  e valuac ión inic ial de l a lum nado y de  su conte xto.  
 
Para  la  e valuac ión de l a lum nado se  utilizarán d ife re nte s instrum e ntos ta le s com o 
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cue stionarios, form ularios, p re se ntac ione s, e xposic ione s orale s, e d ic ión de  docum e ntos, 
p rue bas, e scalas de  obse rvac ión, rúb ricas o portfolios, e ntre  otros, cohe re nte s con los c rite rios 
de  e valuac ión y con las carac te rísticas e spe c íficas de l a lum nado garantizando así que  la  
e valuac ión re sponde  al p rinc ip io de  ate nc ión a  la  d ive rsidad  y a  las  d ife re nc ias ind ividuale s. 
Ade m ás, se  fom e ntarán los p roce sos de  coe valuac ión, e valuac ión e ntre  iguale s, así com o la 
autoe valuac ión de l a lum nado, pote nc iando la capac idad  de l m ism o para juzgar sus log ros 
re spe c to a  una tare a de te rm inada.  

 
Los c rite rios de  e valuación contribuye n, e n la  m ism a m e d ida, a l g rado de  de sarrollo de  

la  com pe te nc ia  e spe c ífica , por lo  que  te ndrán e l m ism o valor a  la  hora de  de te rm inar su g rado 
de desarro llo. 
 

Al detectarse en el proceso de evaluación dificultades generalizadas o individuales, se 
tomarán las medidas adecuadas  de acuerdo con los recursos disponibles.  

 Con objeto de que la evaluación sea una actividad educativa, se dará a conocer al 
alumnad o los procedimientos de evaluación, su aplicación  y criterios de corrección, tratándose 
estos temas en las Asambleas de clase o /y tutorías, junto a la práctica de la Autoevaluación, 
adecuándose ésta a las distintas edades.  

 Asimismo los padres, madres y tutores legales serán partícipes del proceso de 
aprendizaje del alumno o alumna:  

● Sie ndo inform ados e n las re unione s inic iale s d e  los c rite rios y acue rdos ge ne rale s de  
e valuac ión de l ce ntro 

● Pub licándose  e n los d istintos portale s de  las m ate rias las p rogram acione s, c rite rios de  
e valuac ión y de  calificac ión de  las d istintas asignaturas 

● siguie ndo e l de sarrollo de l p roce so e n las e ntre vistas con e l tutor e n las que , ade m ás de  
inte rcam biar inform ación, ac larac ione s sobre  las e valuac ione s, e tc , se  orie ntarán  a  las  
fam ilias e n e l trabajo e spe c ífico para las casas y e n la  colaborac ión ne ce saria  e n casos 
de  alum nos con d ificultade s, que dando re cog idos los acue rdos a  los que  se  lle gue  e n 
d ichas e ntre vistas. 

 En e ste  p roce so de  e valuac ión continua se  dará   inform ación e scrita  sob re  e l p roce so 
pe rsonal de  ap re nd izaje  a  los pad re s, m adre s o tutore s le gale s, a l m e nos dos ve ce s por 
trim e stre ; de spué s de  cada una de  las se sione s de  p re e valuac ión y e valuac ión. Las se sione s de  
p re e valuac ión se  ce le brarán e n m itad  de  cada trim e stre , sie ndo su obje tivo valorar la  m archa 
de l a lum nado, su inte g rac ión e n los g rupos, partic ipac ión e n c lase  y su re nd im ie nto acadé m ico. 
Las se sione s de  e valuac ión te ndrán lugar a l finalizar cada trim e stre  y te ndrán com o ob je tivo 
cuantificar e l re nd im ie nto acadé m ico, así com o otros aspe c tos re lac ionados con e l p roce so de  
e nse ñanza-ap re nd izaje . 

 Al m ism o tie m po los pad re s, m adre s o tutore s le gale s se rán oídos e n las de c isione s 
sobre  p rom oción . 
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Los padres, madres y tutores legales conocerán las decisiones relativas a la evaluación 
y promoción para así poder contar con su colaboración en las medidas de apoyo que determine 
el centro. Así mismo podrá tener acceso a los exámenes y documentos de evaluación que 
realicen sus hijos y/o tutelados, para lo cual, y tras petición a los profesores correspondientes, 
se les enviará  fotocopia de los exámenes que sean solicitados.  

15.4.2 PROMOCIÓN DEL ALUMNADO EN BACHILLERATO 

Según la Orden de 30 de mayo de 2023, la promoción del alumnado en Bachillerato se 
regirá por lo establecido en el artículo 15 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo. El alumnado 
promocionará de primero a segundo cuando haya superado las materias cursadas o te nga 
evaluación negativa en dos materias, como máximo. La decisión sobre la evaluación, la 
promoción y la titulación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo será 
competencia del equipo docente, asesorado por el departamento de orientación y  teniendo en 
cuenta la tutoría compartida, en su caso, a la que se refiere la normativa reguladora de la 
organización y el funcionamiento de los centros docentes. Además, se informará al alumnado o 
a las familias de su evolución en los programas de atenció n a la diversidad y a las diferencias 
individuales al menos tres veces a lo largo del curso.  
 

15.4.3 CRITERIOS DE TITULACIÓN EN BACHILLERATO 

Para obtener el título de Bachillerato será necesario cumplir los siguientes criterios de 
titulación:  

a) Haber superad o todas las materias de la etapa.  
b) Que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada por parte 

del alumnado en la materia.  
c) Que el alumnado se haya presentado a las pruebas y realizado las actividades 

necesarias para su evaluación, incl uidas las de la convocatoria extraordinaria.  
d) Que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de 

la etapa sea igual o superior a cinco. En este caso, a efectos del cálculo de la 
calificación final de la etapa, se considerará la nota numérica obtenida en la 
materia no supe rada. Las decisiones sobre la obtención del título serán adoptadas 
de forma colegiada por el equipo docente, con el asesoramiento, en su caso, del 
departamento de orientación. En caso de que no exista consenso, las decisiones 
se tomarán por mayoría cualifi cada de dos tercios de los integrantes del equipo 
docente.  

 
15.4.4 MATRÍCULA DE HONOR BACHILLERATO. 

Se concede al 5% de los alumnos con mejor expediente académico, es decir, 1 por cada 20. En 
el caso de haber más, se tiene en cuenta la fracción    
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16. Formas de atención a la diversidad  del alumnado  

16.1-INTRODUCCIÓN: 

   Atendiendo a los artículos 14.1 del Decreto 100/2023 y 17 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo, 
la atención a la diversidad y a las diferencias individuales en la etapa de Educación Infantil y 
Primaria se orientará a garantizar una educación de calidad que asegurará la equidad e inclusión 
educativa y a atender a la compensación de los efectos que las desigualdades de origen 
cultural, social y económico pueden tener en el aprendizaje. Las medid as organizativas, 
metodológicas y curriculares que se adopten se regirán por los Principios del Diseño Universal 
para el Aprendizaje (DUA), presentando al alumnado la información en soporte adecuado a sus 
características, facilitando múltiples formas de ac ción y expresión, teniendo en cuenta sus 
capacidades de expresión y comprensión y asegurando la motivación para el compromiso y la 
cooperación mutua.  

    Los principios generales de actuación para la atención a la diversidad y a las diferencias 
individual es son los establecidos con carácter general en los  artículos 15 del Decreto 100/2023 
y 18 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo.  

    Los centros docentes deberán dar prioridad a la organización de las medidas de atención a 
la diversidad y a las diferencias individuales respecto a otras opciones organizativas para la 
configuración de las enseñanzas de esta etapa en el ámbito de su au tonomía. 

  

16.2-MEDIDAS ORDINARIAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD: 

Se consideran medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales las diferentes actuaciones de carácter ordinario que se orientan a lograr el 
desarrollo integral, a la promoción del aprendizaje y del éxito escolar de todo el alu mnado a 
través de la utilización de recursos tanto personales como materiales con un enfoque global e 
inclusivo.  

.   Dado que cualquier alumno o alumna a lo largo de la etapa de Educación Infantil y 
Educación Primaria puede presentar necesidades educativa s, transitorias o permanentes, los 
centros deben establecer diferentes medidas generales de atención a la diversidad y a las 
diferencias individuales, que podrán ser aplicadas en cualquier momento de la etapa.  

 Estas medidas tienen como finalidad dar respu esta a los diferentes niveles de 
competencia curricular, motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado, 
mediante la puesta en marcha de estrategias organizativas y metodológicas destinadas a 
facilitar la consecución de los Objetivos d e la etapa y la adquisición de las competencias clave.  

 Entre las medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales, 
en Educación Infantil, se encuentran:  
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a) Apoyo e n g rupos ord inarios m e d iante  un se gundo p rofe sor o p rofe sora de ntro de l aula , 
p re fe re nte m e nte  para  re forzar los ap re nd izaje s e n los casos de l a lum nado que  p re se nte  
de sfase  e n su nive l curricular e n e l se gundo c ic lo de  Educac ión Infantil.  

b ) Acción tutorial com o e strate g ia  de  se guim ie nto ind ividualizado y de  tom a de  de c isione s e n 
re lac ión con la  e voluc ión m adurativa y acadé m ica de l p roce so de  ap re nd izaje  de l a lum nado.  

c ) Me todolog ías d idác ticas basadas e n e l trabajo colaborativo e n g rupos he te rogé ne os, tutoría 
e ntre  iguale s y ap re nd izaje  por p roye ctos que  prom ue van la  inc lusión de  todo e l a lum nado.  

d ) Actuac ione s de  coord inac ión e n e l p roce so de  tránsito e ntre  c ic los, o  e ntre  e tapas, que  
pe rm itan la  de te cc ión te m prana de  las  ne ce sidade s de l a lum nado y la  adopción de  las  m e d idas 
e ducativas ne ce sarias. e ) Actuacione s de  p re ve nción y control de l abse ntism o. 

  Entre  las m e d idas ge ne rale s de  ate nc ión a  la  d ive rsidad  y a  las  d ife re nc ias ind ividuale s, 
e n Educac ión Prim aria , se  e ncue ntran:  

a) Agrupac ión de  áre as e n ám bitos.  

b ) Apoyo e n g rupos ord inarios m e d iante  un se gundo p rofe sor o p rofe sora de ntro de l aula, 
p re fe re nte m e nte  para  re forzar los ap re nd izaje s e n los casos de l a lum nado que  p re se nte  
de sfase  e n su nive l curricular.  

c ) De sdob lam ie ntos de  g rupos.  

d ) Agrupam ie ntos fle xib le s. Esta  m e d ida, que  te ndrá un carácte r te m poral y ab ie rto, e n ningún 
caso supondrá d iscrim inac ión para e l a lum nado.  

e ) Sustituc ión de  la  Se gunda Le ngua Extranje ra  por un Áre a Lingüística  de  carácte r transve rsal. 
f) Acción tutorial com o e strate g ia  de  se guim ie nto ind ividualizado y de  tom a de  de c isione s e n 
re lac ión con la  e voluc ión acadé m ica de l p roce so de  ap re nd izaje  de l a lum nado.  

g ) Me todolog ías d idác ticas basadas e n e l trabajo colaborativo e n g rupos he te rogé ne os, tutoría 
e ntre  iguale s y ap re nd izaje  por Proye c tos que  prom ue van la  inc lusión de  todo e l a lum nado. 

 h) Actuacione s de  p re ve nción y control de l abse ntism o.  

i) Distribuc ión de l horario le c tivo de  autonom ía de l ce ntro e ntre  las opcione s p re vistas.  

j) Actuac ione s de  coord inac ión e n e l p roce so de  tránsito e ntre  e tapas que  pe rm itan la  de te cc ión 
te m prana de  las ne ce sidade s de l a lum nado y la  adopción de  m e d idas e ducativas. 

. 
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 Los programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales son medidas 
que se aplican para garantizar el éxito educativo del alumnado, reforzando o profundi zando los 
elementos del currículo.  

 Los centros educativos establecerán los siguientes programas de atención a la 
diversidad y a las diferencias individuales: programas de refuerzo del aprendizaje y programas 
de profundización.  

 En el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o la alumna 
no sea adecuado, se establecerán programas de refuerzo del aprendizaje. Estos programas se 
aplicarán en cualquier momento del curso tan pronto como se detecten las dificul tades y 
estarán dirigidos a garantizar los aprendizajes que deba adquirir el alumnado para continuar su 
proceso educativo.  

 Asimismo, los centros docentes establecerán programas de profundización para el 
alumnado especialmente motivado para el aprendizaje  o para aquel que presente altas 
capacidades intelectuales.  

 Dichos programas se desarrollarán en el horario lectivo correspondiente a las áreas 
objeto de refuerzo del aprendizaje o de profundización.  

 El profesorado que lleve a cabo los programas de ate nción a la diversidad y a las 
diferencias individuales, en coordinación con la persona que ejerza la tutoría del grupo, junto 
con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la 
evolución del alumnado.  

Al menos tres  veces a lo largo del curso, se informará a las familias de la evolución del 
alumnado al que se le apliquen dichos programas.  

 Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los 
aprendizajes y el desarrollo de las competencias esp ecíficas de las áreas y seguir con 
aprovechamiento las enseñanzas de Educación Infantil y  Educación Primaria.  

En Infantil, estarán dirigidos al alumnado que, a juicio de la persona que ejerza la tutoría, 
el equipo de orientación educativa y/o el equipo do cente, presente dificultades en el 
aprendizaje que justifique su inclusión.  

En Primaria, estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones 
siguientes:  

a) Alumnado que no haya promocionado de curso.  

b) Alumnado que, aun promocion ando de curso, no supere alguna de las áreas del curso 
anterior.  
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c) Alum nado que  a  juicio de  la  pe rsona que  e je rza la  tutoría , e l e quipo de  orie ntac ión 
e ducativa y/ o e l e quipo doce nte  p re se nte  d ificultade s e n e l ap re nd izaje  que  justifique  su 
inc lusión.  

d ) Alum nado que  p re se nte  ne ce sidade s e spe c íficas de  apoyo e ducativo que  le  im p idan 
se guir con ap rove cham ie nto su p roce so de  ap re nd izaje . En e ste  caso, e l a lum no o la  a lum na 
de be rá contar con una e valuac ión psicope dagóg ica que  re fle je  ta l c ircunstanc ia , así com o la  
ne ce sidad  de  un Program a ind ividualizado de  re fue rzo de l ap re nd izaje , inc luye ndo al a lum nado 
re fe re nc iado e n e l artículo 8.8 de l De cre to 101/ 2023, de  9 de  m ayo.  

16.3- MEDIDAS ESPECÍFICAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD: 

Se consideran medidas específic as de atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales todas aquellas propuestas y modificaciones en los elementos organizativos, 
curriculares y metodológicas, así como aquellas actuaciones dirigidas a dar respuesta a las 
necesidades educativas de l alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que no 
haya obtenido una respuesta eficaz a través de las medidas generales de carácter ordinario. La 
propuesta de adopción de las medidas específicas de atención a la diversidad y a las diferencias  
individuales será recogida en el Informe de evaluación psicopedagógica.  

El alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo podrá requerir 
en algún momento de su escolaridad alguna medida específica de atención a la diversidad y a 
las diferencias individuales, que se aplicará de forma progresiva y gradual, siempre y cuando no 
se pueda ofrecer una atención personalizada con las medidas generales de carácter ordinario.  

 Las medidas específicas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales son 
aquellas que pueden implicar, entre otras, la modificación significativa de los elementos del 
currículo para su adecuación a las necesidades del alumnado, la intervención educativa 
impartida por profesorado especialista y personal compleme ntario, o la escolarización en 
modalidades diferentes a la ordinaria. Entre ellas se encuentran:  

E. Infantil 

a)  El apoyo dentro del aula por profesorado especialista de Pedagogía Terapéutica o 
Audición y Lenguaje, personal complementario u otro personal. Excepcionalmente, se podrá 
realizar el apoyo fuera del aula en sesiones de intervención especializada, siempr e que dicha 
intervención no pueda realizarse en ella y esté convenientemente justificada.  

b) Las adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo.  

c) Las adaptaciones curriculares significativas de los e lementos del currículo dirigidas al 
alumnado con necesidades educativas especiales. La evaluación tomará como referencia los 
elementos fijados en ellas.  



 

55 

d) Program as e spe c íficos para  e l tra tam ie nto pe rsonalizado de l a lum nado con 
ne ce sidade s e spe c íficas de  apoyo e ducativo.  

e ) Las adap tac ione s curriculare s d irig idas al a lum nado con altas capac idade s 
inte le c tuale s.  

f) La ate nc ión e ducativa al a lum nado por situac ione s pe rsonale s de  hosp ita lizac ión o de  
convale ce nc ia  dom ic iliaria  

Educac ión Prim aria/ ESO: 

a) El apoyo de ntro de l aula  por p rofe sorado e spe c ialista  de  Pe dagogía Te rapé utica o 
Aud ic ión y Le nguaje , pe rsonal com ple m e ntario u otro pe rsonal. Exce pcionalm e nte , se  podrá 
re alizar e l apoyo fue ra de l aula  e n se sione s de  inte rve nc ión e spe c ializada, sie m pre  que  d icha 
inte rve nc ión no pue da re alizarse  e n e lla  y e sté  conve nie nte m e nte  justificada.  

b ) Las adap tac ione s de  acce so al currículo para  e l a lum nado con ne ce sidade s 
e spe c íficas de  apoyo e ducativo.  

c )  Las adap tac ione s curriculare s significativas de  los e le m e ntos de l currículo d irig idas al 
a lum nado con ne ce sidade s e ducativas e spe c iale s. La e valuac ión y la  p rom oción tom arán com o 
re fe re nc ia  los e le m e ntos fijados e n e llas.  

 Program as e spe c íficos para  e l tra tam ie nto pe rsonalizado de l a lum nado con 
ne ce sidade s e spe c íficas de  apoyo e ducativo. Program as de  re fue rzo de l ap re nd izaje  (sustituye n 
a  las ante riore s Adap tacione s Curriculare s No Significativas). Estos p rogram as son de stinados a 
a lum nado que  no haya p rom ocionado de  curso, a lum nado que  aún p rom ocionando, no supe re  
alguna de  las áre as/ m ate rias de l curso ante rior; a lum nado que  a  juic io de l tutor, De partam e nto 
de  orie ntac ión y/ o e quipo doce nte  p re se nte  d ificultade s e n e l ap re nd izaje , no re quirie ndo que  
e xista  de sfase  de  un curso para ninguna de  las e tapas. 

d ) Las adap tac ione s curriculare s d irig idas al a lum nado con altas capac idade s 
inte le c tuale s.  

e )  La ate nc ión e ducativa al a lum nado por situac ione s pe rsonale s de  hosp ita lizac ión o de  
convale ce nc ia  dom ic iliaria  u ob je to de  m e d idas jud ic iale s. 

f)    Fle xib ilizac ión de l pe riodo de  e scolarizac ión.  

g )   Pe rm ane ncia  Extraord inaria  (Sólo NEE)  

h)  Me d idas de  fle xib ilizac ión y alte rnativas m e todológ icas e n la  e nse ñanza y e valuac ión 
de  la  Le ngua Extranje ra para  alum nado NEE de rivadas de  d iscapac idad  (d ificultade s de  
e xpre sión oral) (ESO – Bachille rato).  

16.4-FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN 
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➢ Supe rvisa , orie nta  y coord ina junto al p rofe sorado de  apoyo y los tutore s, e l de sarrollo y 
ap licac ión de  las m e d idas, así com o la  inform ación a  los pad re s. 

➢ Supe rvisa  y coord ina las aulas de  inte g rac ión. 
➢ Re aliza los inform e s e n Sé ne ca de  los a lum nos que , tras e valuac ión y e stud io se  obse rva 

que  re quie re n  una ne ce sidad  e ducativa e spe c ial. 
➢ Se  pone  e n contacto con e l coord inador de l EOE de  zona para que  re alice  d ic tam e n, si 

fue ra  ne ce sario. 
➢ Re aliza inform e  y ge stiona la  inform ación de  los a lum nos de  se gundo de  Bachille rato, 

que  p re se nte n alguna ne ce sidad  e spe c ial y se  te ngan que  re alizar la  EVAU e n e l tribunal 
que  e xiste  para  e stos casos.  

➢ Estud ia  ( a pe tic ión de  los tutore s) y p ropone  m e d idas para  aque llos a lum nos que  
p re se ntan m ayor d ificultad . 

➢ Aplicac ión de  p rue bas cole c tivas, e n Infantil 5 años, 1º ,2º ,4º ,y 6º  de  Prim aria , que  sirve n 
para la  de te cc ión de , por un lado, a lum nos con d ificultade s, y, por otro, obse rvar e l nive l 
de  la  c lase  e n d istintos p re rre quisitos  ne ce sarios para  e l ap re nd izaje  que  tie ne n que  
abordar. 

➢ Entre vistas con los padre s de  alum nos que  hayan sido ate nd idos por la  Orie ntadora, con 
e l fin de  p roporc ionar tanto inform ación com o m e d idas a  se guir. 
 

16.5-ATENCIÓN AL ALUMNADO CON NEAE 

 El Centro cuenta con dos Aulas de  apoyo a la integración que desarrolla su trabajo con  
alumnos de Infantil , Primaria y Secundaria y es aten dida por dos especialistas (PT) y una 
monitora, así mismo también contamos con una Logopeda a tiempo parcial.  

          La detección del alumnado  que necesita esta atención, se realiza siguiendo el proceso 
establecido para ello:  

          El tutor, una vez detectado signos de alerta en el desarrollo del alumno o alumna propone 
el estudio específico y el Dpto. de Orientación, de acuerdo con las familias, pone en marcha los 
protocolos habituales. Se realiza la evaluación psicopedagógica determinando necesidad es, 
dictamen de escolarización orientando al alumno a la modalidad de escolarización oportuna y 
estableciendo la organización de la respuesta educativa.   

 Los alumnos con NEAE están integrados en su grupo clase, saliendo puntualmente al 
aula de integració n para trabajar programas específicos y aspectos curriculares de sus 
adaptaciones curriculares significativas. Las sesiones se llevan a cabo en pequeños grupos y a 
nivel individual. Aquellos casos que necesitan además, mayor atención dentro de su grupo de 
referencia, cuentan con la intervención de la PT y la ayuda de la monitora. Asimismo, la monitora 
acompaña a estos niños en las actividades complementarias que el grupo realice.  

  Entre las funciones de las especialistas en pedagogía terapéutica se encuent ran: 
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-  La e laborac ión y adaptac ión de  m ate ria l d idác tico y/ o ac tividade s para  la  a te nc ión 
e ducativa e spe c ializada de l a lum nado con NEAE, así com o la  orie ntac ión al re sto de l 
p rofe sorado para la  adap tac ión de  los m ate ria le s curriculare s y de  apoyo. 

-  La coord inac ión con los d ife re nte s m ie m bros de l Dpto. de  Orie ntac ión, con los tutore s y 
p rofe sore s de  áre a, con e l pe rsonal de  ate nc ión e ducativa com ple m e ntaria  y con otros 
p rofe sionale s que  partic ipe n e n e l p roce so e ducativo de l a lum nado con ne ce sidade s 
e spe c íficas de  apoyo e ducativo. 

-  La re alizac ión, e n colaborac ión con e l p rofe sorado de l áre a  e ncargado de  im partirla  y 
con e l ase soram ie nto de l e quipo de  orie ntac ión, de  las adap tac ione s curriculare s 
significativas y p rogram as e spe c íficos. 

El seguimiento del  alumnado con el que se llevan a cabo medidas específicas   lo 
coordina el Dpto. de orientación que, periódicamente, informa a los padres de la evolución de 
sus hijos en reuniones en las que participan todos: Orientadora, PTs, monitora, Logopeda y 
tutor/ra.  

Este equipo coordina y establece los criterios de evaluación y promoción  del alumnado, 
oído por los padres.  

16.5.1- Aulas de Apoyo a la Integración  

Los alumnos/as atendidos son de categoría DIS (Discapacidades: Retraso mental, 
trastornos graves de lenguaje, Síndrome de Down, TDAH, discapacidad motórica, trastornos 
generales del desarrollo), escolarizados en la modalidad  grupo ordinario con apoyos en 
periodos variables.  
 

➢ Objetivos propuestos:  
 

A nivel del centro:  
 

● Colaborar e n la  tom a de  de c isione s re spe c to a  la  m e todolog ía , organizac ión, 
c rite rios de  e valuac ión, que  favore zcan la  inte grac ión de  los ACNEEs 

● Colaborar e n la  p re ve nción de  d ificultade s de  ap re nd izaje  y orie ntac ión a  
p rofe sore s sobre  e l tra tam ie nto de  las m ism as. 

● Orie ntar y ase sorar sob re  adap tac ione s m e todológ icas y organizativas. 
● Mante ne r re unione s de  coord inac ión por c ic los, con tutore s y otros profe sionale s 

que  atie nde n a  los ACNEAE. 
● Es para unificar c rite rios de  inte rve nc ión,  
● Orie ntar y coord inar e l trabajo de  la  m onitora  de  apoyo a  la  inte g rac ión.  
● Colaborar e n la  adap tac ión y e laborac ión de  m ate ria le s d idác ticos adap tados para 

e l uso e n e l aula  de  apoyo a  la  inte g rac ión. 
● Elaborar junto con e l tutor/ a , m ate ria le s e spe c íficos para que  los ACNEES lo utilice n 

e n su aula  ord inaria . 
● Orie ntar a  p rofe sore s/ as tutore s/ as sob re  e valuac ión y p rom oción de  ACNEES 
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A nivel de aula:  

 
● Colaborar e n la  p lanificac ión y de sarrollo de  los p roce sos de  e nse ñanza- 

ap re nd izaje  e n e l aula . 
● Partic ipar e n m e d idas de  fle xib ilizac ión, organizac ión, m e todolog ía , c rite rios de  

e valuac ión y p rom oción. 
● Colaborar con e l p rofe sor tutor/ a , m onitora  y orie ntadora para fijar la  com pe te ncia 

curricular ge ne ral y por áre as de  los A.C.N.E.Es y así pode r a justar e l currículo. 
● Elaborar y de sarrollar, e n coord inac ión con p rof. Tutor/ a , las A.C.Is que  que darán 

re fle jadas e n e l docum e nto corre spond ie nte .  
● Elaborar trim e stralm e nte  un inform e  de  valorac ión donde  conste  e l trabajo 

re alizado y e l p rogre so obse rvado. Dicho inform e  se rá  e ntre gado al tutor de l g rupo, 
para  que  e sté  a  su ve z lo haga lle gar a  los padre s de  los a lum nos. 

 
A nivel individual  
 

●    Que  e l a lum nado con NEAE adquie ra  e l m áxim o de sarrollo, se gún sus posib ilidade s, 
de  las com pe te nc ias c lave s e stab le c idas, a  travé s, si e s ne ce sario, de  un currículo 
adap tado significativam e nte  y/ o p rogram as e spe c íficos. 

 
➢ Atención directa a los alumnos con NEE:  
 

● Ate nde r a  los a lum nos con NEAE e n un am bie nte  lo  m ás norm alizado posib le . 
● Re alizar p rogram as e spe c íficos. 
● Lle var a  cabo m e todolog ías inc lusivas (g rupos coope rativos, gam ificac ión, Flippe d  

Classroom …) 
● Re alizar la  e valuac ión de l a lum nado trim e stralm e nte  partie ndo de  su nive l de  

com pe te nc ia  curricular y te nie ndo com o re fe re nc ia  su e stilo  de  ap re nd izaje  y  
p rogram a ind ividualizado de  trabajo. 

● Partic ipar e n la  se le cc ión, e laborac ión y adap tac ión de  m ate ria le s curriculare s para 
e stos a lum nos. 

● Fom e ntar la  partic ipac ión de l a lum nado e n su p rop io p roce so de  e nse ñanza-
ap re nd izaje . 
 

➢ Atención a las familias:  
 

● Re alizar junto con e l p rofe sor tutor/ a , m onitora  y orie ntadora, una re unión 
trim e stral con los pad re s de  los  ACNEAE, para inform arle s sobre  e l p rogre so de l 
a lum no/ a, p rogram acione s, ac tividade s, avance s, conc lusione s ge ne rale s y 
solic itar su colaborac ión. 



 

59 

● Orie ntar a  las  fam ilias sob re  d ife re nte s aspe c tos para  e l trabajo e n casa con sus 
hijos/ as. 

● Fom e ntar la  colaborac ión/ partic ipac ión fam ilia-e scue la . 
● Facilitar inform ación sobre  re cursos e xte rnos al ce ntro, asoc iac ione s, e scue las de  

padre s… así com o ofre ce r apoyo e m ocional a  las fam ilias. 
 

17. PROPUESTAS DE ATENCIÓN EN FUNCIÓN DE LOS   RECURSOS DISPONIBLES 

 Las medidas de  atención a la diversidad que vienen desarrollándose en el Centro, están 
reguladas por la Instrucciónes de 8 de marzo de 2017.   

     Los recursos  hay que analizarlos cada año, teniendo en cuenta por un lado al profesorado 
o/y las horas disponibl es (en función de la organización del cuadro pedagógico, de la situación 
de los especialistas y las jornadas parciales de prejubilados y relevos); por otro las necesidades 
detectadas y su clasificación en los tres supuestos iniciales, señalados anteriormen te. 

    En todo caso los planteamientos generales se basan en el derecho del alumnado a recibir la 
atención necesaria, la no discriminación del mismo en la aplicación de las medidas, la 
disponibilidad de recursos para desarrollarlas y la autonomía del cent ro para, en función de lo 
anterior, organizarlos.  

INFANTIL  

Se parte de la existencia de una profesora de apoyo, para las cuatro clases de 4 y 5 años,  
que acompaña al tutor en el desarrollo de las clases, atendiendo a las tareas que realizan el 
alumnado que,  en cada grupo, presenta dificultades en la realización de las mismas.  

Excepcionalmente debido a la diferencia en el aprendizaje con respecto al grupo, trabaja 
individualmente con algunos en la recuperación de los mismos.  

PRIMARIA 

 Se siguen distintos modelos organizativos. Los tutores son los responsables de refuerzo 
pedagógico en su grupo o en otro, normalmente dentro de su ciclo. Además 1er ciclo con una 
persona extra, no tutor,  

a) 1º y 2º de Primaria.  Los tutores son los responsables del refuerzo pedagógico en su 
grupo o en otro, normalmente dentro de su ciclo . Además, 1er ciclo cuenta con una 
persona extra, no tutor, que refuerza el apoyo de los tutores, atiende al alumnado en 
varios módulos de apoyo, con una fórmula  mixta (dentro y fuera del aula).  

b) De 3º a 6º de Primaria.  Los tutores son los responsables de l refuerzo pedagógico en su 
grupo o en otro, normalmente dentro de su ciclo.  

● En todos los casos el desarrollo de estas medidas se interrumpen para sustituir, no 
garantizando la continuidad en las mismas.  
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● Se  ce ntran fundam e ntalm e nte  e n e l áre a de  Com unicac ión Lingüística  y e n la  
adquisic ión de  la  le c toe scritura , com pre nsión y e xpre sión. 

● La p ropue sta  de  trabajo y ac tividade s a  de sarrollar las re aliza  e l tutor.  
● En aque llos casos e n que  se a sufic ie nte  la  coord inac ión de  tare as con la  fam ilia , los 

tutore s y tutoras p ropondrán un p lan de  trabajo e spe c ífico para re alizar e n casa.  
● El Dto. de  Orie ntac ión inte rvie ne  e n la  coord inac ión y e l se guim ie nto de  los d istintos 

p lane s. 
 

SEGUIMIENTO Y COORDINACIÓN 

a) El tutor o tutora 

➢ En las e ntre vistas con los padre s p ropone  e l p lan de  trabajo a  se guir e n casa y e l 
se guim ie nto que , e n coord inac ión con e llos, se  va a  lle var a  cabo. 

➢ Inform a de  la  ne ce sidad  de  re alizar un p lan de  re fue rzo, e n qué  va a  consistir y cóm o se  
va a  de sarrollar; así com o de  la  e voluc ión que  va te nie ndo e l a lum no. 

➢ Coord ina con la  p rofe sora de  apoyo las ac tividade s que  se  van a  de sarrollar e n cada 
caso. 

➢ Solic ita  a l Dp to. de  Orie ntac ión e l e stud io pe rsonalizado de l a lum nado que  p re se nta 
m ayor d ificultad  para e stab le ce r las m e d idas ade cuadas. 

➢ Re coge  las m e d idas que  se  han ido adoptando con cada alum no que  p re se nta 
d ificultade s e n e l ap re nd izaje .  Esto, pe rm ite  inform ar a  los pad re s de  todo e l p roce so 
se guido con sus hijos, así com o favore ce r la  inform ación que  se  da, a l cam biar de  tutor, 
de  las m e d idas de sarrolladas con re spe c to al a lum no durante  e l curso. 

b) El Equipo Docente: 

➢ En Infantil se  va ade cuando las m e d idas se gún la  obse rvac ión de sarrollada por la  tutora 
y la  p rofe sora de  apoyo a  lo  largo de l curso. 

➢ En 1e r y 2º  Cic lo de  Prim aria  se  re aliza  e n la  e valuac ión trim e stral la  re visión de l a lum nado 
que  ha se guido algún  tipo de  re fue rzo o apoyo, valorándose  su e ficac ia y la  continuidad  
o no e n e l m ism o. En func ión de  los re sultados de  la  e valuac ión y e l de sarrollo de l 
trim e stre  se  valora  la  conve nie nc ia  de  adoptar las m e d idas ade cuadas con otros 
alum nos. 

 
➢ En e l 3e r Cic lo de  Prim aria  se  re alizan, ade m ás, se sione s de  preevaluación  e n la  m itad  

de  los trim e stre s con e l fin de  de te c tar posib le s p rob le m as de  ap re nd izaje  y adop tar, con 
tie m po sufic ie nte , las m e d idas oportunas ne ce sarias para  su re c tificac ión  
 

SECUNDARIA 

En las Instrucc ione s de  8 de  m arzo de  2017 se  e spe c ifica  que  los ce ntros d ispondrán las 
m e d idas de  ate nc ión a  la  d ive rsidad , tanto organizativas com o curriculare s, que  le s pe rm itan, 
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e n e l e je rc ic io de  su autonom ía, una organizac ión fle xib le  de  las e nse ñanzas y una ate nc ión 
pe rsonalizada al a lum nado e n func ión de  sus ne ce sidade s.  
 

Como principios generales  se establecen que:  
 

● Que  las m e d idas de  ate nc ión a  la  d ive rsidad  que  se  ap lique n e starán orie ntadas a  
re sponde r a  las ne ce sidade s e ducativas concre tas de l a lum nado, a  conse guir que  
alcance  e l m áxim o de sarrollo posib le  de  sus capac idade s pe rsonale s y a  la  adquisic ión 
de  las com pe te nc ias básicas y de  los ob je tivos de l currículo e stab le c idos tanto para  la 
e ducac ión p rim aria  com o la  e ducac ión se cundaria  ob ligatoria , garantizando así e l 
de re cho a  la  e ducac ión que  le s asiste . 

● Se  e stab le ce rán los m e canism os ade cuados y las m e d idas de  apoyo y re fue rzo p re c isas 
que  pe rm itan de te c tar las d ificultade s de  ap re nd izaje  tan p ronto com o se  p roduzcan y 
supe rar e l re traso e scolar que  pud ie ra  p re se ntar e l a lum nado, así com o e l de sarrollo 
inte le c tual de l a lum nado con altas capac idade s inte le c tuale s. 

● Que  d ichas m e d idas  d e be rán conte m plar la  inc lusión e scolar y soc ial, y no podrán, e n 
ningún caso, supone r una d iscrim inac ión que  im pida al a lum nado alcanzar los ob je tivos 
de  la  e ducac ión básica y la  titulac ión corre spond ie nte . 

 
 

➢ Información y unificación de criterios entre Depar tamento de Orientación, Pt y 
profesorado implicado en el aprendizaje de los ACNEAE:  

 
-  Al inic io de l curso e scolar, las e spe c ialistas e n Pe dagog ía Te rapé utica e xpone n a  todo e l 

p rofe sorado de l ce ntro un Powe r Point e xp licativo sobre  e l func ionam ie nto de  las aulas  
de  inte g rac ión para re cordar la  form a de  p roce de r con d ichos alum nos y las d ife re nte s 
casuísticas que  pue de n darse . 
 

-  En e l m e s de  se ptie m bre  se  lle van a  cabo re unione s de  coord inac ión con los tutore s de  
1º  ESO para fac ilitar e l trasvase  de  inform ación por e l cam bio de  e tapa de l a lum nado con 
NEAE. 

-  De l m ism o m odo, se  re alizan re unione s de  coord inac ión con los tutore s de  3º  de  ESO ya 
que  de  2º  a  3º  se  m e zc lan los g rupos y hay p rofe sore s que  no conoce n a  la  totalidad  de  
d ichos alum nos. 

 
-  Así m ism o, la  Pt e labora anualm e nte  un cuadro re sum e n con e l núm e ro de  alum nos que  

asiste n al aula  de  inte grac ión, sus carac te rísticas pe rsonale s, ne ce sidade s e ducativas, 
nive l de  com pe te nc ia  curricular, e stilo  de  ap re nd izaje , cate goría  NEAE e tc .. para  que  e l 
p rofe sorado conozca y te nga p re se nte  las particularidade s de  cada uno de  e llos con 
ante lac ión. 
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-  En e l m e s de  se p tie m bre  y durante  los m e se s poste riore s, los tutore s y p rofe sore s de  
áre a de  los a lum nos NEAE m antie ne n re unione s con la  PT de  form a asidua para 
com partir inform ación, tom ar de c isione s y unificar c rite rios. 

 
 

➢ Asesoramiento, apoyo y orientación académica y profesional para alumnos que no 
cumplen los objetivos mínimos establecidos en el sistema educativo.  

 
-  Desde el Departamento de Orientación se presta asesoramiento a nivel académico y 

profesional a todos los alumnos que presentan dificultades a lo largo de su 
escolarización.  

- Se deriva a la prueba de acceso de los ciclos de grado medio a los alumnos que cumplan 
los requisitos académicos exigidos para dicha prueba y se encuentren en situación de 
vulnerabilidad académica.  

- Así mismo, se deriva a programas de formación básica al alumnado que cumple los 
requisitos académicos exigidos para poder acceder a dicho programa.  

 
➢ Evaluaciones  

 
 Se realizará una Evaluación Inicial  cuyo objeto es detectar los conocimientos previos de 
los alumnos y comenzar una adecuada atención a la diversidad, incluy endo las medidas 
necesarias. Éstas evaluaciones tendrán lugar a finales del mes de Octubre.  

 Se realizarán sesiones de preevaluación  en la mitad de los trimestres con el fin de 
detectar posibles problemas de aprendizaje y adoptar, con tiempo suficiente, las medidas 
oportunas necesarias para su rectificación.  

 Las evaluaciones ordinarias  se realizarán trimestralmente, organizadas según el 
siguiente guión:  

➢ Análisis global del grupo, en cuanto a rendimiento académico, actitud, asistencia, 
problemas de aprendizaje, metodología o cualquier otro aspecto que se considere 
interesante.  

➢ Análisis pormenorizado e individualizado de cada alumno.  
 

 La Evaluación de la Práctica Docente  será realizada por el profesor -tutor 
trimestralmente según modelo establecido por el ETCP.  

Partiendo de los resultados de cada grupo se elaborará un documento general en el que 
se reflejarán las medidas correctoras opo rtunas en el caso de no haberse conseguido alguno 
de los objetivos fijados en la anterior evaluación.  
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En 1º , 2º  y 4º  de  ESO e xiste n re fue rzos e n las áre as de  Le ngua y Mate m áticas. En e llas se  
trabaja  con p rogram ación e spe c ífica, inc luyé ndose  e n 1º  de  ESO ade m ás, e l te atro para  todos 
los a lum nos; m ate ria  que  por sí m ism a am plía  e l g rado de  de sarrollo de  varias com pe te nc ias. 

En las op tativas de  4º  se  p re te nde  ap licar los conocim ie ntos  e n conte xtos d ife re nte s, 
con   ac tividade s m ás m otivadoras y p rácticas que , re forzando los aspe c tos de  cursos  
ante riore s,  d ive rsifique   las ac tividade s: e laborac ión de   la  re vista  de l ce ntro o/ y continuac ión 
de  la  ac tividad  de  te atro. 

➢ Seguimiento:  

En todos los casos existe un seguimiento del trabajo por parte del tutor o tutora  y las 
familias. 

Este curso, los departamentos centralizan las propuestas de trabajo, el seguimiento de 
los mismos y la evaluación y calificación en coordinación con los tutores de los alumnos en 
estos planes. 

La coordinación entre cambios de etapa (Infant il-Primaria-Secundaria) con valoración de 
la eficacia de las medidas adoptadas.  

Organización de las optativas y atención a la diversidad  

➢ Programas de refuerzos:  
 
a) De áreas o materias instrumentales básicas , que permitan al alumnado seguir con 
aprovechami ento las enseñanzas de educación secundaria obligatoria.  
 
 Son programas de actividades motivadoras que favorezcan la expresión y comunicación 
oral y escrita (teatros, periódicos escolares…) así como el dominio de la competencia 
matemática, a través de la resolución de problemas cotidianos.  
 
 Están dirigidos al alumnado de primero o segundo de educación secundaria obligatoria 
que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes:  
 

● Que  no p rom ociona de  curso. 
● Que  aun p rom ocionando, no ha supe rado alguna de  las  áre as  o m ate rias instrum e ntale s 

de l curso ante rior. 
● Quie ne s acce de n al prim e r curso de  e ducac ión se cundaria  ob ligatoria  y re quie re n 

re fue rzo e n las m ate rias instrum e ntale s básicas.  
● A quie ne s se  de te cte n, e n cualquie r m om e nto de l c ic lo o de l curso, d ificultade s e n las 

áre as o m ate rias instrum e ntale s.  
 

b) Programas de adaptación curricular  
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● La adap tac ión curricular e s una m e d ida de  m od ificac ión de  los e le m e ntos de l currículo, 

a  fin de  dar re spue sta  a l a lum nado con ne ce sidade s e spe c íficas de  apoyo e ducativo. 
● Los p rogram as de  adap tac ión curricular e stán d irig idos al a lum nado de  e ducac ión 

p rim aria  o de  e ducac ión se cundaria  ob ligatoria  que  se  e ncue ntre  e n alguna de  las 
situac ione s siguie nte s: 

○ Alum nado con ne ce sidade s e ducativas e spe c iale s. 
○ Alum nado que  se  incorpora tard íam e nte  al siste m a e ducativo. 
○ Alum nado con d ificultade s g rave s de  ap re nd izaje . 
○ Alum nado con ne ce sidade s de  com pe nsac ión e ducativa. 
○ Alum nado con altas capac idade s inte le c tuale s 

 
● La e scolarizac ión de l a lum nado que  sigue  e stos p rogram as se  re g irá  p or los p rinc ip ios 

de  norm alizac ión, inc lusión e scolar y soc ial, fle xib ilizac ión y pe rsonalizac ión de  la  
e nse ñanza. 

● La e scolarizac ión de l a lum nado que  se  incorpora tard íam e nte  al siste m a e ducativo se  
re alizará  ate nd ie ndo a  sus c ircunstanc ias, conocim ie ntos, e dad  e  historia l acadé m ico. 
Cuando p re se nte n g rave s care nc ias e n la  le ngua e spañola, re c ib irán una ate nc ión 
e spe c ífica  que  se rá  sim ultáne a a  su e scolarizac ión e n los g rupos ord inarios. Asim ism o, 
quie ne s p re se nte n un de sfase  e n su nive l de  com pe te nc ia  curricular de  dos o m ás años 
e n e ducac ión se cundaria  ob ligatoria, podrán se r e scolarizados, re spe c tivam e nte , e n un 
curso infe rior o e n uno o dos cursos infe riore s a l que  le s corre sponde  por e dad . 
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18. LA ORGANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA EL ALUMNADO CON 
MATERIAS PENDIENTES DE EVALUACIÓN POSITIVA. 

 Los alumnos que promocionan con materias evaluadas negativamente, recibirán el 
siguiente tratamiento:  

En los cursos 1º, 2º y 4º estos alumnos se incluirán en los talleres que, a tal fin, se 
organizan en el centro, específicamente de Lengua y Matemáticas. El objetivo de estos talleres 
es recuperar los contenidos no alcanzados por estos alumnos para posibili tar su integración en 
los objetivos del curso siguiente.  

En el 4º curso, recibirán un informe con actividades de recuperación para conseguir 
superar los objetivos no alcanzados y un seguimiento por parte de los profesores del área de 
estas actividades de r efuerzo. 

Los alumnos repetidores se incluirán asimismo en los talleres de refuerzo 
correspondientes a las áreas no superadas y recibirán actividades de refuerzo para superarlas.  

La evaluación tendrá en cuenta su evolución en estos planes especiales, sean t alleres o 
actividades específicas. Se prestará especial atención a la actitud y voluntad de mejora de estos 
alumnos.  
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19. Plan de orientación y acción tutorial  

Ver Anexo II 

20. El procedimiento para suscribir compromisos educativos y de 
convivencia con las familias  

Según lo establecido en el decreto 327/2010, de 13 de Julio y las familias de nuestros 
alumnos tienen derecho a participar en el proceso educativo de sus hijos e h ijas. De hecho, la 
participación y colaboración de los padres en el proceso de enseñanza -aprendizaje será un 
factor decisivo para que éste se lleve a cabo de forma adecuada y se cumplan los objetivos 
propuestos.  

 
Se realizarán los compromisos educativos cu ando las dificultades del aprendizaje lo 

requieran o cuando se produzcan incumplimientos claros a las normas de convivencia del 
centro y al buen uso y mantenimiento de las instalaciones del centro.  

 
Las familias podrán ejercer estos derechos siempre que l o consideren oportuno, pero 

esto supondrá el cumplimiento de las obligaciones contraídas en los compromisos educativos 
y de convivencia que se hayan suscrito con el instituto. Además, siempre que el tutor, el equipo 
educativo o directivo considere necesari o que las familias suscriban alguno de estos 
compromisos para mejorar la situación de algún alumno, éstas tienen la obligación, y así lo 
establece la ley, de aceptar esta medida.  

 
Los procedimiento a seguir para suscribir compromisos educativos o de conviv encia se 

hacen a través del tutor o tutora que en su relación con la familia realizará un seguimiento del 
alumnado con el objetivo de mejorar ya sean los rendimientos de los alumnos,  sean los 
problemas de convivencia.  

 
Asimismo el equipo de tutores y los profesores del nivel, coordinados por el tutor de estos 

alumnos, pasarán información periódica al tutor sobre la evolución de estos alumnos, para que 
el tutor pueda informar a las familias sobre la evolución académica  o de situación de la 
convivencia.  

 
En las reuniones de tutoría con los padres, éstos se comprometerán a velar también por 

los acuerdos adoptados con el tutor y revisarán periódicamente con el tutor la evolución de los 
alumnos y la validez de los acuerdos.  
 
21. El plan de convivencia  
Ver Anexo I 
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22. Plan de formación del profesorado  
 
El Plan de Formación y Perfeccionamiento del profesorado centrará sus actuaciones en las 
siguientes áreas: 

● Soste nib ilidad : Plan Alde a 
● Ate nción a  la  d ive rsidad , re cursos para  alum nado TEA 
● ABN e n Infantil (m e todolog ías de  m ate m áticas)  
● Nue vas Pe dagog ías:  Apre nd izaje  coope rativo, Trabajo por Proye ctos  y Flippe d  

Classroom  
● De sarrollo de  Plane s Estraté g icos 
● Educac ión Em ocional 
● Prim e ros Auxilios 
● TIC 
● Form ación para la  e laborac ión de  p rogram acione s se gún LOMLOE 

 
Este  p lan se  lle vará a  cabo a  travé s de  d ife re nte s m e d ios:  
 

● Grupos de  trabajo inte rnos. 
● Ofe rtas de l Ce ntro de  Profe sore s. 
● Form ación p rop ia  a  travé s de  ACES. 
● Otros.... 

 
De sde  e l Conse jo  Re c tor de  la  Coope rativa se  fac ilitará   la  asiste nc ia  a  cursos de  

pe rfe cc ionam ie nto, a  aque llos  p rofe sore s que   lo  p ropongan y que  inc ide n e n la  m e jora de  la  
calidad  de  la  e nse ñanza e n e l Ce ntro.. 

23. Criterios pedagógicos en la elaboración de horarios  

Para la  d istribuc ión de l horario nos ate ne m os a  la  orde n de l 20  de  agosto de  2010 por la 
que  se  re gula  la  organizac ión y func ionam ie nto de  Educac ión Infantil y Educac ión Prim aria , 
donde  se  e stab le ce n los m ínim os e stab le c idos por áre as. Y se cundaria  por la  orde n de l 15 de  
e ne ro  de  2021. 

a . Horario de  infantil y p rim aria 
ORDEN de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Primaria en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso 
de tránsito entre las diferentes etapas educativas (BOJA 02-06-2023). Anexo I. Anexo II. Anexo III. Anexo IV. Anexo V. Anexo 
VI 

 
En las e tapas de  Infantil y Prim aria  e l horario de l a lum nado e s de  9h a  14h. con dos 

pe riodos de  re cre o que  van de  11h. a  11,20h., e l p rim e ro y de  12,50  a  13h., e l se gundo. 
La d istribuc ión de l tie m po: En Infantil e l horario consta  de  3 m ódulos horarios de  1:30h (45+45) , 
se parados por un re cre o de  20 ý otro de  10 .́ En Prim aria  e l horario consta  de  3 m ódulos horarios 

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023EducacionPrimaria.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Primaria-Anexo1.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Primaria-Anexo2.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Primaria-Anexo3.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Primaria-Anexo4.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Primaria-Anexo5.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Primaria-Anexo6.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Primaria-Anexo6.pdf
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el primero de 2 horas, el segundo de hora y media y el tercero de una hora  , separados por un 
recreo de 20´y otro de 10´. 
La distribución de áreas: Habitualmente las áreas instrumentales se sitúan preferentemente  
entre el primer y segundo tramo, reservando el 3º, para las Áreas Artísticas y E. Física en la 
medida en que sea posible.  
Los recursos humanos: La consideración del tutor como figura referente del alumnado, junto 
con el trabajo en equipo del profesorado del nive l y su distribución de áreas, determina la 
organización de los equipos. 

● Los e spe c ialistas no son tutore s. 
● Actualm e nte  te ne m os com o no tutore s un e spe c ialista  de  E. Física, una p rofe sora de  

Ing lé s y la  pe rsona e ncargada de  apoyo e n 1e r Cic lo de  Prim aria . 
● En cada e quipo hay p rofe sore s que  pue de n ate nde r e l ing lé s y e l áre a artística  e  inc luso, 

e n algún c ic lo, e l de  EF. 
● El tie m po de d icado a  cada áre a se  d istribuye  se gún lo e xig ib le .(Anexo I) 
● Se  incorpora, e n las p rogram acione s, m e d ia hora de  le c tura  d iaria .  

INSTRUCCIONES de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre el 
tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación Primaria y Educación 
Secundaria Obligatoria. 
 

El p rofe sorado tie ne  horario no le c tivo los lune s de  16:00h a  19:00h y m arte s de  16:00h a  18:00h 
. Éste  últim o se rá  susce p tib le  de  cam bio cuando se  te nga que  asistir a  cursos o pone ncias 
p re vistos por otros organism os o se  utilice n las horas para  re alizac ión de  ac tividade s e n e l ce ntro 
que  re quie ran p re se nc ia  de l p rofe sorado o p re parac ión de  e ve ntos, e xposic ione s, te atros, e tc . 

 
b . Horarios de  se cundaria  y bachille rato  

 
Están re gulados los horarios  de l ce ntro, a lum nado y p rofe sorado por la  orde n de l 10  de  

agosto de  2010. 
Se  incorpora, e n las p rogram acione s, m e d ia hora de  le c tura  d iaria . Esta  se  re alizará  e n un 

b loque  horario de  se is se m anas, re alizándose  la le c tura  a  1ª  hora la  1ª  se m ana, a  2ª  la  se gunda 
se m ana… hasta  que  e n la  se xta  se m ana se  haya le ído e n todas las m ate rias, p roporc ionalm e nte  
al núm e ro de  horas corre spond ie nte s a  cada una. 

El horario le c tivo se m anal para  la  e ducación se cundaria  ob ligatoria  e s e l e stab le c ido e n 
e l Ane xo I de  Instrucc ión conjunta  1/ 2022, de  23 de  junio, por la  que  se  de sarrolla  e l currículo 
corre spond ie nte  a  la  Educac ión Se cundaria  Ob ligatoria  e n Andaluc ía 

El horario le ctivo se m anal de  cada uno de  los cursos de  Bachille rato, así com o la 
d istribuc ión por m ate rias, e s e l e stab le c ido e n e l Ane xo I de  Instrucc ión conjunta  1/ 2022, de  23 
de  junio, por e l que  se  de sarrolla  e l currículo corre spond ie nte  al Bachille rato e n Andaluc ía . 

En am bos casos e l horario le c tivo para los a lum nos e s de  30  horas se m anale s, re partidas 
e n se is m ódulos de  1 hora. Los alum nos te ndrán dos de scansos de  ve inte  m inutos e l p rim e ro y 
de  d ie z m inutos e l se gundo. La jornada, por tanto e m pe zará a  las 8,15 de  la  m añana y te rm inará 
a  las 14,45.  

 

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Primaria-Anexo1.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instrucciones21junio2023LecturaPrimariayESO.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instrucciones21junio2023LecturaPrimariayESO.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruccion1-2022OrganizacionESO.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruccion1-2022OrganizacionESO.pdf
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Para la elaboración de horarios se tienen en cuenta los siguientes criterios:  
 
● Distribuc ión rac ional de  asignaturas a  lo  largo de  la  se m ana, siguie ndo e l c rite rio de  

alte rnanc ia  se m anal y e vitando  re pe tir asignaturas e n los m ism os m ódulos horarios. 
Estab le c ido e sto com o crite rio ge ne ral, dada la  com ple jidad  de  confe cc ión de  
horarios de  p rofe sore s, te nie ndo e n cue nta  que  hay que  e ntre cruzarlos con la  
d isponib ilidad  de  aulas. 

● Las op tativas y las horas de  lib re  d isposic ión que  ind ica e l De cre to 111/ 2016 de  14 de  
junio de  2016 y que  concre ta  la  Orde n de l 14 de  julio de  2016, nos pe rm ite  e stab le ce r 
un siste m a de  ate nc ión a  la  d ive rsidad  que  cubra tanto a  los a lum nos que  tie ne n 
pe nd ie nte  una e valuación positiva e n alguna m ate ria  o con d ificultade s, com o a 
aque llos que  no te nie ndo d ificultade s le s m e jora sus com pe te nc ias a  travé s de  
p ropue stas variadas e  innovadoras, sie m pre  de ntro de l p roye cto e ducativo de l 
ce ntro. 

● El p rofe sorado tie ne  horario no le c tivo los lune s de  16:00h a  19:00h y m arte s de  16:00h 
a  18:00h . Éste  últim o se rá  susce p tib le  de  cam bio cuando se  te nga que  asistir a  cursos 
o pone ncias p re vistos por otros organism os o se  utilice n las horas para  re alizac ión de  
ac tividade s e n e l ce ntro que  re quie ran p re se nc ia  de l p rofe sorado o pre parac ión de  
e ve ntos, e xposic ione s, te atros, e tc . 
 

La d istribuc ión de  horas y op tativas por curso e stán organizadas de  la  siguie nte  form a: 
 
1º  ESO:  
 
Las horas de  lib re  d isposic ión se  de d ican a  una hora se m anale s de  d ram atizac ión, donde  

se  pone n e n jue go com pe te nc ias lingüísticas y de  com unicac ión. Los alum nos de be n hab lar e n 
púb lico, m e m orizar, e scrib ir guione s y organizar una re p re se ntac ión. Cada alum no, se gún sus 
ne ce sidade s, e je rc ita  e ste  áre a lingüística . 
 

Las op tativas ofre c idas e n e ste  curso son: 
 

● Oratoria 
● Cultura  Clásica 
● Com putac ión y Robótica 
● Hue rto 
● Dram a 

 
2º  ESO: 
 

En e ste  curso, la  hora de  lib re  d isposic ión va unida a  la  m ate ria  de  Valore s é ticos, ya que  
e sta  m ate ria  tie ne  solo una hora a  la  se m ana y e n e l de sarrollo de  los conte nidos y e n la  
m e todolog ía  que  nos pare ce  ade cuada, e s ne ce sario m ás tie m po. Tal com o que da, e n e sa hora 
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extra es posible establecer debates, representar y vivenciar los temas que aparecen en los 
contenidos. De esta manera se promociona la lectura y se desarrollan competencias lingüísticas 
al tener que leer, representar, argumentar  

 
Las optati vas ofrecidas en este curso son:  

● Cultura  Clásica 
● Plástica 
● Francé s 
● Oratoria 
● Dram a 

 
3º  ESO: 

En e ste  curso, la  hora de  lib re  d isposic ión va unida a  la  m ate ria  de  Valore s é ticos, ya que  
e sta  m ate ria  tie ne  solo una hora a  la  se m ana y e n e l de sarrollo de  los conte nidos y e n la  
m e todolog ía  que  nos pare ce  ade cuada, e s ne ce sario m ás tie m po.  

Tal com o que da, e n e sa hora e xtra  e s posib le  ap rove chando la  m adure z de  los a lum nos, 
e stab le ce r de bate s (con e l de sarrollo lingüístico asoc iado), re alizar cam pañas solidarias e n e l 
ce ntro y aum e ntar m e d iante  m e todolog ías a lte rnativas (c ine , te atro, e tc…) la  vive nc ia  de  los 
valore s que  se  tra tan.  
 

Las op tativas ofre c idas e n e ste  curso son: 
● Dram a 
● Cultura  de l Flam e nco 
● Francé s 
● Cultura  Clásica 
● Plástica 

 
4º  ESO: 

Las op tativas ofre c idas e n e ste  curso son: 
● Robótica 
● Música 
● Francé s 
● Plástica 

 
 

c . Crite rios para  la  asignación de  optativas e n ESO 
 

Inic ialm e nte , los a lum nos junto con sus fam ilias e lige n e n orde n de  p re fe re nc ia  las  
op tativas de l curso p róxim o e n la  m atrícula . Dichas e le cc ione s se  inte ntarán re spe tar, aunque  
p re vale ce rán c rite rios pe dagóg icos y de  ate nc ión a  la  d ive rsidad , sie m pre  ve lando por los 
inte re se s de l a lum nado.  
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Las optativas cuya naturaleza sea de refuerzo o talleres de alguna materia troncal, serán 
prioritarias para aquellos que:  

● Hayan te nido una e valuac ión ne gativa e n e l curso ante rior 
● Positiva pe ro con d ificultade s  de te ctadas por e l p rofe sor de  la  m ate ria  de l curso ante rior 
● O que  a  lo  largo de l curso ne ce site n re fue rzo a  c rite rio de l p rofe sor ac tual de  las m ate rias  

troncale s. 
 
En e l re sto de  optativas se  inte ntarán re spe tar los de se os de  los a lum nos, sie m pre  y 

cuando e l núm e ro de  alum nos por g rupo no se a e xce sivo. En d icha circunstanc ia , los tutore s 
harán una d istribuc ión rac ional de l a lum nado. Si no se  consigue , se  sorte arán las p lazas  
d isponib le s e ntre  los a lum nos cand idatos 
 
24. Objetivos  de actividades complementarias  
 

En el marco de nuestro modelo educativo, la utilización del medio como recurso 
pedagógico constituye una constante en nuestra práctica educativa. Esto nos permite utilizar 
diferentes fuentes de información, desarrollar  la observación y la percepción, inte rrelacionar 
los conocimientos, integrar una visión amplia de la cultura y del entorno en el desarrollo del 
currículum. Los distintos equipos  programan las actividades complementarias necesarias para 
la consecución de los objetivos propuestos en cada área:  salidas, conferencias, exposiciones, 
colaboraciones con padres, instituciones.....  

 
Todas estas actividades están relacionadas con los temas que se trabajan en clase, en 

las diferentes áreas.  
 
Las excursiones que se realizan en todos los niveles y etapas con un desarrollo mayor 

en el tiempo, están fundamentalmente gestionadas por los tutores y tienen como objetivo 
fundamental la convivencia entre alumnos y alumnos y profesores, así como el desarrollo de 
actividades de ocio y tiempo libre, culturales y depo rtivas. 

 

25. Actividades extraescolares  

El programa de actividades que presentamos persigue los siguientes objetivos  : 

1. Fomentar la participación activa del alumno y conseguir que se sienta motivado hacia 
las actividades culturales, deportivas y de ocio.  

2. Facilitar y potenciar el desarrollo integral del alumno/a en todas sus facetas: intelectual, 
psicomotriz y social.  

3. Crear grupos estables de alumnos que desarrollen actividades extraescolares con 
carácter permanente.  
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4. Conse guir que  los a lum nos e sté n inform ados sobre  todas aque llas ac tividade s que  se  
de n e n e l m unic ip io.  

5. Dar alte rnativas al e m ple o de l tie m po lib re  y nue vos cam pos de  acc ión, para  buscar un 
m ode lo de  vida saludable . 

6 . Favore ce r las ac titude s de  com pre nsión, re spe to, tole ranc ia , coope rac ión y convive nc ia . 
7. Colaborar e n la  Conciliac ión de  la  vida fam iliar y laboral 

Los talleres que se  llevarán  a cabo este curso en este Centro (En colaboración con 
otras instituciones o personas) son:  

● Escue la  de  fútbol 
● Gim nasia  Artística  y Acrobática 
● Patinaje    
● Rugby 
● Escue la  de  Balonce sto ( Re al Be tis)    
● Esgrim a   
● Baby Balle t 
● Talle r de  c re atividad    
● Te atro 
● Pintura 
● Aje dre z 
● Robótica 
● Talle r de  pe rm ane ncia 
● Cocina y c ie nc ia 
● Yoga 
● Vole y 
● Ing lé s (Instituto Británico de  8 a  18 años)   
● Ing lé s (He le n Doron de  3 a  10  años)  

 
 Ade m ás e ntre  los se rvic ios que  se  ofe rtan e n e l Ce ntro se  e ncue ntran el aula matinal  
que  se  de sarrolla  de  7:30  hasta  las  9:00h y que  se  com ple tan con un servicio de  guardería  de  
14:00  a  16h; ayudando de  e sta  m ane ra a  las fam ilias que  te ngan ne ce sidad  de  utilizarlos. 

 El curso pasado se  aum e ntó e l tram o horario de  16:00  a  16:30 , los m arte s y jue ve s, para 
conc iliar con aque llas fam ilias cuyos hijos/ as e staban e n guarde ría  de  14:00  a  16:00  y las 
ac tividade s e xtrae scolare s com e nzaban 16:30  horas 

Este  curso va a  aum e ntar e l m ism o tram o, de  16:00h a  16:30h, pe ro los lune s y m ié rcole s, 
por la  m ism a razón que  se  ha e xpue sto ante riorm e nte . 
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26. Los procedimientos de evaluación interna  
 
Plan Estratégico  
 
27. Los criterios para establecer los agrupamientos del alumnado y la 
asignación de las tutorías, de acuerdo con las líneas generales de 
actuación pedagógica del centro  

27.1.- LOS CRITERIOS PARA ESTABLECER LOS  GRUPOS: 
 

● Igualdad  num é rica e ntre  niños y niñas., p re se rvando la  he te roge ne idad  e n e l g rupo c lase  
y la  hom oge ne idad  e ntre  los g rupos. 

● En e l paso de  un c ic lo a  otro se  re aliza  una partic ión de  cada g rupo e n tre s subgrupos 
te nie ndo e n cue nta  las afinidade s soc iale s y afe c tivas de  los niños  y no d iscrim inando 
por capac idade s: 

● El p roce so para organizar los g rupos nue vos com ie nza e n e l te rce r trim e stre  con la  
re alizac ión de , a l m e nos, dos soc iog ram as, a  partir de  e llos y de l conocim ie nto de l g rupo, 
e l tutor con e l De partam e nto de  Orie ntac ión organiza tre s subgrupos. El e quipo de  
tutore s junto con e l De partam e nto de  Orie ntac ión organizará  los nue vos g rupos. 

● Entre  los d istintos g rupos re partim os niños/ as con NEAE. 
● En e l caso de  los a lum nos que  re p ite n curso, te ne m os e n cue nta, las caracte rísticas y 

ne ce sidade s de l a lum no para inte g rarlo e n e l g rupo que  re sulte  m ás ade cuado con e l 
c rite rio de  los tutore s ante riore s y poste riore s. 

 
A lo largo de  su vida e scolar, re alizam os d ivisione s de  g rupos e n los siguie nte s cursos con 

e l ob je tivo de  soc ializar de  la  form a m ás com ple ta  posib le  a  todos los a lum nos de  la  m ism a 
p rom oción, y, de  e ste  m odo, tam bié n e vitar la  asunc ión de  role s inade cuados por parte  de  
c ie rtos a lum nos: 

 
● Infantil de  5 años. 
● Cuarto de  Prim aria . 
● Se xto de  Prim aria 
● Se gundo de  ESO. 

 
 Si fue ra  ne ce sario, por una com posic ión d ifíc il de  los g rupos, se  p roce de ría  a  cam biar la 



 

74 

com posic ión de  los m ism os, a  p ropue sta  de l e quipo de  tutore s y con e l ase soram ie nto de l 
De partam e nto de  Orie ntac ión. 
 
  
Los p rofe sore s de l Te rce r Cic lo de  Prim aria  e stab le ce rán c rite rios para  de rivar a  los a lum nos 
que  lo ne ce site n a  los p rogram as de  re fue rzo que  se  organizan e n e l Prim e r Cic lo de  Se cundaria . 
 
 En cuanto a  los a lum nos de  Bachille rato se  ag rupan e n func ión de  las Modalidade s que  
curse n: Cie nc ias y Te cnolog ía  y Hum anidade s y Cie nc ias Soc iale s.  
 

27.2.- CRITERIOS PARA LA DESIGNACIÓN DE TUTORES 
 
EN PRIMARIA 
 

Los tutores acompañarán a su grupo durante el desarrollo del ciclo.  
 
En cada nivel debe haber al menos un tutor con experiencia en el nivel.  

 
Los profesores que componen el claustro de primaria desarrollarán  su trabajo como 

tutores en los distintos niveles.  
 
EN SECUNDARIA Y BACHILLERATO 
 

Los profesores tutores se distribuirán en cada nivel en función de las especialidades 
necesarias, integrando  a los nuevos tutores en equipos con tutores más experimentados.  
 

Siempre que sea posible los tutores de primero acompañarán a su grupo -tutoría también 
en segundo curso. También los tutores de tercero, acompañarán al mismo grupo -tutoría en 
cuarto curso.  
 

Los tutores deberán dar clase, preferentemente, a todos los alumnos de la unidad. 
Deben desarrollar la mayor parte de su carga docente en el nivel del que son tutores.  
 

28. Criterios para elaborar las programaciones didácticas  

INFANTIL Y PRIMARIA 

  La orden del 30 de mayo de 2023, tiene por objeto desarrollar el currículo 
correspondiente a la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
regular determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales , 
establecer la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y 
determinar el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas, de conformidad con el 
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De cre to 101/ 2023, de  9 de  m ayo, por e l que  se  e stab le ce  la  orde nac ión y e l currículo de  la  e tapa 
de  Educac ión Prim aria  y Educac ión Infantil e n la Com unidad  Autónom a de  Andaluc ía . 

En Prim aria, e l p rofe sorado inte g rante  de  los d istintos e quipos de  c ic lo e laborará  las 
p rogram acione s d idác ticas de  las áre as de  cada curso que  te ngan asignadas, a  partir de  lo 
e stab le c ido e n e l Ane xo II, m e d iante  la  concre c ión de  las com pe te nc ias e spe c íficas, de  los 
c rite rios de  e valuac ión, de  la  ade cuac ión de  los sabe re s básicos y de  su vinculac ión con d ichos 
c rite rios de  e valuac ión, así com o e l e stab le c im ie nto de  situacione s de  ap re nd izaje  que  inte g re n 
e stos e le m e ntos y contribuyan a  la  adquisic ión de  las com pe te nc ias.  

 En Infantil, e l p rofe sorado o e l pe rsonal e ducador inte g rante  de  los d istintos e quipos de  
c ic lo e laborará  las p ropue stas pe dagóg icas a  partir de  lo e stab le c ido e n e l Ane xo I, m e d iante  la  
concre c ión de  las com pe te nc ias e spe c íficas, de  los c rite rios de  e valuac ión, de  la  ade cuac ión de  
los sabe re s básicos y de  su vinculac ión con d ichos c rite rios de  e valuac ión, así com o e l 
e stab le c im ie nto de  situac ione s de  ap re nd izaje  que  inte g re n e stos e le m e ntos y contribuyan a  la 
adquisic ión de  las com pe te nc ias.    

Las p rogram acione s d idác ticas conte m plarán situac ione s de  ap re nd izaje  e n las que  se  
inte g re n los e le m e ntos curriculare s de  las d istintas áre as para  garantizar que  la  p rác tica  
e ducativa atie nda a  la  d ive rsidad , a  las caracte rísticas pe rsonale s, a  las ne ce sidade s, a  los 
inte re se s, a  la  igualdad  e fe c tiva e ntre  hom bre s y m uje re s y al e stilo  cognitivo de l a lum nado.  

 Para  e l de sarrollo de  las situac ione s de  ap re nd izaje  se  te ndrá e n conside rac ión lo 
re cogido e n e l artículo 7 de l De cre to 101/ 2023, de  9 de  m ayo, así com o las orie ntac ione s de l 
Ane xo IV. 

Los ce ntros doce nte s de sarrollarán y concre tarán, e n su caso, e l currículo e n su Proye c to 
e ducativo y lo adap tarán a  las ne ce sidade s de  su alum nado y a  las carac te rísticas e spe c íficas 
de l e ntorno soc ial y cultural e n e l que  se  e ncue ntran, configurando así su ofe rta  e ducativa. 

El p rofe sorado y e l pe rsonal e ducador de  Educac ión Infantil concre tarán para cada curso 
la  Propue sta  pe dagóg ica, p lanificando, de  e sta  form a, su actividad  e ducativa. Así m ism o, e n 
p rim aria , e l p rofe sorado concre tará  para  cada curso la  p rogram ación d idác tica , p lanificando, de  
e sa form a, su ac tividad  e ducativa. 

Los e quipos de  c ic lo concre tarán las líne as de  ac tuac ión e n la  p rogram ación d idác tica , 
inc luye ndo las d istintas m e d idas de  ate nc ión a  la  d ive rsidad  y a  las d ife re nc ias ind ividuale s que  
de ban lle varse  a  cabo de  acue rdo con las ne ce sidade s de l a lum nado. 

En Prim aria , se  p rom ove rán com prom isos e ducativos con los pad re s, m adre s o pe rsonas 
que  e je rzan la tute la  le gal de l a lum nado, e n los que  se  incluyan ac tividade s que  los inte g rante s 
de  la  com unidad  e ducativa se  com prom e tan a  de sarrollar, para  fac ilitar e l de sarrollo inte g ral y 
e l p rogre so acadé m ico de l a lum nado. 
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 En Infantil, igualm e nte , los p rofe sore s que  e je rce n la  tutoría  de l a lum nado m ante ndrán 
una re lac ión pe rm ane nte  con las fam ilias, fac ilitando situac ione s y cauce s de  com unicac ión y 
colaborac ión, p rom ovie ndo su p re se nc ia  y partic ipac ión e n la  vida de  los ce ntros.  

Se  organizará, e n e l m arco de  su autonom ía, re cre os inc lusivos y ac tivos con e l ob je tivo 
de  pote nc iar las inte racc ione s que  se  e stab le ce n e ntre  e l a lum nado. En é stos, se  podrán re alizar 
jue gos y ac tividade s lúd icas de  su inte ré s, transm isore s de  la  cultura , de  los valore s y que  
contribuyan a  de sarrollar háb itos de  vida salud ab le , ta le s com o talle re s de  aje d re z, de  de bate , 
de  jue gos trad ic ionale s, de  baile , de  de corac ión, de  le c tura , e ntre  otros de  naturale za análoga. 

SECUNDARIA Y BACHILLERATO 
Tal como se regula en el Decreto de Organización de los centros educativos  347/2010 de 13 
de julio de 2010, las programaciones didácticas deberán elaborarse según los siguientes 
criterios: 

Serán elaboradas por los departamentos de coordi nación didáctica y será aprobada por el 
Claustro de Profesores.  

Contendrán:  

● Obje tivos, conte nidos, d istribuc ión te m poral de  e stos, m e todolog ía . 
● Re fe re nc ias concre tas a  las com pe te nc ias que  se  p re te nde n conse guir. 
● Los p roce d im ie ntos de  e valuac ión y c rite rios de  calificac ión acorde  a  la  m e todolog ía  que  

se  quie re  de sarrollar. 
● Las e strate g ias de  ate nc ión a  la  d ive rsidad . 
● Los re cursos d idác ticos y e l m ate rial que  se  va a  utilizar. 
● Las ac tividade s com ple m e ntarias y e xtrae scolare s que  com ple te n e stas 

p rogram acione s. 
● Se  conte m plará  la  inc lusión de  la  le c tura  y ac tividade s que  p rom ue van la  e xpre sión oral. 
● Se  de sarrollarán ac tividade s que  p rom ue van e l ap re nd izaje  inte rd isc ip linar. 

 
Los p rofe sore s y e l de partam e nto de  coord inación d idác tica  e valuarán las p rogram acione s con 
e l fin de  introducir las m od ificac ione s o cam bios que  se  conside re n ne ce sarios. 

Por otra  parte , e n nue stro Ce ntro te ne m os e stab le c idas re unione s pe riód icas para  coord inac ión 
de  los p rofe sore s que  im parte n las m ism as m ate rias e n los m ism os nive le s y fac ilitar tam bié n la  
coord inac ión inte rnive le s. 
 
 29. Proyectos que se están desarrollando en el centro  

a. Sostenibilidad: Uno de los objetivos propuestos por la dirección y ratificado por los 
grupos de mejora era avanzar en la sostenibilidad del centro. Para ello se ha nombrado 
a un coordinador de sostenibilidad y se ha formado un equipo de trabajo permanente 
para desarrollar este objetivo, mejorar nuestra capacidad organizat iva y consolidar las 
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transformaciones que, en materia de Medio Ambiente, se vayan produciendo en el 
colegio. Este grupo se parecería a lo que dentro del proyecto Aldea se conoce como 
Equipo Aldea y en otros ámbitos se denomina grupo motor. Las funciones de  este grupo 
serían: 

1. Revisión de las propuestas que nos hizo Luis González Reyes sobre cómo 
incorporar la educación ecosocial a nuestra labor docente.  

2. Consolidación de un equipo de coordinación ambiental en el que participen 
profesores, familias y alumnado.  

3. Puesta en práctica de las actividades de La escuela a cielo abierto, como parte 
del objetivo de utilización de espacios exteriores del plan estratégico.  

4. Integración curricular de actividades de utilidad para el colegio como el cálculo 
de la huella de carb ono. 

5. Formación específica en educación ecosocial.  
 

 Los ámbitos de trabajo en los que nos vamos a centrar podrían ser los siguientes:  
 

1. Consumo energético.  
2. Transporte.  
3. Residuos 
4. Huerto.  
5. Formación en Educación Ambiental.  

 
b. Memoria Histórica: Durante el curso 2018/19 el claustro de profesores del Colegio, de 

Infantil a Bachillerato, aprobamos un proyecto para incluir de forma transversal en los 
trabajos del año el tema de la Memoria Histórica, lo llamamos entonces Educación d e la 
Memoria. Decíamos entonces: “Nuestras niñas y niños tienen el derecho a conocer este 
pasado reciente y  sus protagonistas para entender su presente, para convertirse en 
ciudadanos en una escuela que enseña para la Vida, que es coeducativa y que educa en 
la Libertad.”  Después de aquella experiencia tan estimulante y gratificante pensamos 
que debería tener continuidad, integrarla en nuestras prácticas y seguir el camino 
iniciado. El curso pasado quedaron muchas actividades en suspenso por las 
circunstanc ias conocidas y creemos que debemos darle un nuevo impulso en este curso. 
No es solo una cuestión de conocimientos, se trata de derechos humanos, de evitar 
tergiversaciones basadas en equidistancias y equiparaciones,  de conocer el lenguaje 
adecuado  y sup erar los temas tabú que se siguen reproduciendo en el marco escolar, 
como recientemente han detectado estudios hechos sobre la memoria histórica en la 
escuela, en concreto la Investigación de la Universidad de León sobre la memoria 
histórica en la escuela constata: 

  “Se constató que sabían más del nazismo que del franquismo” 

Para nosotros, en el Colegio Aljarafe, ya está abierta esta puerta al conocimiento de 
nuestro pasado, siendo conscientes que una educación en democracia tiene que ser 
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buena conocedora de su pasado y evitar el olvido para educar ciudadanos libres, con la 
libertad del conocimiento.  
 

c. Creciendo en salud: Este es el segundo año en el que nos sumergimos en este 
interesante  programa que nos permite la Junta de Andalucía. Con él, queremos plasmar  
todo aquello que realizamos en relación con hábitos de vida saludab le, ya que,  desde 
hace varios años, en el Colegio Aljarafe, nos tomamos este tema con  mucha seriedad. 
Además, queremos mejorar gracias a los recursos e ideas  del equipo de coordinadores 
de este programa, que nos servirá para  evolucionar de forma óptima .  Entre otros, los 
objetivos que queremos  alcanzar son los siguientes:   

i. Contribuir al desarrollo de competencias y capacidades que permitan al  
alumnado afrontar los riesgos para la salud más frecuentes en estas edades,  
favoreciendo la elección de cond uctas saludables.  

ii. Promover aptitudes que permitan tomar conciencia de las emociones  propias y 
de los demás, así como aprender a regularlas, mediante estrategias .  

iii. Desarrollar habilidades que potencien la autonomía emocional, una actitud  
positiva hacia u no mismo y hacia los demás, así como estrategias que permitan  
afrontar los retos de la vida de forma sana y equilibrada.  

iv. Sensibilizar sobre la importancia de realizar actividad física y llevar una  
alimentación variada y equilibrada basada en la dieta me diterránea, haciendo  
especial énfasis en el aumento del consumo de frutas y hortalizas y en la  
disminución del consumo de bebidas azucaradas.  

v. Promover la adquisición de hábitos relacionados con la higiene y el autocuidado.  
vi. Facilitar el intercambio, el diálogo y la discusión productiva entre los  grupos de 

iguales, dotando de estrategias de difusión de las opiniones.  
vii. Establecer redes de colaboración interprofesional  (interdisciplinar e  

interinstitucional).  
 
 
30. Proyecto f ormativo de alumnos de prácticas  
 
Siguiendo las instrucciones marcadas por la Resolución  del 15 de Julio de 2021 

● La durac ión de  las p rác ticas de pe nde rá de  los p lane s de  e stud io corre spond ie nte s a 
cada curso y titulac ión y su cale ndario ve ndrá m arcado por la  Unive rsidad  

● La asignac ión de  p rofe sore s/ as tutore s/ as e n e l Ce ntro la  harán los d ire c tore s 
corre spond ie nte s a  cada e tapa. 

● La asignac ión de  tutore s de  p rác ticas se  hará  siguie ndo los c rite rios de  e spe c ialidad  de l 
p rác ticum  e  inte ntando que  se  cubran e l m áxim o de  aulas cuyos p rofe sionale s los hayan 
solic itado.  

● Se  e vitará, e n la  m e d ida de  lo posib le , la  p re se nc ia  de  m ás de  un p rác ticum  e n cada aula  
a  la  ve z. 

● En caso de  ause nc ia  de l p rofe sorado titular, la  d ire cc ión p rocurará  otra  aula  de  iguale s 
caracte rísticas (e spe c ialidad  y nive l) donde  e l a lum no pue da de sarrollar su ac tividad  
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● El alum nado e n p rác ticas no podrá sup lir a l p rofe sorado titular ni pe rm ane ce r solo e n e l 
aula . 

● Las Dire cc ione s de  cada e tapa p rocurarán al a lum no toda la  docum e ntac ión de l Ce ntro 
que  re quie ra  para  e l bue n de sarrollo de  sus p rác ticas. 

● Los tutore s de  p rácticas com unicarán a  la  d ire cción cualquie r inc ide nc ia  que  ocurra  para, 
e n caso de  se r ne ce sario, transm itirlo  al tutor unive rsitario corre spond ie nte . 

● Los alum nos de  p rác ticas partic iparán e n e l norm al de sarrollo de  la  p rác tica  d iaria  tanto 
e n ac tividade s de ntro com o fue ra de l aula  (salidas, visitas…) 

● Los alum nos asiste nte s a l ce ntro de be rán cum plir e l horario le c tivo m arcado por é ste  y 
sólo podrán ause ntarse  o no asistir p re se ntando la  justificac ión corre spond ie nte , se gún 
norm ativa vige nte . 

● El alum no de be rá acoge rse  a  la  norm ativa de l ce ntro. 
● El nive l de  partic ipac ión ve ndrá m arcado por su tutor te nie ndo e n cue nta  su com prom iso, 

nive l de  m adure z, d isposic ión y conocim ie ntos. 
● Se  ayudará a  los e stud iante s a  ap licar y com ple tar los conocim ie ntos adquiridos e n su 

form ación acadé m ica favore c ie ndo la  adquisic ión de  com pe te nc ias que  le s p re pare n 
para e l e je rc ic io de  ac tividade s p rofe sionale s, la  re fle xión doce nte  y su com prom iso e n 
la  m e jora de  la  e ducac ión y la  soc ie dad . 

 

a. MARCO NORMATIVO La realización del Prácticum de estos estudios se regula en los 
cent ros docentes de Andalucía, por la siguiente normativa:  

● ORDEN de 15 de julio de 2021, por la que se regulan las prácticas de alumnos 
universitarios de las facultades de Ciencias de la Educación y Psicología en Centros 
Docentes No Universitarios.  

● Convenio es pecífico de cooperación educativa entre la Consejería de Educación y la 
Universidad Pablo de Olavide para el desarrollo de las Prácticas Académicas Externas 
Curriculares del Máster de Formación del profesorado de Educación Secundaria 
Obligatoria, Bachiller ato, Formación profesional y Enseñanza de idiomas  del 9 de 
noviembre de 2016  

● Conve nio e spe c ífico de  coope rac ión e ducativa e ntre  la  Conse je ría  de  Educac ión y la 
Unive rsidad  de  Se villa para  e l de sarrollo de  las Prác ticas Acadé m icas Exte rnas 
Curriculare s de l Máste r de  Form ación de l profe sorado de  Educación Se cundaria 
Ob ligatoria , Bachille rato, Form ación p rofe sional y Ense ñanza de  id iom as  de l 9 de  
novie m bre  de  2016  

● Acue rdo de  la  De le gación te rritoria l de  Educac ión de  Se villa  por la  que  se  re sue lve  dar 
traslado de  la  instrucc ión 20/ 2017 , de  22 de  se p tie m bre , de  la  Dire cc ión Ge ne ral de l 
Profe sorado y Ge stión de  Re cursos Hum anos, para  e l de sarrollo de l Prác ticum  
Unive rsitario de   las titulac ione s de  Grado de  Infantil y Prim aria  para  e l curso 2017/ 18  

● Acue rdo de  la  De le gación te rritoria l de  Educac ión de  Se villa  por la  que  se  re sue lve  dar 
traslado de  la  instrucción 21/ 2017 , de  11 de  oc tubre , de  la  Dire cc ión Ge ne ral de l 
Profe sorado y Ge stión de  Re cursos Hum anos, para  e l de sarrollo de l Prác ticum  
unive rsitario de  Máste r y e quivale nte  al Máste r , vinculado con e l e je rc icio de  la  doce ncia 
e n e l ám bito e ducativo, y c ie nc ias de  la  e d ucac ión , p sicolog ía  Educac ión Social y 
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Activid ad Física y del deporte en centros sostenidos con fondos públicos, para el curso 
2018/19  

● Conve nios e spe c íficos de  colaborac ión e ntre  las Unive rsidade s Privadas de  las que  
p rovie ne  e l a lum nado y e l Ce ntro  
 

b . Planificac ión de l p racticum  
i. Fase  de  organizac ión 

●  Nom brar un coord inador de l Prac ticum  de  e ntre  los com pone nte s de l e quipo d ire ctivo 
que  te ndrá las siguie nte s func ione s: 

 1. Inform ar al c laustro y al conse jo e scolar de l Prac ticum . 

 2. Grabar e n Sé ne ca los p rofe sore s partic ipante s y dar de  alta  a l a lum nado e n p rácticas. 

3. Asistir a  las re unione s convocadas para  inform ar sobre  e l Prac ticum . 

4. Transm itir la  inform ación que  lle gue  al ce ntro a  los p rofe sore s tutore s. 

Inform ar e n  c laustro  de l p roce so de  partic ipación e n e l Practicum . 

5. Solic itar voluntariam e nte  la  partic ipac ión de l p rofe sorado com o tutor de  p rác ticas. 

6 .Coord inac ión con e l tutor de  la  unive rsidad  y asiste nc ia  a  las re unione s con los tutore s de  
p rác ticas. 

7.Planificar e l curso, g rupo, asignatura  y unidad  d idác tica  e n e l que  se  re alizarán las p rác ticas. 
Planificar e l cale ndario de  ac tividade s y re unione s para  e l e stud iante  ante s de  su lle gada al 
ce ntro. 

ii. Fase  de  obse rvac ión En orde n c ronológ ico: 
●  Pre se ntac ión e n e l Ce ntro. 
●  Entre vista  con e l Dire c tor 
●  Pre se ntac ión de l Tutor/ a  de  Prác ticas. 
●  Re unione s con e l Tutor/ a  de  Prác ticas. 
● Entre vista  con e l Je fe / a de  De partam e nto. 

  

Actuac ión de  la  Dire cc ión 

● Re cib ir y dar la  b ie nve nida al a lum nado e n p rácticas. 
● Dar a  conoce r la  ofe rta  e ducativa de  nue stro Ce ntro. 
● Com e ntar e l conte xto soc ial y e conóm ico e n e l que  se  ub ica e l Ce ntro. 
● Pre se ntar a  los m ie m bros de l e quipo d ire c tivo, orie ntac ión, com pone nte s de l c laustro y 

pe rsonal no doce nte . Inform ar ace rca de  las func ione s de  d ichos cargos y pue stos de ntro 
de l organig ram a de l ce ntro. 

● Explicar los aspe c tos m ás de stacados de l Plan de  Ce ntro. 
● Explicar e l func ionam ie nto de  los d istintos órganos doce nte s: tutoría, e quipo e ducativo, 

se sione s de  e valuac ión, ETCP, Claustro, de partam e nto d idác tico, Conse jo Escolar. 
● Dar a  conoce r la  re lac ión con los d istintos com pone nte s de  la  Com unidad  Educativa y 

con la  Asociac ión de  m adre s y Padre s (AMPA) 
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● Mostrar las instalac ione s de l ce ntro o pone rle  e n contacto con los m ie m bros de l c laustro 
que  pue dan hace rlo 

● Explicar las norm as de  convive ncia , la  organizac ión de l aula  de  convive nc ia, las 
func ione s de l p rofe sorado de  guard ia , las guard ias de  re cre o,  e tc . 

● Mostrar y e xp licar la  utilizac ión de  la  docum e ntac ión de  uso d iario para  e l control de  
asiste nc ia  de l p rofe sorado y de l a lum nado, así com o de l se guim ie nto de  la  convive ncia 
de l a lum nado:  parte s de  d isc ip lina, e tc . 

● Dar a  conoce r e l ROF  y Plan de  Ce ntro donde  figuran ( Plane s de l Ce ntro, Plan de  
d istribuc ión de  tutore s, Junta  de  De le gados …) 

● Explicar e l func ionam ie nto de  las se sione s de  e valuac ión. 
● Explicar e l func ionam ie nto de  la  b ib liote ca de l ce ntro. 

Actuac ión de l Orie ntador 

● Plan de  Acción Tutorial. 
● Mostrar cóm o se  organiza e n e l ce ntro la  a te nc ión a  la  d ive rsidad . 
● Explicar las ac tividade s de l de partam e nto de  Orie ntac ión e nfocadas a  la  continuidad  de  

los e stud ios y a  las d istintas salidas p rofe sionale s. 

Actuac ión de l Tutor/ a  de  Prác ticas 

● Mostrar las instalac ione s de l ce ntro 
● Concre tar y e stab le ce r un p lan de  trabajo y se cue nciac ión de  se sione s y ac tividade s: 

nive l, g rupo, unidad  d idác tica , m ate ria le s, m e todolog ía, a te nc ión a  la  d ive rsidad . 
● Facilitar a l a lum nado e n p rác ticas e l contac to con e l re sto de l p rofe sorado de l c laustro 

y con e l e quipo d ire c tivo. 
● Prom ove r y orie ntar las tare as d idác ticas que  p lanifique  e l a lum no/ a de  p rác ticas de ntro 

de l aula  p re stando ate nc ión a  la  d ive rsidad , carac te rísticas acadé m icas e spe c íficas de l 
g rupo, convive ncia  y d isc ip lina, e strate g ias m e todológ icas, uso de  las TIC e n e l aula , e tc . 

● Ase soram ie nto y acom pañam ie nto de l a lum no/ a e n su p roce so form ativo de  p rác ticas, 
pe rm itie ndo la  obse rvac ión de l de se m pe ño doce nte  y de  otras func ione s y ac tividade s 
de sarrolladas e n e l ce ntro com o ac tividade s com ple m e ntarias y e xtrae scolare s, 
inte rd isc ip linare s, coe ducativas, p roye c tos de l ce ntro, e tc ., fac ilitando así la  com pre nsión 
de  la  func ión e ducadora e n e l p lano tanto ind ividual com o cole ctivo. 

● Partic ipar e n la  e valuac ión de l a lum nado unive rsitario y analizar los instrum e ntos de  
se guim ie nto y e valuac ión form ativa de  las p rácticas. 

●  Analizar las aportac ione s de  los a lum nos/ as e n sus d iarios de  p rác ticas. 
● Analizar y de batir e strate g ias de  re soluc ión de  conflic tos y situac ione s p rob le m áticas de  

aula .  
● Prom ove r de bate s sob re  e strate g ias m e todológ icas, organizativas y re cursos d idác ticos 

que  p rop ic ie n e l de sarrollo inte g rado de  las com pe te nc ias básicas de l a lum nado. 
● Analizar canale s de  com unicac ión y colaborac ión con las fam ilias y e l e ntorno de l 

a lum nado e scolar. 
● Re alizar contac tos pe riód icos con e l tutor/ a  acadé m ico unive rsitario. 
● Elaborar todos los docum e ntos ne ce sarios para  la  ge stión de l Prac ticum , dando re g istro 

de  salida a  toda la  docum e ntación que  se  e nvíe . 

 Actuac ión de l Je fe / a  de  de partam e nto. 
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● Explicar la  organizac ión y func ionam ie nto de l De partam e nto de  la  e spe c ialidad  de l 
a lum no / a  e n p rác ticas. 

● Analizar la  p rogram ación d idác tica  de l de partam e nto. 

iii Fase  de  inte rve nc ión doce nte  

Si e n la  fase  ante rior e l ob je tivo ce ntral e ra  conoce r e l ce ntro, e n e sta  se gunda e l de partam e nto 
d idác tico y las aulas se rán los e spac ios e n los que  va a  de sarrollarse  la  m ayor parte  de  las  
ac tividade s de  las p rác ticas. Durante  e sta  fase , e l a lum nado e n p rác ticas im partirá  varias 
se sione s le c tivas e n las que  para su p re parac ión de be rá: 

● Analizar la  p rogram ación d idác tica . 
● Obse rvar c lase s de l p rofe sor tutor a l g rupo al que  se  va a  im partir c lase s. 
● Obte ne r inform ación sobre  las carac te rísticas de l g rupo donde  va a  im partir c lase . 
● Conoce r las m e d idas de  ate nc ión a  la  d ive rsidad  ap licadas al a lum nado. 
● Se le cc ionar m ate ria le s d idác ticos y re cursos m ate ria le s m ás ade cuados. 
● Dise ñar y pone r e n p ráctica  la  re alizac ión de  actividade s. 
● Adoptar de c isione s sobre  m e todolog ía  d idác tica . 
● Elaborar y corre g ir p rue bas de  e valuac ión. 
● Asistir a  a lguna se sión de  e valuac ión y se sión de  tutoría  (Sie m pre  que  e l p rofe sor tutor 

lo  e stim e  conve nie nte )  

El tutor/ a  de  Prác ticas ase sorará  al a lum nado e n p rácticas e n todos e stos aspe c tos y otros que  
pue dan surg ir e n la  p rác tica , y orie ntará  sob re  e strate g ias de  ge stión a  nive l de  d isc ip lina y 
re soluc ión de  conflic tos de ntro y fue ra de l aula . Así m ism o, re alizará  e l se guim ie nto de  las tare as  
p rogram adas y de l de sarrollo de  su p rác tica  doce nte  p rom ovie ndo la  re fle xión, autoe valuac ión 
y p ropue stas de  m e jora. Corre sponde rá al p rofe sor tutor e l re parto de  tare as y g rupos de  
alum nos, así com o la  concre c ión de l cale ndario de  ac tuac ione s. 

iv. Fase  de  análisis y re sultados de l ap re nd izaje  de l a lum nado 

 

 En e ste  apartado e l Profe sor-Tutor de be rá: 

● Analizar y valorar los re sultados de  los ap re nd izaje s a lcanzados por los a lum nos  durante  
e l de sarrollo de  las ac tividade s de  inte rve nc ión. 

● Analizar y valorar la  labor com o doce nte  lle vada a  cabo por e l a lum no e n p rácticas 
● Re alizar, de  acue rdo con todos e stos datos, p ropue stas de  m e jora e  innovac ión. 

v.  Fase  final 

 La e valuac ión de  las prác ticas se  hará  e n func ión de  las ac tividade s lle vadas a  cabo e n e l  
ce ntro, de  acue rdo con los c rite rios re cog idos e n la  ficha de  e valuac ión (ane xo I) y, e n su caso,  
de  la  calidad  de  la  Me m oria  de  Prác ticas que  e l a lum no/ a ha de  p re se ntar a l finalizar e l m ódulo. 

c . Crite rios para  la  asignación de  tutore s/ as a l a lum nado de  p rácticum  cuando e l núm e ro 
de  p rofe sore s/ tutore s solic itante s se a m ayor al de l a lum nado ad jud icado por la 
unive rsidad  (ruta  de  p rioridad ) 
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●  El coord inador/ a  de l proye cto Practicum  e le g irá  a  uno de  los p rofe sore s que  se  hayan 
p re se ntado, e n func ión de  los g rupos de l p rofe sor tutor, de  las horas le c tivas y de  la 
e xpe rie nc ia  p re via  e n e ste  tipo de  p rácticas. 

●  Si lle gan dos alum nos de  la  m ism a e spe c ialidad , se  re partirán e ntre  los p rofe sore s 
tutore s. 

 
d . Crite rios para  valorar la  idone idad  de l g rado de  partic ipac ión de l a lum nado unive rsitario 

e n los d ife re nte s órganos de  coord inac ión doce nte . 
● El alum nado, durante  su pe riodo de  p rác ticas e n e l ce ntro, podrá e star p re se nte , con voz 

pe ro sin voto, e n las d istintas se sione s de  e valuac ión de  los g rupos e n los que  actúe , 
junto con su tutor/ a  de l Prác ticum  y sie m pre  que  e sté n de  acue rdo e l re sto de  
p rofe sore s que  com pone n la  Com isión de  Evaluac ión. 

● El alum nado de l Prác ticum  podrá e star p re se nte  e n una de  las se sione s de  Claustro que  
coinc ida con su pe ríodo de  p rác ticas e n e l ce ntro, sin voz ni voto. Pre viam e nte , junto con 
la  convocatoria, se  pe d irá  op inión al p rofe sorado e n un p lazo de  24 horas; e n caso de  
que  hub ie ra  algún voto e n contra , no p roce de rá la  asiste nc ia  a l m ism o. Esto no im pe d irá 
que  e l a lum nado de  p rác ticas pue da asistir a  la  siguie nte  se sión de  Claustro si para  e sa 
convocatoria  hub ie ra  unanim idad  e n e l p rofe sorado. 

● Se  pe rm itirá  la  asiste nc ia  a  una de  las re unione s  m e nsuale s de  la  Junta  de  De le gados y 
De le gadas, sin voz ni voto. 

● Se  pe rm itirá  sie m pre  la  p re se nc ia  de l a lum nado de l Prácticum  e n las re unione s 
se m anale s de  sus re spe c tivos de partam e ntos, con voz pe ro sin voto.  
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Anexo I  El plan de orientaci ╚n y acci╚n tutorial .  
Anexo II   Plan de convivencia e igualdad.  
Anexo III  Proyecto Curricular Infantil y Primaria  
Anexo IV  Proyecto Curricular Secundaria y Bachillerato  
Anexo V Reglamento de Organización y Funcionamiento.   
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